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TARIFAS"‘GE N É'R’.Á LES

Decreto N9 89FFdé¡ 2 de Julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por Toa interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo- oportuno, cualquier error en que ce hubiera.incurri
do.,.Posteriormente no se admitirán reclamos.

rArt.-.13«--,r- SUSCRHíCIQNESs .El Boletín Oficial se en. 
vía directamente por correo, previo pago del importé de 
la suscripción, en base a-las'tarifas-respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a "re
gir ‘invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de ou pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mea 
de su .vencimiento.

•Artr 189 — VENTA DE .-EJEMPLARES! Mantiánese - 
para los señorea avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación- \ 

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta ..devejemplatesi nó será devuelto-por tíih- 
gúri^motívóistá pesar de que sean anulados posteriormente 
ios “pedidos, ni tampoco será aplicado a otro.concepto—-- ;

Art. 389.— Quedan obligadas todas ¡aa reparticiones 
de la Administración Provincial, , a coleccionar y ericúadét- ‘ 
aar dos ejemplares del Boletín Oficial que se les provea .dia
riamente, debiendo designar entre el-personal, a un funcio
nario-o ¿mpfeado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar -estricto i cumplimiento" a la presente dis
posición, siendo el único--responsable-si se-constatare’.algs.i,"-."- 
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias. -

Decreto N9 3048 -da mayas 10 '.&& ?1956;

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, d< 
fecha 8 del mea de Enero del año I9'53zr. ;

--- Decreto N9 3132 del 22 de Mayo d® 1956.—

‘Art. I9. — Déjase-establecido que la autorización o. 
tongada al BOLETIN OFICIAL mediante, decreto. núm®rp 
3048 de fecha 10 de mayó del año en curso, a fin de ele
va? ol 50 % del importe de. las tarifas generales que rigen 
para la venta de números! sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos, generales, etc.-,~ lo es con inferioridad af día 
16 del actual y no l9-de.l mismo mes, como se 
en el mencionado decreto.; — -

consigna

VENTA DE -EJEMPLARES": ‘

Número del día y atrasado -dentro deF rúes- . . i 
- ‘Número atrasado de-mas de~*l mes hasta '! año 
.. Número atrasado de más de .1 -año--. ....... .-.

. SUSCWCIC^ES

Su&crípción mensual ... 
trim-sstral 

• •” semestral
" - • anual

T. 6‘0
I ,50
3.00

$ Ib. 2*5
” 22.50

45’. 00
9Q,.00

« .

..........P.yj.,U.C.A-feiG»E"S-"‘. "" „ .... „ ... „ ...
- Por cada públicáción por-scentímetro, eonsid-á:mndiss®,?(jgí5t>f c®n&fietro,Te cobrará’ T^ÉS PESOS CON

SETEN-TAriY CINCO CENTAVOS M|N. .($ 3.75). . .... ... '■
Los balances de las Sociedades Anónimas-qüérisé^Ubííqú‘éri en el BOLETIN -OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el

i
Sí

"siguiente derecho adicionar fijo: 
lo.) Si ocupa menos ¡de 1/4 página. .....................'...
2o.) De más de % y hasta % página ........ .,... ............. .................... .
39). De más de Yl yihasta l página ............................................ .........

4»4'®"De más de 1 .página jee-cobrará^en la-wa^PSiásí; Correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — ¿ M LEGUIZÁMON N9 659
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PUBÚCACIÓNESXTERMIÑÓ .

En las publicaciones a término que tengan qu® insertarse por dos (2) oniár vefee, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

t Ese®-
£•■ dente

_______

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ § $ §
SucesorioR............................................... ¿ 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm*
Posesión Treintañal y deslinde . . . < «•••ot.eOéoo 60.00 4 50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble............ .. ae*o<>oo««90O 75.00 3 00 135.00 i 0.50 180.00 12.00 CHI-

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 - 6.00 150.00 10.50 CID!
de muebles y útiles de trabajo 45.00 3.00 .75.W ....... 9; 00;- -105.00 9.-— CHL*

Otros edictos judiciales ......... 60.00 4. 50 ¡05-00 9.00 150.00 10.50 cnx
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

Edictos de Minas ••••••■* , . .. < 120.00 9.00 — —....
C.nntratnR Snr.iftdadftR _ ...... 0.30 palabra 0.35 más.elr-50%.
Balances................................. .. .............. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos.......... .. ........................... . 60.00 4.50 120.00 9,00 180.00 12.00 CIUc

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de SESENTA PESOS MiN. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $3.00 por centímetro y por columna.

.. j-nn,.-.-.. I   L----------- —.   -- --------: — ■! - r— rg» ..... ....................... -u.» wam -«-mO

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS: PA GIMA«

M. de Econ. Nc

de A. S. N’

3179 del 14| 8 |58.— Pija una sobreas’gnaeión mensual para todo el personal dependiente de la Administra
ción Pública Provinc’al de $ 400 m|n......................................................

7|8|58.— Dispone la venta en adjudicación directa, de propiedad fisca’, en la ciudad de Salta 
•‘Villa Las Rosas” .......... . .................. .....................................................................

— Dá por terminadas las fu nciones de la Srta. Juliana Zurita, del Hospital “San Vicente 
de Paúl, de Oián ..................................................................... ...........................

1685 del
2569

1702
2569 al 2570

2570

M. de Gob. N’ 1748 del

1749

1750
1751

1753 "

1753 "

1754

1755

1756 ”

1757

1758
1759

8|8|58.— Pone en poses on del Mando Gubernativo Provincial al Sr. Vice-Gobernador, ing. José 
D. Guzmán ............................... . ........ . ............. ............... ................................ ..........

—’ Dispone transferencias de partidas del Presupuesto asignado a la Biblioteca Provincia’ 
“Dr. V ctorino de la Pi aza” ..............................................................................................

” — Reconoce servicios presta cios por personal de Jefatura de policía ...................................
— Dá por teinrnadas las funciones de la Sra. Yone R. Diez Gómez de Saravia como en

cargada de la Of ciña del R-g-'s'ro Civil de Cerrillos y designa a Ja Srta. María H. Otero
" — Transfiere partidas corre.' pendientes a la Dirección de Aeronáutica Provincial — Orden

de Disposición de Pondos N<* 46 ...........................................................................................

— Acepta la renuncia presentada por el Juez de Paz Suplente de Molinos Sr. S'meón Car- 
dozo y des'gna al señor Joaquín Quiroga .........................................................................

— Autoriza a H. de Pagos del nombrado Ministerio a liquidar viáticos a favor del señor 
Juan Gonzá’ez Moreno, S eí?retario Privado del Sr. Gobernador .....................................

— L quida partida, a favor de la H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo 
al Instituto P. de Seguros . ........................................................................................... . ........

— Deja cesante al Sr. Salvador García, oficial carpintero de la Cárce ipenitenciaría y de- 
s'gna al Sr. Ramón López ........ .....—.....................................................................................

" — D'clara vacante el cargo de agente de Policía por fallecimiento del titular Sr. Víctor
Vázquez .........................>..................      ........

" — Suspende al Sr. Car’os A mado, ofi-’al Avudante de J°fatura de Policía ..........................
” — Designa al Sr. Arturo N. Bepre oficial Inspector de Policía ........................................

2570

2570
2570 al 2571

2571

2571

2571

2571

2571

2571

2571 al 2572
2572

2572
M. de A. S. N’ 1760 del

1761
1762

1763

1764

1765

M. de Gob. N? 1766

1767

1768

M. de A. S. N’. 1769 del

n70
1771
1772

11|8|58.— Deniega, pedido de subsidio interpuesto por el Sr. Edmundo F. Herchos, ante la Caja
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ............................................................. ...........

” — Acuerda pens'ón a la señora Encarnación Tejerina de Osan............................................
" — Acuerda jubilación al Sr. Oreste D. Lovaglio ........................................................................

” — Concede licencia por razones de estudios a la Srta. Doris E. Moya, de Dirección de Pa
tronato y A. Soc'ai de Menores ........... . ..................................................................

" — Autoriza transferencias do fondos solicitados por el nombrado Ministerio para reforzar
parciales .................................................................... -............... . ..................................................

” —Aprueba reconocimiento de servicios prestados por el Sr. Justo Pastor Barrionuevo ....
” — Designa a la Srta. E’ena Navamvel y Sr. Guillermo P. Pelayo en ¡a Biblioteca Provin

cial “Dr. V’ctorino de i» Plaza" .......... . ...............................................................
” — Autoriza a la Srta. Paulina B. Fsrfán, encargada de la Oficina del Registro Civil de

Tartagal a suscrb’r un a va de nacimirnto de un familiar ...^........................................
” — D’c’a-a huésped ofic’al de la Provine!* al Sr. Presidente del Banco de la Nación Argén

tina Dr. Mario Martínez Casas .............................................................................................

12|8!58.—- Deniega el pedido de reataste interpuesto por la Sra. María E’vira T. de Trujiilo ant.. 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Frov’ncia ........................................

” — Aprueba
' — Aprueba

” — Designa al Director de’ Hospital dél Milagro, Dr. Heraclio' Olaiz, para viajar a la ciu
dad de

jubilación del s eñor Juan José Traversl ............................................
recon^ctarentc d » servicias p^s+a^os por el se’~nr Martín Rodríguez
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2572 al

2573 al

2574 al

2572 
2572
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2573

2573

2574

2574

2574
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2575

2575
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1773 ” ” — Dec’ara computables les iueses de servicios prestados en la Administración Pública Pro

vincial por el señor Manuel Montes González ..................................................................... 2515
1774 ” ” —Aprueba reajuste de la jubilación otorgada al Sr. Loreto Ciarte ............................... .... 2575
1775.,.’' ” — Deja .estab ecido que la-sita. Delia Soto se • desemper&ra como enfermera en el insti

tuto del Bocio .......................................................... ............................... 2575
” ” ” ” 1776 ” ” — Aprueba pens'ón a la se ñora Rosaura L. de Ibáñez ........................................................... 2575 al 2576
” ?» » « 1777 ” ” .— Aprueba reajuste de la j ubi ación acordada al Sr. Luis Víctor Cutes . ............................... ‘ '2576
>• » >• ” 1778 " ” — Reconoce la suplencia re alisada- por la Sra.- Beatriz A. de Bernabé, teletónistá d'é la Asis

tencia Pública ................ y.......................................     2576

1779 del 13| 8 |58.—Reconoce ’a suplencia realzada por la Sra. Felisa C. -do Zelaya, ordenanza de la Asis
tencia Pública ............................................................ -.........  ...»............

1780 ’’ ” —Reconoce la sup encía r3 alzada l or la Sita. Ana María Velarde de la A. Fúb u-a ...
1781 ” ” — Designa a la Sra. Regina A. M. de Timo en el Hospital “San Roque” de Embarcación . 3576

2576
2576

1 2577

1782 ”
1783 ”
1784 ’’

1785 ”

— Aprueba reconocim‘entos ríe servicios prestados por el Sr. Antonio Vitales ................... 2577
— Concede licencia extraordinaria al Sr. Desiderio Pérez de la Asistencia. Pública.........— 2577
— Designa a las Srtas. María Herrera y Esther Rodríguez deí Hospital “San Roque” de

Embarcación ...............................................................................................................   2577
— Concede numerosas licenc ias por enfermedad a personal del nombrado Ministerio ....... 2577 al 2578

RESOLUCIONES DE MINAS:
Nu 2048 — Expte. N9 '62093—D ..................................................... .......................      2578
N9 2042 — Expte. N9 62166—V ........................................          2578
N9' 2041 — Expte. N9 621.63—V ................................................      2578
N9 -2040 — Expte. N9 62Ó88—V ............................................................ . ............................... . ............................ ......  - 2578
N9 2039 — Expte. N9 62170—V ..................................................-t................................      ■ 2578
N9 2038 — Expte. N9 62192—Z ....................................................................................................................................................   2578
N“ 2037 — Expte. N9 64006—D ...................................................        2578
N9 2036 — Expte. N9 100604—G .................................................       -................y.,.,... 2578
N“ 2035 — Expte. N9 62169—R ..........................................    2578 al 2579
N“ 2034 — Expte. N9 62138—G ..................................................       2579
N9 2033 — Expte. N9 100583—W ......................................................................................   2579

EDICTOS DE MINAS;
N9 2050 — Solicitado por la Sra. Florinda Santarelli — Expte. N” 2507—S.................................................................................... 2579
Nc 3027 — Solicitada por el señor Mariano Acosta— Expediente N? 2729—Á .....................................................     2579

,N" 2015 — Solicitado por el señor Fortunato Zerpa — Expediente N9 64248—Z ..............................................   2579
N9 1993 — Solicitado por Nelda M. Valdez de Villada —' Expte. N’ 2647—V ................................................................................ ' 2579
N9 1992 — Solicitado por Francisco Valdez Villagrán — Ex pte. N» 2641—V ................................................................................... 2579
N9 1991 — Solicitado por Francisco Valdez Villagrán — Expte. N9 2508—V ..................................................................................... 2579

N9 1963 — Presentado por Otilio Eldo Oscar Terlera — Expte. N9 100.507|54 .............................................................................. 2579 al 2580-
N9 1969 — Solicitado por Francisco M’guel Asencio — Expte. N9 64167—A .................................................................    2580
N9 1970 — Solicitado por Manuel Menéndez Grau — Expte. N? 64168—M........................................   2580
N9 1988 — solicitado por Esperanza Llimós de Liendro — Expte. N9 2678—LL..............................................    2580
N9 2000 — Solicitado por Elíseo Barbera — Expte. N9 64215-B...............   • 2580
N9 2010 — Solicitado por José Gavenda. Expte. N9 2371-G .................................................................................    3530
N9 2G01 — Solicitado por Federico Egen Wedel Jarlsberg Hoppe. Expte. N9 2317-H ................................................................... 2580

EDICTOS CITATORIOS:
N» 2024 — Reconocimiento de concesión de agua püb’ica solicitado por Santos Martínez y Mercedes González de Martínez. 2580 al 2581
N9 2017 — Reconocimiento de concesión de agua pública, so.....................................................................................................   2581
N9 1994 — Reconocimiento de concesión de agua pública-solicitado p: r Adán Luciano Arroyó-.............. . ................?...........  . 2581
N9 1981 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Santos Martínez ..............................  2581
N9 1978 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Facundo Pérez .......................................................................... ■ 2581
Nü 1977 — Reconocimiento de conces ón de agua solicitado por José Antonio Guzmán ............................................................... 2581
N9 1980 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Bernarda Gutiérrez .............................  2581
NJ 1979 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Espíritu Salinas .....................       2581

LICITACIONES PUBLICAS;
N9 2052 — Presentada por Yacimientos petro’íferos Fiscales — N9s. 480, 481 y 482. ................................... . ..........................
N9 1950 — De Administración G'neral de Aguas de Salta Obra N9 593 .................................................................. ....................
N9 1940 — De Administración General de Aguas de Salta — Obra N9 496 .................................................................................
N9 1934 — De Dirección General de Fabricaciones Militares N9 523)58 (DCI) — 29 ñamado ...........................................
N9 2020 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 476—477... ..................
N9 2021 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales N° 478—479.......... . ........................ .. . .................................................. .
N9 1996 — Secretaria ñe Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación, Dirección Gral. de Administración N’ 65............
NJ 2014 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 473-474-475 adquisición de artículos de ropería..............................................
N9 1995 —• Instituto Nacional de Salud Mental — N9 1|59 .............................................................................................................. .
N9 1972 — Administración Gral. de Aguas de Salta ..............  ;. . . . ............................................................. ...........................

25.81
2581
2581
2581

2581 al 2582
2582
2582
2582
2582
2582

REMATE ADMINISTRATIVO:

N° 2023 — Banco Industrial de la República Argentina vs, Francisco -Kosinér. ......... ................................... .............................
N° 1965 — Banco Nación Argentina vs. Reyes Pío .....................    ,,............... . ............

SECCION 3UDICÍAU
SUCESORIOS: .................................... <>
N9 • 2051 — De Natividad Alarcón de Díaz ..................................... . .......................................................................................................
N9 2Q44 — De Primo 'Féliciairo’ Fernández ...........................  .'............... . ................................... 2582

2582
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Nc 2028 — Emma Cabeza de Zurita y Rosa Georgina Zurita..,,........... ........................................... . ............ ..................................
N" 1655 — Ma la E'ena Ruiz de D ez ..........................................................................    • 2“8?

N° 2016 — De Jacoba Luque de Gómez. ..?.........................      2582
N: 2007 — De Modesta Crescencia Castillo de Miau ............................................................       2583
Nn 20C5 — De Eulogio Cabello ............................................................................................................................................    ’’ 2588
N? 2002 — De Eduardo Luis Lafuente ...........................            ■ 2583
N9 1985 — MariaPolitti.de Hemsy y. Roberto Hemsy .......................    2583
N9 1976 — Jul o Bisaga .................................................................. ,..................................................    '2583.
N? 1975 — Humberto Cohén ..............................................................         2888
N9 19 4 — Ale andró. Cohén-y Carmen-Pereyra de Cohén ............................        2883
N« 1971 — José Morllo ..........................................................................................................................................   2883
N9 1937 — Dj Loo San ................................................................................................     2883
N' 1918 — De Juana Pimental de Games o Gamez .................      2583
N9 1944 — De Emilio Coronel .....................................................        2583
N9 1937 — De Mercedes Chauqui de Fernández .......................  ..a............. .....................   2583
N" 1921 — De Juan Canos Maurell ..........................................    —. ............................   2883
N'J 1917 — De Antonio Ramos Chacón..........................................          '• 2583
N9 1916 — Da Benjamín Rafael Rojas..........................................    ..........................i.... 2583

N9 1912 —De Abraham Maluk Bachur ..................................           2583
.N’ 1909 — De Francis o de Paula Alvarez ........................... ,.......................................................................................   2583
N9 1901—De Víctor Armando Quinteros .............................    .'..........     2583
N° 1900 — De S mona López de Silva .....................................       2583
N9 1877 — De Humberto Rinaldo Rizzotti .......................................................  -.................................................................................. 2583
N9 1873 — De Florentín Rivera ..................................................         2583
N9 1855 — De Juan Antonio Vi’lagrán ...’................................................  ................ 2583
N9 1852 — De María Carmen Sotelo de Giménez ..................................  -..................    -- 2583
N9 1851 — De Jacobo Pichara ..........................................................        2583
N9 1849 — De Candelario Sa’va .......................................................................        , 2583
N9 1845 — De Claudio Vázquez .................................................    ....o................... 2583

N9 1837 — De Atilio Pecci ..........................................................         2583
N9 1835 — De Sara Leandra Córdoba de Alemán ...._...............           2583

N9 1834 — De Lucía Linares de Cornejo .........................................................       2583 al 2584
N9 1821 ~~~ De Ramón Ar^volo • ••••■•■•. ■■•..•*>•■>•••••••■ ¡o..........•. 2584
N° 1811 — De Merardo Molins..........................................................         2584
N’9 1810 — De Pedro Sofonía Arrieta ...................................................................................................................................................... 2584
N9 1809 — De Corcino Andrés Chilo .......................................  A.............................................................................. 2584
N9 1808 — De Pfdro Amado Díaz .............................................................................  > 2584
N9 1779 — De Josefa Castro de Choque ..................................        - • 2584
N° 1772 — De Máximo D. Astorga.............................................................................................................................................................. 2584
N9 1771 — De Antonio Notarfrancesco.....................................         2584
No 1770 — os jos¿ Estratón Molina Albarracín .......................... ............................................................... 2584
N° 1762 — De don Munshi Varijama ..........................................................    2584

REMATES JUDICIALES:
N9 2049 — Juicio Ejecutivo: Salvador Umbrello vs. Francisco Rojas ............................................................................................ 2584
N9 2048 — Juicio Ejecutivo: José Amer sse vs. A berlo Abdala................................................................................................................  2584
N9 2047 — Ju’cio Ejecut'vo: Viva v Federico S. R. L. vs. B raulio Martín ....................................................................................... 2584
N9 2 046 — Juicio Ejecutiyo: G’no Lisi, José Renato vs. Car’os Castillo, Argentina E. Vda. de Castillo y Lía Castillo................... 2584
N" 20’2 — Manufactura dé Ta^a’os Particulares V. F. Gregc S. A. vs. Emil o Mu’qui.............................   2584
Ni 2006 — Por Martín Leguizamón — Juicio Ejecut'vo: Isaac S’mk'n vs. Manuel Manes ...........................................................  2584 al 2585
N9 2003 — Por Arturo Salvatierra — Juicio Sucesorio de Brígida Soto de Robín ............................................................................... 2585

N" 1987 — Por José Abdo: Juicio Franzoni Agustín vs. Longombardo José ................................................................................ , 2585
N9 1982 — Por Arturo Salvatierra: Juicio Benegas Hnos. y Cía. Ltda. S. R. L. vs. Raúl Carlos Vare’a ................................. 2585

N" 1960 — Por Justo C. Flgueioa Cornejo — Ju’cio: Qu'nta na Augspurg Guillermo vs. Suárez María Lola Qu’roga de .. 2585
N9 1947 — Por José Abdo — Juicio: Alias, López Moya y Cía. S. R. L. vs. Giménez Antonio ................................................. 2585
N9 1946 — Foi’ José Abdo — Juicio: Genovece Juan Antonio vs. Cruz" Martina ......................     2585
N9 1945 — Por José Abdo — Juicio: Pedro Olivero vs. Antonio G'mén z ............................................................................... 2585
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LEY N9 3179
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA 

DE LEY:
Art. I9— Fíjááe ¿? pártir del 1’ de 

mayo pasado, para todo', él personal de
pendiente dé la áarainiáiración pública 
provincial, úna’ sóbi^asígiíációh. dé cua
trocientos pesos m o n é d a nacional) 
•($ 4UU.— m|n.), mensuales,- cón exclu 
sión del personal cuyas asignaciones bá
sicas mensüálés áüpéten jós cuatro mil 
seiscientos noventa y nuéve pesos mone 
da nacional ($ 4.699.—- ,m|n.)'.

Art. 2°.— Para el personal administra 
tívo a jornal que presta servicios en la 
administración pública provincial, fijase 
-una sobreasignación diaria de dieciseis 
pesos moneda -ñacicíñal ($ 16.— íñ|n).

Art. 39.—r :Paía fel personal docente 
por hora, dependiente del Instituto de 
enseñanza del Poder Ejecutivo, fíjase u- 
na sobreasignación de quince pesos mo
neda nacional ($ 15 .— m|n.), por hora 
mensual de cátejra.

Art. 49.—• Modifícase, cqn anteriori
dad al 19 de mayo . en curso, la escala 

.dispuesta por el artículos ;149 del decreto 
ley N9 735|57, para la percepción del sa
lario familiar, fijándose para el cónyuge 
é hijos la suma -de -ciento cincuenta pesos 
moneda nacional ‘(f 1-50.----m| a.) cada

• uño-.
Las bonificaciones por salario familiar 

;se liquidarán a los agentes del .Estado 
.cuyas’ entradas ^n’órmáléls ,y permanente 
ál. hogar no so^repaáeñ^lpSjcintío mil. cua 
trecientos’ pesos ih órñ fe d a’ nacional 
($ 5.400.— rñ|nt).

Art. 59.— Déjase establecido que los 
beneficios dispuestos por la présente ley 
se liquidarán integramente al persona! 
que a la f echa. presta-,servicios y al que 
'.ingrese posteriormente a la administra
ción pública provincial, sin deducción de 
ninguna naturaleza, np; considerándoselos 

; para la percepción del sueldo añual com 
•plemeníaño. .. . ,,

Art. ü9.— ‘El gasto qite demande, lo 
dispo precedentemente, como asirnis 

nao la bonificación por salario familiar 
dispuesta por el arncul'- 49, se tomará 
dé rentas generales con imputación a' la 
presente ley.

Art. 79.— Las reparticiones descentra 
lizadas que se mencionan a continuación 
quedan autorizadas a proceder en igual 
forma tomando los fondos de sus pro
pios recursos: Administración General de 
Aguas dp Salta, Dirección de Vialidad 
dé la Provincia de Salta. Caja de Jubila
ciones y Pensiones e Instituto Provincial 
dé Segúros'.

Art. 89. — El personal del Poder Le
gislativo queda excluido de la sobreasig 
nación mensual a que se refiere el articu 
lo 1?.—r En cuanto a !a liquidación del 
salario familiar,- le es aplicable la disposi.---- 
ción de artículo 49.

Excluyese de los beneficios de la pre 
sente ley el personal del Banco Provin
cial de Salta y Banco de Préstamos y A- 
sistencia Social, que se encuentra com
prendido en régimen especial.

Art. 99.— El Consejo General de E- 
ducación procederá a hacer efectivas las 
bonificaciones dispuestas por los artícu
los 19 y 49 en la misma forma que las 
reparticiones descentralizadas menciona
das, en él artículo 89, considerando las 
mismas como anticipo a los aumentos fu 
turps, que por cualquier concepto tenga 
que percibir su personal, con retroactivi- 
dad al 19 de mayo del año en curso y 
con cargo de reintegro al hacerse efecti
vos dichos aumentos.

Art. 109.— Comuniqúese, etc.
• Dada en la Sala _de Sesiones de - la 

Honorable Legislatura, de .la Provincia de 
Salta, a los ocho días del mes de agos
to del año mil novecientos cincuenta y 
ocho.
N. LUCIANO LEAVY 
Presidente de la H. Cámara 

de Diputados
JUAN MARIA BLANC 

Vicepresidente l9 del H. Senado
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. Cámara de Diputados

.JUAN CARLOS VILLAMAYOR
Secretario del H’. Senado de la Prov.

POR TANTO:
Mimstfei^o dé Economía. F. y O. Públicas

Despacho, agosto 14 de 1958 
. Tengase ppr Ley de la Provincia, cúm 

p‘f?e> £°$uní£uesé, Publíquese, insértese 
en ej Registro dé Leyes y archívese. ■

JOSE DIONISIO GUZMAN

Gustavo Rivetti
Es Copia: 

SANTIAGO FELIX ALONSO HERuEHU 
Jefe de Despacho del M. deE. F.yo. Públicas

DECRETOS DEL PGDER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 1685—A.
''Salta,’ 7 de Agosto de 1958.

ViSjfo las solicitudes presentadas ante 
la Dirección de la Vivienda, por intere
sadlas eh la adquisición de las viviendas 
a construirse en .la Manzana 20 B; Sec 
ción “K.” Ampliación “Villas Las Rosas” 
éh .terrenos qué son de propiedad del 
'Gobierno dé la Provincia; y
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Inmue
bles de la Provincia ha dádo término al 
replanteó-' de urbanización y párcélamien 
to (Confeccióhafdo' oportunamente por la 
Dirección dé (la‘Vivienda de la Provincia, 
dé - bóínfófffiiqhd* á lo que dispone el in 
ciso c) 'dél<Art. N9 2 del Decréto Ley 
N9 290 del 17 de octubre de 1956, de 
la manzana ".N9 20B, Circunscripción I. 
Seccióp “K” de Villa Las Rosas de esta 

-Capital; ■
-Que .por tal situación las diversas par 

celas o lotes’ pueden ser adjudicadas de 
acuerdo ‘.á las normas vigentes, otorgan 

.do a, los diversos beneficiarios los d’ocu 
mentos necesarios para la iniciación de 

"las ..gestiones ;de. crédito ante el Banco 
«Hipotecario Nacional para la financiación 
■de sus viviendas ¿propias, cuya construc
ción auspicia el Gobierno de la Provincia 
■por intermedio de las reparticiones com 
petentes;

Que la Ley N9 1338 autoriza al Poder 
Ejecutivo a adjudicar en forma directa 
lós terrenos de propiedad fiscal destina 
dos a la construcción de la vivienda fa
miliar propia;-

Qué las viviendas solicitadas correspon 
den al grupo _qúe se construirán en la 

■márizána que se indica:



SaUSá,

Que los interesados hall dado cumpli
miento con los requisitos necesarios pa
ra ser adjudicatarios de las viviendas a 
construirse de conformidad a las normas 
vigentes, cuyos antecedentes se hallan en 
la Direcc.ón de la Vivienda en los res

pectivos expedientes mencionados precié 
dentemente;

Por todo ello, y atento a lo informa
do por la Dirección de la Vivienda me
diante Resolución N9 361 de fecha 6 de 
agosto en curso,

El Gobernado!1 fle ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dispónese la venta en ad- 
jud.cación directa de las parcelas de pro 
piedad fiscal en la ciudad de Salta, De
partamento Capital, ‘"Villas Las Rosas”, 
de conformidad a la Ley N9 133tí y de 
acuerdo al siguiente detalle y precio:

ADJUDICATORIOi ----------------------r CATAST. SEC. MANZ. LOTE SUP. PRECIO

ROLDAN, Bautista 37513 K 20 B. 6 162.— $ 2.430.—
AKhjwAYO, Adolfo 37527 K 20 B. 19 162.— ” 2.430.—
b ÍViUIlkUA, Ramón Antonio 37526 K 20 B. 20 162.— ” 2.430.—
MiKAVELLO, Francisco 3/>z4 K. 20 B. 22 162.— ” 2.430.—
AMADO, Lucía A. 37523 K 20 B. 23 162.— ” 2.430.—
COSI 1LLA, Lu.sa 3/249- K 20 B. 52 162.— ” 2.430.—
VARGAS, Sixto Fernández 37568 K 20 B. 57 162.— " 2.430.—
VILLA, Antonio 37564 K 20 B. 61 162___ “ 2.430.—
HOYOS, Carlos 37561 K 20 B. 64 162.— ”■ 2.430.—

Art. 29.— Por Dirección General de 
Inmuebles, extiéndase a cada adjudicata 
rio una boleta de Compra-Venta para la 
gestión del crédito a iniciar ante el Ban
co Hipotecario Nacional Sucursal Salta, 
para ser destinado a sufragar los gastos 
que demande la construcción de la vivien 
da.

Art. 39.— El presente decreto será re 
frendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de 
Economía, F. y Obras Públicas.

Art,. 4* — Comuniqúese, puouquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
' Belisario Castro

Gustavo Rivetti
Es Jopia:
LNA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soe. y Salad Pública

DECRETO N9 1 702—A.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.433|58.
Visto la nota cursada por el señor Di 

rector del Hospital “San Vicente de Paúl 
de Oran, mediante la cual comunica que 
la señorita Juliana Zurita, que venía de 
sempeñándose en reemplazo del Sr. Pa 
tricio Laime, que actualmente se encuen 
tra en uso de licencia por servicio Mili
tar, se niega a continuar trabajando; y 
CONSIDERANDO:

Que es necesario nombrar una suplen 
te para que preste servicios mientras du 
re la ausencia del titular del cargo, ha
biéndose propuesto para ello a la Srta. 
María Saturnina Ordóñez;

Por ello y atento a lo manifestado por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

El Gob mador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las 
funciones de la Auxiliar 59, Personal de 
Servicios del Hospital “San Vicente” de 
Paúl”, de Oran, Srta. Juliana Zurita, L.

' C. N9 3.739.1 74, a partir del día 14 de 
julio del año en curso, quién venía de
sempeñándose interinamente en reemnla 
zo del titular de dicho cargo, señor Pa
tricio Laime, que se encuentra en uso de 
licencia extraordinaria por Servic-io Mi
litar obligatorio. La Srta. Zurita percibía 
el 50% de los haberes correspondientes 
a dicho cargo.

Art. 29.— Reconócense las suplencias 
realizadas por la Srta. María Saturnina 
Ordóñez (Documentos de Identidad en 
trámite), como Auxiliar 59, Personal de 
Servicios del Hospital “San Vicente de 
Paúl” de Orán, con la percepción del 
50% de los haberes, durante el tiempo 

comprendido desde el 14 al 31 de julio 
ppdo., debiendo imputarse esta erogación 
al Anexo E, Inciso 1, Item I, Principal 
a) 4, Parcial 2| 1 de la Ley de Presupues 
to en vigor.

Art. 39.—r Desígnase, con carácter in 
terino, con el goce del 50% de los habe
res, a la Srta. María Saturnina Ordóñez 
(Documentos de Identidad en trámite), 
Auxiliar 59, Personal de Servicios del 
Hospital “San Vicente de Paúl”, de O- 
rán, a partir del día l9 de agosto del año 
en curso y mientras dure la licencia ex
traordinaria concedida al titular de dicho 
cargo, Sr. Patricio Laime, que se encuen 
tra cumpliendo con el Servicio Militar 
obligatorio.

Art. 49.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 39 del presente Decreto, se aten
derá con imputación al Anexo E, Inciso 
I, Item 1, Principal a) 4, Parcial 2| I de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 5* — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Mhiist, de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 1748—G.
Salta, 8 de Agosto de 1958.
Debiendo ausentarse a la Capital Fe 

deral, el suscripto Gobernador de la Pro 
vincia, a los efectos de asistí! a la Reu
nión de Gobernadores de Provincias, con 
vocada por el Excelentísimo Señor Pre 
sidente de la Nación.

El Gobernador de Ja Prov:ncia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Pénese en posesión del Man 
do Gubernativo de la Provincia, a S. E. 
el señor Vice-Gobernador, Ingeniero Dn. 
José D. Guzmán.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquess, insérte 
«r en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1749—G.
Salta, 8 de Agosto de 1958.
Expediente N9 7984158.
Por ¡as presentes actuaciones la Biblio 

teca Provincial “Dr. Victorino de la Pía 
za”, solicita transferencia dentro del pre 
supuesto que tiene asignado, para cubrir 
necesidades propias de la Repartición;

Por ello; y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia, a 
fs. 2,

El V.ce Gobernador de la Provincia «• Salta 
en ejercicio du Pede' ‘ Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19. — Dispónese las siguientes 
transferencias de partidas, dentro del Pre 
supuesto asignado a la Biblioteca Provin
cial “Dr. Victorino de la Plaza ’.
ANEXO D, INCISO;XI, 
Principal a) 1, OIROS 
GASTOS:
Del Parcial 23 “Gtos. Ge. 

ñera les a clasificar par 
inv." .................. ..

para reforzar en igual 
importe: 

el Parcial 39 “Utiles, li
bros,, impres. y encuad. 

Del Parcial 7 “Comunica 
ciones” ........................

para reforzar en igual 
importe: 

el Parcial 38 “Uniformes y 
equipos”

$ 1.166.66

400.—

$ 1.566.66

partidas todas éstas correspondientes al 
Presupuesto en vigencia, Orden de Dis
posición de Fondos N9 29.
Art. — Cmmuqquese, publíquesa. insérte" 

se en Registro OLcial y archívese.
JOSE DIONISIO GUZMAN 

Julio A. Barbarán Alvarado 
Es Copia: 
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1750—G. -
Salta, 8 de Agosto de 1958.
Exptes. N’s. 8476|58, 8478|58 y 8481 

158.
Vistas las notas N9s. 2746 del 4|VIII 

2748 del 4IVIII y 2752 del 5|VIII, ele
vadas por Jefatura de Policía y atento lo 
solicitado én las mism.as,

El V:ce Gnbernatlor de la Provincia de Salta 
en ejercicio dtf Poder Ej:cutivo

DECRETA;

Art._ 19.— Reconócese los servicios 
prestados por el señor José Gaspar Iriar 
te, en el cargo le Oficial Inspector del 
Personal Superior de Seguridad y De
fensa, desde el día 1 7 de junio al 24 de 
julio del año en curso. (Expte. N9 84761 

.i ..58).. . \r
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Art._ 29.=— Reconócese los servicios 
prestados por el señor Víctor Ramón 
Díaz, en el cargo de Oficial Inspector 
del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, desde el día 5 al 2 6 de julio del 
año en curso. (Expte. N9 8478|58).

Art. 39;-— Reconócese los servicios 
prestados pór el 'Doctor Alejandrino Co 
ro, desde el día 7 de julio al 4 de agos 
to del año en curso en el cargo de Jefe 
Médico (Inspector Principal) del Perso 
nal de Sanidad. (Expte. N9 8481158).

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1751-^G,-
Salta, 8 de Agosto de 1958. 
Expediente N9 848515 8.
Visto, la, no.ta N“ 2 8 l.-M, <■ cursada por 

la;..Dirección , General .del. Registro Civil 
con fecha. .5 .del mes y .año en curso; y 
atento lo solicitado- en la misma,
El Viee Gobernador do la’Provincia de Salta 

en .ejercicio del Poder Ejecutivo
DE C. R-E¡ T A :

Art., I9.— Dáse por terminadas las 
funciones de la señora Yone Ruth Diez 
Gómez de Saravia, en. el-cargo de En

PARCIAL'— 6— “Combustibles y lubricantes" $ 70.000.— i
! —-___ __________ ’

Parcial 14— "Conservaciones varias” 
¡Parcial 39— “Utiles, libros, impres. y 
¿encuadernación’ ’
Parcial 40— “Viáticos y movilidad”

de Aeronáutica Provincial — del
■ Presupuesto vigente— Orden de Dispo sición de Fondos N9 46.

Partidas correspondiente a la Direc ción

Art.'2»jCómuniquése, publíquese, insértese 
en, el Registro 'Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:'
RENE FERNANDO SOTÓ

Jefe de-Despacho de-Gobierno, J. é J. Pública

DECRETO N9 1753 G.
SALTA, Agosto 8 ■ dé 1958-
Exnedieñetó N9 8062¡ 58 -y 8554'58.
—VISTA la- renuncia interpuesta,

El" Viee Gobernador. d.’ la Provincia . de Salla 
eri’ejrrrí°io ríe’ PM®- Ejecutivo 

d'eícre.ta:
Art. I9.— Acéptase Ia renuncia pre 

sentada por el señor Simeón Cardozo, 
al cargó de Juez, de Paz Suplente de la 
localidad de Molinos, (Pueblo), desde 
el día 31 dé Jul’o del año en curso.

Art. 29.— Desígnase Juez ’ de Paz 
Suplente de.la localidad de Molinos Pue 
blo’* ál señor Joaquín Quiroga, C.' 1922 
M/T. N9 3.95 7.543, a partir dé la'fecha 
que tome posesión de su cargo.

Art. 3’ — Comuniqúese; publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A*. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE..FERNANDO ..SOTO

Jefe deDespacho de’Gob'emo, J. é I. Pública 

cargada de 2da. Categoría de la Oficina 
dél' Registro Civil de la 'localidad de 
Cérríllos, a partir del día 16 del pre
sente mes y año.

Art. 29. — Desígnase a la señorita 
María Haydee Otero en el cargo’ de En 
cargada de la Oficina del Registro Civil 
de 29 Categoría de la localidad de Ce 
rrillos a partir de la fecha que tome po 
sesión de sus funciones.

Ail. — uuniun.qucce, publíquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
. Julio A, Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe‘de Despachó de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO. N9 1752 G.
SAETA,* Agosto 8 de 1958
Expediente N9'8302|58
—-VISTO, :él presente expediente por 

el que la Dirección de Aeronáutica Pro 
viñeial, solicita transferencia de partidas 
por la suma dé’ $ 70.000;

Por todo ello, y‘atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 2.,

El Vico Gobernador d»- la Provincia F ’t-, 
en ejercicio deP Poden" Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9.— Transfiérase la suma de 
Setenta mil pesos m|n. ($ 70.000 m|n.) 
dentro del Anexo D, Inciso XII, Otros 
Gastos, Principal a) 1, del:

para reforzar el:
$ 53.000.—

2.000.—
15.-000.— $ 70.000.

DECRETO N9 1754 G.
SALTA, Agostó 8 de 1958
Expediente N9 8465|58
—VISTO, el Memorándum “A” N9 

72,i elevado por Secretaría General de 
la Gobernación con fecha 3 del corrien 
te mes y año, y atento lo solicitado en 
el' mismo,
El V’cc Gobernador d? la Provincia de Salta 

en Evcutiv'
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, a liqui 
dar el importe correspondiente a quince 
(15) días de viáticos, y con cargo de 
rendir cuenta a favor del señor Secreta 
rio Privado de S. E. el señor Goberna 
dor, dón Juan González Moreno, v chó 
fer de la Secretaría General de la Gober 
nación don Julio Silva; como así tam 
bíén el anticipo de gastos de combusti 
blesj lubricantes y conservación de vehí 
culo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se''en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A, Barbarán Alvarado 

Es Copia:-
RENE-FERNANDO SOTO

Jefe de- Despacho de Gobierno, J. é I. POldica 

DECRETO N9 1755 G.
SALI A, Agostó 8 de- 1958
Expediente W9 7402158
—V1S1O, el presente expediente me 

diante el cual el Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, presen 
ta factura de $ 5.863.98 m|n. correspon 
di'ente a L cobertura del riego de acci 
clentes de trabajo, perteneciente al-Per 
sonal de Servicio de esta Secretaría de 
Estado,

Por-todo ello, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 8.,

El Vlcc Gobernador de la Provincia de illa 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1°. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia, li 
quídese por Tesorería General de la mis 
ma dependencia, la suma de Cinco mil 
ochocientos sesenta y tres pesos con 981 
100 m|n. ($ 5.863.98 m|n.), a favor 
de la Flabilitación de Pagos del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que esta haga efectivo di 
cho importe al Instituto Provincial de 
Seguros,- correspondiente a la cobertura 
del riesgo de accidentes de trabajo, per 
feneciente al personal de servicio del mis 
mo, debiendo imputar este gasto y con 
cargo de rendir cuenta al Anexo D, In 
ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Par 
cial 35, del presupuesto vigente, Orden 
de Disposición de Fondos N9 1 1.

Ari. zv.— Comuniqúese, puonquese, msó.-te;? 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe do Despacho de Gobierno. _J. ó I. Pública

DECRETO N9 1756 G.
SALTA, Agosto 8 de 1958
Expediente N9 8460|58
—Atento, lo solicitado por la Direc 

ción de la Cárcel Penitenciaría, en nota 
N9 586—C de fecha I9 de Agosto del 
año en curso,

El Viee Gobernador de la Provincia -iaita 
en ej:rcicio de' Poder1 Ejecutivo 

DE.ORET A:

'Art. I9.— Déjase cesante a partir del 
día 19 de Agosto del presente año, al 
Oficial Carpintero (Personal Obrero y 
de Maestranza) don Salvador García de 
pendiente dé la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría, en razón de haberse com 
probado graves faltas en el desempeño 
de sus funciones, previstas en el art. 1 O9 
inc. f) del Reglamento General de esa 
Repartición.

Art. 29.— Desígnase al señor Ramón 
Lóoez. (C. I. N9 8.028), en el cargo de 
Oficial Carpintero (Personal Obrero y 
de Maestranza) de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría, en-reemplazo del 
señor Salvador García quién fue declara 
do cesante, n partir de la fecha que to 
me posesión de su cargo.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese. im /-riese 
en bJ Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Cop’a:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1 757—G.
■ SALTA, 8 de Agosto 1958.

Expediente N9 8477158.
■ ATENTO a**Io solicitado por Jefatura 



■%-MJsÁt ÁGóáfo-sé Se -IsSS

de Policía, en ilota N9 2747, de fecha 4 
del comente mes y año;
El Vice Giiaeinaíioj.- ti. xa Provincia ¿e 

en ej rsicto da Toúc.1 Ej. cativo 
DECRETA:

Art. I9.— Declárase vacante a par 
tir ael día 23 ctel mes de Mayo del año 
en. curso, al cargo de Agente de Policía 
dependiente ae Jefatura de Policía, por 
fai.ecxi.nento del t.tular del mismo don 
Víctor Vázquez, que se encontraba afee 
tado a la Comisaria de General Giiemes.

n.iL. ó*.— UUUlUUiQUCbfc» pUUUquciv, Awc: cr 
sb en el Registro Oficial y archívese.

JCSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe di Despacho de Gobierno, J. é I. POb’iea

DECRETO N9 1758 G.
5AL1A, Agosto 8 de 1958
Expediente N9 8482|58
—V1S1O lo solicitado por Jefatura 

de Policía, en nota N9 2753, cursada 
con fecha 5 del mes y año en curso,

E'l V.ce Gobernador dj la Provincia de Sriíi 
en ej.rGÍci'o del Pode*' Ej¿cut»vo 

DECRETA:

Art. 19. —Suspéndese a partir del 
día l9 del mes y año en curso, en el 
ejercicio de sus funciones al Of.cial Ayu 
dante don Carlos Amado, del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, perte 
neciente a Jefatura de Policía, y por el 
término de ocho (8) días, con la obli 
gaciór, de prestar servicios, en razón de 
infrigir lo dispuesto por el art. 1162 in 
ciso 59, del Reglamento General de Po 
licía, dejando el mismo huir a un deteni 
do que conducía desde la ciudad de Tar 
tagal.

Áre. 2?.— Ccmun'quese, publiques?, insertes? 
en el Reg’stro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
. RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1759 G.
SALTA, Agosto 8 de 1958
Expediente N9 8468158
—VISTA la nota N9 2744 de fecha 

5 del mes en curso, elevada por' Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en la 
misma,

El Vce Gobernado’' d' la Provincia ■’c g.r-íq
. en ej reído do Porte' Ej:cut'vo 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase al señor Arturo 
Norberto Bepre, C. 1920, M. I. N9 3. 
451.876, D. M. N9 54, en el cargo de 
Oficial Inspector de Policía del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa en re 
emplazo de don Manuel Olver Maurín 
y a partir de la fecha que tome posesión 
de su cargo.

.-.rt & ■— ^Lmun'qu-’se, publiques., .nsó.ico? 
en el Regs'.ro Gf’cial y ar híves?.

JOSE DIONISIO GUZMAÍN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe da Dcsfjacho do Golrcrao, J. é I Fñli”ea

DECRETO N9 1760 A.
SALTA. Avosto 11 de 1958
Expíe. N9 1009|58 H (N9 842158 de 
la Caía de J. y P. de la Provircíe)•>' 
—VISTO e^ este excediente la Reso 

lución N9 29 J. de la Caja de Jubilacio 

nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que se deniega la devolución de aportes 
solicitada por don Edmundo h ablano 
Hencnos; y

Attenuo a que se encuentra probado 
que el peticionante fué declarado cesan 
te por razones que le son imputables; a 
lo piescnpto en el artículo 66y del decre 
to ley 1V 7 7|j6, modificado por decre 
to ley 58115 / y al diciámen producido en 
b iscalía de Estado corriente a fs. 1 0,
Et W Gj’‘ein.i-io.' ti la Ir. jincia de Sa.ía 

en ejercicio Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9.---- Apruébase la Resolución
N9 29 J, de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de Julio de 1958, cuya parte pertinen 
te dispone:

“Art. I9.— Denegar el pedido de 
subsidio interpuesto ante esta Caja, por 
el señor Edmundo Fabiano Planchos M. 
I. N9 3.905.391, por no encontrarse el 
mismo comprendido en las disposiciones 
del artículo 669 del decreto ley N9 77156 
modificado por decreto ley N9 58115 7”.

..rt. — Ov.niiin qu.se, pumiquese, msc.tese
én el Reg s*ro Of.cial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
I. NA iHANCHI DE I.OfEZ

J«fo Despacho de ¿i.. Soe.- y Salud Pública

DECRETO N9 1761 A.
SALTA, Agosto 11 de 1958
Expíe. N9 1025|O|58 (N9 2146|58 y 
3300|55 de. la. Caja de J. y Pensiones 
de la Provincia).

•—V1STO en este expediente la Reso 
lución N9 43 J. de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que se acuerda la pensión solicitada por 
doña Encarnación Tejerina de Osán, en 
concurrencia con sus hijas menores Glo 
ria Margarita y Olinda María Osán, en 
su carácter de viuda e hijas del afiliado 
fallecido don Zeferino Osán; y

—CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado con la do 

aumentación respectiva el fallecimiento 
del causante ocurrido el día 10 de Abril 
de 1957, en el ejercicio de su empleo 
cuando contaba 13 años, 2 meses y 19 
días de servicios, como también los vín 
culos, de parentesco que lo unían con las 
peticionantes;

Atento al cuadro jubilatorio, cómpu 
to de pensión e informes de fs. 1 011 6, 
a 12|18 a lo dispuesto en artículos 31 
ins. a), 34, 37 55 a 58 63, 88 y 89 
del decreto ley N9 77|56, y al dictamen 
producido en Fiscalía de Estado corrien 
te a fs. 1 6|82,
El V".e Gaberaaflo: d: Ja Provincia :’e So ' i 

en ej.'r'-icín dri Pc-ie • Ej.cutív 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N9 43 J. de la Caja de Jubilaicones v 
Pensciones de la Provincia, de fecha 24 
de Julio de 1958, cuya parte pertinente 
dispone:

“Art. I9.—' Acordar a la señora En 
carnación Tejerina de Osán M. I. N9 
1.261.871, en concurrencia con sus hijas 
Gloria Margarita y Olinda María Osán, 
el beneficio de pensión que establece 
el artículo 55 inc. a) del decreto ley 
N9 771.56, en sus carácter de cónyuge 
supérstite y hijas solteras del afiliado fa 
llecido, don Rogelio Zeferino Osán, con 
un haber de pensión mensual de § 526. 
48 m|n. (Quinientos veintiséis pesos con 
cuarenta y ocho centavos moneda nació 

nal), a liquidáíse desde la fecha de decé 
so ael extinto.

Art. 2y.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au 
nicntos del decreto. N? 10.891 del 22 
de Octubre de 1957, condicionado su 
aplicación a las normas contenidas en 
loo artículos 29, 39 y 49 del mismo".

X..10. 4-1.. u.C, ¿jUm .... .vC'jJ
vii vi Hegs.ro Cf.cial y ar.hívese.

BERNARDiNO BIELDA 
tiexisario Cas.: o

Es Uup:a.
L na B .anchi de López

Jefa de Du&pacnu de A. tí. y tíaiun rública

DüCííETO N9 1762 A.
onuiH, z-igosto i I de 1958 

lNr H V JL Z¡ | tí8 (1V* 2117j55y
1 y 2tsu«|oo ae la Laja de j. y
P. ae la Provincia).

— VibfO en estos expedientes la Re 
solución 1N9 J. de la t-aja de Jubila 
vioxxcs y Pensiones ae ’la f'iovmcia, por 
la que se acueraa la jubilación solicitada 
por aon Oresie Uano Lovaglio; y

‘—v-oMbiutRANuO:
Que se encuentra probado en estas ac 

tuaciunes que el 29 de Noviembre de 
Ivjü, techa en que cesó el servicio por 
razones que, de’ acuerdo al decreto ley 
Ny 30 1 ¡5/, no le son imputables, el pe 
ticionante contaba 50 años, 5 meses y 
19 días de edad y 20 años, 1 1 meses y 
9 días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e infor 
mes de fs. 1 7|30 a 19|52,a lo dispuesto 
en artículos 1, 2, 3, 6 y 8 20, del de 
■-reto ley Nacional 931 6|46, en artículos 
1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Re 
cipiocidad Jub.latoria aprobado por ley 
i.9 1041|49 y en artículos 30, 34, 36, 
44 a 46, 48, 51, 72, 88 y 89 del de 
creto ley 77|56, y al dictámen producido 
en Fiscalía de Estado, corriente a fs. 231 
56, '

L. s Go>ermrío.. d. ’a í ir./uí-í • la
tn ejercicio cid I-cider Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N9 z4 J. de la Caja de Jubilaciones y 
keus.ones de la Provincia, de fecha 1 7 
de jul.o de 1958, cuya parte pertinen 
te aispone:

“Akit. I9.— Aceptar que el señor O 
rcete Uario Lovaglio abone a esta Caja 
meaiante amortizaciones mensuales del 
quince (15%) por ciento a descontarse 
de sus haberes jubilatorios, una vez otor 
gado el beneficio, la suma de $ 4.600. 

1 I m|n. (Cuatro mil seiscientos pesos 
con once centavos moneda nacional),’ 
en que se ha establecido la diferencia del 
cargo art. 20 del decreto ley nacional 
IV 9311>|46, formulado por la Caja Na 
cional de Previsión para el Personal del 
Comercio y Actividades Civiles.

Art. 29.— Acordar al ex-Óficial 69, 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, don Oreste Darío Lovaglio, ■ 
Mat. Ind. N9 814.913, el beneficio de 
una jubilación por retiro voluntario de 
conformidad a las disposiciones del artí 
culo 30 del.decreto ley 77|56, con la 
computación de servicios reconocidos por 
la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal de Comercio y Actividades Ci 
viles y la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el Personal del Estado, con un haber 
jubilatorio básico mensual de $ 1.595.25 
m|n. (Un mil quinientos noventa y cin 
co pesos con veinticinco centavos mone 
da nacional), a liquidarse desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios.

Art. 39— Requerir de las Cajas que 
se mencionan a continuación los siguien 
tes cargos:

Hegs.ro


fióEEfíÑ OFÍOAÍ. ■ Aéósfd M ítí «íá

Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado

$ 7.536.01 m¡n. (S.ete mil quinientos 
treinta y seis pesos con un centavo mone 
da nacional), por cargo del artículo 20 
del decreto ley nacional N9 9316|46”.

.Caja Nacional de Previsión para el 
Personal de! Comercio y Actividades

’ Civiles
$ 1 0.054.80 m|ri. (Diez mil cincuenta' y 
cuatro pesos con ochenta centavos mone 
da nacional), por el mismo concepto 
enunciado precedentemente.

Art. 49.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au - -
mentos del decreto N9 1U.8V1, del 22 * *~ara r.®J¡°rí.ar 
de Octubre de 195 7, condicionada su 
aplicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 49 del mismo”.

Art. — ULmun.qucse, insérte-•:
en U Reg stro Of.clñl y ar.hfvese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

Belisario Castre
El Vice-Gob. de

de Lope?.
Es Copia: 
L'na Bianchi

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1763 A.
SALTA, Agosto 1J de 1958
—VISTO la nota cursada por la seño 

rita Doris É. Moya, mediante la cual so, 
licita la concesión de licencia por estudio 
en razón de tener que rendir examen en 
la Escuela de Auxiliares Sanitarios “Dr. 
Eduardo Wildé”;

Atento al informe emitido por Oficina 
dé Personal del Ministerio del rubro,

El V'.cc Gobernado' ñ’ la Frovinoia le Sa’.ia
en ej'i’rie'o fln Fodo ■ i£j eutvo

DECRETA:

— Concédense siete (7) días _ Orden de Disposición de Fondos N9 79. 
’ ' - .\rt. 2?.— C'inun qu.se, pub -qius , m-.t.ie-

en el Registro Oficial y archívese.
JOSE DIONISIO GUZMAN

:ÉL-Vice-Gob.-4a-la Prov. en ejerc. delP|Ejec.
Belisario Castro

Art. I9--—,-------------- .j;
de licencia por razones de estudios, a 
partir del día 8 de Agosto del ano en 
curso, a la señorita Dons E. Moya, Au 
xiliar 5’ de la Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de Menores, conforme 
a lo establecido en él articuo 133 del de 
creto ley N9 622|57. ’

Art. ¿v-— Comuinjuese, pub’.quese. inseib- 
So en’ el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
El Vice-Gob. ds la Prov. en éjerc. delP|Ejec.

Belisario Castro
Es Copia:
L‘na B" anchi dé López
Jefa de Despacho de A. S- y Salud Pública

DECRETO N9 1764 A. _ 
SALTÁ, Agosto 11.de J 958
Expediente N9 28.249158
_VISTO este expediente por el cual 

la Dirección de Administración del Mi 
nisterio del rubro, solicita se disponga a y¿ue- se encuentra prouauo en estas ac 
transferencia de fondos, de diversas p .tu.ac-io.nes'.que., al 31 de Mayo de 1958, 
tidas del Anexo E, Inciso I, Item 2; - U - > - ■? ■ - - J -
tros Gastos, para' reforzar parciales del 
mismo Anexo, Inciso y Principal que se 
encuentran agotados; y

—CONSIDERANDO:
Que las transferencias _ solfcitádas se 

encuenarn encuadradas dentro de 'las dis 
•posiciones del art. - I9 'de lá Resolución 
N9 278|58 emanada de Contaduría • Ge 
neral de la Provincia "en. uso' de ■ las facul 
tades de Tribunal de-Cuentas,-conferidas 
por decreto ley Ñ9 75'3|58;

Que las partidas de las cuales deberá 
tomarse los fondos para reforzar .los par 
cíales indicados, se-encuentrán' á la ;fe 
cha con saldos-jsufieientes; —

Per ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provine.a,

V---C Gobernador tti la Provincia. . _ -.'L.t 
en ejercicio dd. poder Ej-cutivo 

DECRETA:

Art. 19. — Autorízase la transferencia 
de fondos solicitados por el Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, den 
tro del Anexo E, Inciso 1. Item 2, Otros 
Gastos, üe la ley de presupuesto en vi 
genera, en la s.guiente forma y propon 
ción:
Anexo E, Inc. I, Otros Gastos Ppal. a) 1 : 

- Del parcial 32 “Raciona 
• miento y- Alimentos”

_______
Pare. 38 “Uniformes 
Equipos”

Anexo E, Inc;> I. Otros Gastos Ppal. b) 1 :
Del pare. 4 “Elementos 
p|biblio, y Museos” 
Del pare. 1 1 “Máquinas 
mots. y herram-” 
Del pare. 14 “Materia 
les para constrc,” 
Del pare. 1 6 “Menaje y 
Bazar”

$ 500.000.—

y ” 500.000.—

10.000.—

10.000.—

30.000.—

30.000.—

$ 80.000.—

Para reforzar los siguientes parciales: 
Pare. 1 “Adquisiciones 
varias”
Pare. 10 “Máquinas de 
Oficinas”
Pare. 12 “Máq. de Lim

“Materiales y 
primas”

15.000.—

45.000.—

10.000.—pieza”
Pare. 1 3 
materias 10.000.—

$ 80.000.—

■ Es Copia:
1 . L'na pianéhi de I.óp: ?

Jefa ílí Despacho de A. S. y

1369155, 
Pensiones

■'DECRETO N9 1765 A.
Savia, /tgesto 11 de 1958.

■ Expíe. 1011IBÍ58 (N9 
'. 392§|55 de Ja Caja de J. y 
' Bé'- fe J’tóVinciáX.

¿P-VlSTQ en g.stos expedientes la Re
solución Ñ9 23 J. de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que se acuerda la jubilación solicitada 
por don Justo Pastor Barrionuevo; y

—CONSIDERANDO:
Que- se encuentra probado en estas_ac 

■fecha"en'base a la cual se efectuaron 
los respectivos cómputos, el peticionante 

-;qontab¿;49 -años.-.y- 6 días de edad y 20 
.-.-.años, 6'rñes.es?y?2J.:díás de servicios; 
—''- -Atento ál cargo, cómputo, cuadro ju 
"bilátorióJ¿ informes dé fs. 1'9122 a 22¡25 
;ia'lo-’dispiiestb^én.artículos 18 y 20 36, 
--^5;, 46;'48;--88 y-89 del decreto ley N9 

7715.6-y. al dictamen producido en Fis 
calía de Estado, corriente a fs. 26|29.

3U1 Vce Ctofeerradnr c? Ja rr<’vínc*r. S"’':'. 
erí ejercicio dd Poded EJ-cirf'v-:
"DECRETA:

_ ' -Aft.' i'9.—- Apruébase la Resolución 
-Jr- de lá-Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de Julio de 1958, cuya parte pertinente 
dispone:

“Art. I9.-— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Justo Pastor Ba 
rrionuevo en la Policía de la Provincia 
durante Siete (7) años, ocho (8) meses 
y ocho (8) días y formular a tal efecto 
cargos al mencionado afiliado y al patro 
nal, por las sumas de $ 923.86 m|n. 
(Novecientos veintitrés pesos con ochen 
ta y seis centavos moneda nacional), 
respectivamente, de conformidad a las 
disposiciones de i artículo 20 del decreto 
ley N9 77[56, cargo que el interesado de 
berá cancelar mediante amortizaciones 
mensuales del (10%) por ciento a des
contarse de. sus haberes jubilatorios una 
vez otorgado el beneficio y reclamarse 
la parte que corresponde al patronal.

Art. 29.— Acordar al Cabo de Poli 
cía de San Lorenzo, don Justo Pastor Ba 
rrionuevo Mat. Ind. N9 3.488.498, el be 
neficio de una jubilación por retiro volun 
tario, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 30 del decreto ley N9 77|56 
con una haber jubilatorio básico mensual 
de $ 773.42 m|n. (Setecientos setenta y 
tres pesos con cuarenta y dos centavos 
moneda nacional), a liquidarse desde la 
fecha en que deje de prestar servicios 
con mas la bonificación de $ 200.— 
(Doscientos pesos moneda nacional 1 que 
otorga el artículo 34 apartado 2) del ci 
tado decreto lev.

Art. 39.— ¡Declarar comprendido el. 
presente beneficio en el régimen de au 
mentos del decreto N9 .1 0,891. del 22 de 
Octubre de 1957, condicionada su aplica 
ción a las norma* contenidas en los artí 
culos 29, 39 v 49 del mismo”.

Art. 2’ —. CnmunfnuPsp, pnblíqup.se. ’nsérte- 
w nn el Registro Oficial v archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
El Vice-Gob. de la Prov. en eierc. delPIEjec.

Belisario Castro
Es Cnp’n:
Una B’anehi de López

Tefe, de D°spaehn dP a S v P-’i A PfibHm

DECRETO N9 1766 G.
SALTA, Agosto 11 de 1958
—VISTAS Jas vacantes existentes, y 

siendo, necesario designar personal admi 
.mrtrativo en la Biblioteca Provincial “Dr. 
Victorino de la Plaza”, a efecto de no 
entorpecer el normal desarrollo en la mis 
ma, ¡

El V.'ce Gobernador d, Ja vv-yín,;,. ■ .-. t
en ejercicio' dd Po.de Ej ■ u- -_- 

DECRETA:

Art. I9—- Desígnase auxiliar 59 de la 
Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de 
la Plaza , al señor Guillermo Félix Pe 
layo, C. 1900, M. I. N9 168.998, a par 
tír de la fecha en que tome posesión de 
'su cargo.

29-— Desígnase auxiliar 59 de 
la Biblioteca, Provincial “Dr. Victorino 
°e . Plaza”, a la señorita Elena Nava 
muel, C. 1940 L. C. N9 78.908, a partir 
déla fecha que tome posesión de cu car 
g°.

Mí.. 3’.— Comuniqúese pii’-'íquese. i jrtess. 
er <=■! Re,'?’stro of’rtal v .-v-d-fvesp.

JCSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Bai’barán Alvarado Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1767 G.
SALTA, Agosto 11 de 1958
ExuesFente N9 8474|58
—VISTO, 'el presente expediente por

11.de
pnbl%25c3%25adqup.se
Po.de


.PA& 2574 ‘ '.... 1 • »SX>SJ>ll0Tlt*a fci ’O iMJT. rt>l1

el cual la Dirección General del Regís 
tro Civil, solicita se autorice a la señori 
ta Paulina Escolástica Farfán, auxiliar 
del Registro Civil de la ciudad de Tarta 
gal, para que suscriba un acta de nacimien 
to de un miembro de familia de la En 
cargada de esa oficina; y atento a que 
dicha solicitud se encuentra dentro de las 
d s^osic'ones orevistas por los arts. 299, 

,v 7O9 de la, ley Ñ9 251 y “Manual de
Instrucciones” respectivamente,
El Vi e Gobernador di sa Provincia de SaSta 

en ej rcic’o r]o Fct'íe > Ej .cu.tivo 
DECRETA:

Art. 19 . — Autorízase a la señorita 
Paulina Escolástica Farfán, Auxiliar del 
Regis’.ro Civil de la ciudad de Tartagal 
(Departamento San Martín), para que 
suscriba un acta, de naenniento ele nn 
miembro de familia de la Encargada de 
la misma Oficina.

art 2’ — Comuniqúese, publique.se. insérte 
se en el Registro Oficial y archive».

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I. lúbiv».

DECRETO N9 1768 G.
SALTA, Agosto 11 de 1958
—Debiendo arribar a esta ciudad el 

señor Presidente del Banco de la Nación 
Argentina, Dr. Mario Martinez Casas y 
atento lo solicitado en memorándum A 
N9 73, por la Secretaría General de la 
Gobernación,

El Vcu GAemador <13 la Provincia cíe Salta 
en cj r''.ic?o d’i Pede • Ej cut v.

DECRETA:

Art. I9.— Declárase huésped oficial 
del Gobierno de la Provincia de Salta, 
y mientras dure su permanencia en la mis 
ma, al señor Presidente del Banco_ de 
la Nación Argentina, Dr. Mario Martinez 
Casas.

Art. 2?.— Ccmunrqusse, publiques?, insérte: 
en el Regstro Of.cial y ar.hívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 1769 A.
SALTA, Agosto 12 de 1958
Expíe» N9 1010|T|58 (N9 2669|52 de
11 Ca'a de Jubilaciones y P. de la Pro 
vincia).
—VISTO en este expediente la Reso 

lución N9 21 J. de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que se deniega el reajuste solicitado por 
doña María Elvira Ten de Trujillo, so 
bre la jubilación ordinaria anticipada, que 
que le fuera acordada de conformidad 
a las disposiciones de la ley 1341151, por 
decretos N9s. 4255|53 y .14011155, con 
la computación de servicios prestados 

con posterioridad en el Banco Provincial 
de Salta, durante los años 1954 a 195 7; 
y
CONSIDERANDO:

Que al 28 de Febrero de 1957, fecha 
en que cesó en los nuevos servicios, la 
peticionante contaba 40 años de servicios 
exigidos para terev derecho al beneficio 
del decreto ley 77|56,

Atento a los informes de fs. 37 v 38, 
P Io establecido en los art^nlos 30, 83, 
88 y 89 del decreto ley 77|56, y al dic 

támen producido en Fiscalía, dé Estado* 
corriente a fs. 4 I,

EL V.ce Gobéirtaáor tlb la rroviacia <ic Salta 
en cj.r-jicis dci FoJ.ec Ej.cuUvo 

DECRETA :

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 21 J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones ae la Provincia, de fecha I 1 
de julio de 1958, cuya parte pertinente 
dispone:

“Art. I9. — Denegar el pedido de 
reajuste interpuesto ante esta Caja ..por 
la señora María Elvira Ten de Trujillo, 
Libreta U-ívica 1N9 9.478.936, por no en 
contrarse la misma encuadrada en las 
disposiciones del artículo 30 primera par 
ta del decreto ley N9 77|56”.

Ai-i. 2'?.— u.mun qu.se, puonquese, insértese 
en el Reg stro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
El Viee-Gob. da la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

Belisario Castro
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

J;fe da D.apacho de Asuntes S. y S. Pública

DECRETO N9 1770 A.
SALTA, Agosto 12 de 1958
Expte. N9 1014|T|58 (N9 887|56 y 
663158 de la Caja de J. y P. de la 
Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Re 

solución N9 32 J. de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que se acuerda la jubilación solicitada 
por don Juan José Traversi; y

—CONSIDERANDO:
Que en las presentes actuaciones se 

establece que al 10 de Setiembre de 
1957, fecha en que dejó el servicio por 
renuncia, el peticionante contaba 60 a- 
ños, 5 meses y 1 0 días de edad y 21 años 
6 meses y 14 días de servicios que, con la 
compensación de 5 años, 5 meses y 10 
días del excedente de edad para aumen 
tar dos años, 8 meses y 20 días de serví 
cios, se transforman en 5 5 años de edad 
y 24 años 3 meses y 4 días de servicios;

Atento al cuadro iubilatorio e infor 
mes de fs. 20|39 a 24|42, a lo dispues 
to en artículos 1, 3, 6, 8 y 10 del de 
creto ley nacional 9316|46, en artículos 
1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reci 
procidad Jubilatorio aprobado por ley N9 
1041149, en artículos 30, 34, a 36, 51 
72, 88 y 89 del decreto ley N9 77|56, 
y. al artículo 37 del decreto Reglamenta 
r’o 2831156 v al dictámen producido por 
Fiscalía de Estado, corriente a fs. 28|46,
Si V.'ee C'”®’ rri’/lc c-1 Ju Prw’nc’a He Salta 

en cj j-i/i FC'.'le*' Ejecutivo 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 3.2 J. de la Caía de Jubilaciones V 
Pens:ones de Ja Provincia, de fecha 1 7 
de Julio de 1958, cuya parte pertinente 
dispone:

Ajt- 19 • ~ Aceptar que el señor Juan 
José Traversi, abone a esta Caía median 
te amortizaciones mensuales del quince 
( 15 %) por. ciento, a descontarse de sus 
haceras jubilatorios una vez otorgado el 
beneficio, la suma de $ 2.026.42 m|n. 
(Dos mil veintiséis pesos con cuarenta 
y dos centavos moneda nacional), en 
que se ha establecido la diferencia del car 
p-n priv-ulo 20 del decreto lev nacional 
N9 9316146, formulado por el Instituto 
de Previsión Social de la Provincia de 
Jujuy.

Art. 29.— Acm-dar al ex—Interven 
tor Municipal de Tartagal, don Juan Jo

omu
sé Traversi Mat. íiid N9 3.964.896, el 
beneficio de una jubilación por retiro vo 
luntar.o, de conformidad a las disposicio 
nes del artículo 3U del aecreto ley N9 
7/|5b, con la computación de servicios 
reconocidos por el Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Jujuy, con un 
haber jubilator.o básico mensual de $ 
993.83 mjn. (Novecientos noventa y 
tres pesos con ochenta y tres centavos 
moneda nacional) a liquidarse desde la 
fecha en que dejó de prestar servicios 
con más la bonificación de $ 200— % 
(Doscientos pesos moneda nacional) que 
otorga el artículo 34 apartado 2) del ci 
tado decreto ley.

Art. 39.— Requerir del Instituto de 
Previsión Social de la Provincia de Jujuy 
el ingreso de $ 2.026.42 m|n. (Dos mil 
veintiséis pesos con cuarenta y dos centa 
vos moneda nacional) por cargo del art. 
20 del decreto ley nacional N9 9316|46.

Art. 49.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au 
mentos del decreto N9 10.891 del 22 de 
Octubre de 195 7, condicionada su apli 
cación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 49 del mismo”

Art. 2».— Común.qu:s", p;-’> .ques.-, úte;e 
tn e] Reg’stro Of.’cial y ar.hívese.

JCSE DIONISIO GUZMAN
El Vice-Gob. de la Prov. en ejere. delP|Ejec. 

Belisario Castro
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. I" ■h'va.

DECRETO N9 1771 A.
SALTA, Agosto 12 de 1958
Expte. N9 1013|R|S8 (N9 3766155 y 
664|58 deja Caja de J. y Pensiones 
de ¡a Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Re 

solución N9.22 J. de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que se acuerda la jubilación solicitada 
por don Martín Rodríguez; y

—CONSIDERANDO:
Que de las presentes actuaciones se 

desprende de que al 31 de Mayo de 
1958, fecha en base a la cual se efec 
tuaron los respectivos cómputos, el peti 
cionante contaba 63 años, 5 meses y 5 
días de edad y 20 años, 1 1 meses y 20 
días de servicios que, con la compensa 
c’ón de 8 años, 5 meses y 5 días del exce 
denté de edad para aumentar 4 años, 2 
meses y 1 7 días de servicios, se transfor 
man en 55 años, de edad y 25 años, 2 
meses y 7 días de servicios;

Atento a los cargos cómputos de cua 
dro iubilatorio e informes de fs. 19|45 
a 23|49 a lo proscripto en artículos 1, 3, 
6. 8 v. 20 del decreto lev nacional N9 
9316146, en artículos 1, 2, 4, a 6 v 9 
del Convenio de Recioroc;dad Jubílalo 
ría anrobada ñor lev 1041149, en artícu 
los 30. 34. a 36, 51 72, 88 y 89 del de 
creto ley 77|56 y en artículo 37 del de 
c^eto Reglamentan© N9 2831156. y al 
dictámen producido en Fiscalía de Esta 
do, corriente a fs. 28|54;

El G^bernarlm- ríe ín TV‘>v'n. ’a rF ■
D E C RETA:

..Art. 1?.-— Apruébase la Resolución 
N9 22 J. de la Caja de Jubilaciones v 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de Julio del año en curso, cuya parte 
pertinente dispone:

Art. 19. — Reconocer los servic:os 
prestados por el señor Martín Rodríguez 
en la Policía de la Provincia, durante 
8 (ocho) meses y 1 (un) día, y formu 
lar a tal efecto, cargos al mencionado 
afiliado y al .patronal, por la suma de $ 
96.40 m|n. (.Noventa y. seis pesos .con

publique.se
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cuarenta centavos moneda nacional) a ca 
da uno de ellos; importe que el interesa 
do deberá cancelar mediante amortiza 
ciones mensuales del lü% (.diez por cien 
to) a descontarse de su haber jubilatorio 
una vez acordado dicho beneficio, de
biendo reclamarse la parte que correspon 
de ai patronal.

Art. Zv.— Aceptar que el señor Mar 
tín Rodríguez, abone a esta Caja, median 
te amortizaciones mensuales del 10% 
(diez por ciento), a descontarse de su 
haber jubilatorio, la suma de § 468.91 
m|n. (Cuatrocientos sesenta y ocho pe 
sos con noventa y un centavos moneda 
nacional) formulado por la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del 
Comercio y Actividades Civiles, en con 
cepto de diferencia del cargo artículo 
20 del decreto ley Nacional N9 9316|46.

Art. 3°.— Acordar al Ordenanza de 
la Lscuela Remedios Escala de San Mar 
tín, dependiente del Consejo General de 
Educación de la Provincia, señor Martín 
Rodríguez, Mat. Ind. N9 3.869.293 el 
beneficio de una jubilación por retiro vo 
luntario, de conformidad a las disposicio 
nes del artículo 30 del decreto ley N9 
77|56, con la computación de servicios 
reconocidos por la Caja Nacional de Pre 
vis.ón para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, con un haber jubi 
latorio básico mensual de $ 592.85 m|n. 
(Quinientos noventa y dos pesos con o 
chenta y cinco centavos moneda nacional 
con más la bonificación de $ 200.— % 
(Doscientos pesos moneda nacional) es 
táblecida por el artículo 34 del decreto 
ley 77|56, a liquidarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios.

Art. 49.— Requerir de la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Co 
mercio y Actividades Civiles, la transfe 
renda de la suma de $ 1.990.21 m|n. 
(Un mil novecientos noventa pesos coif 
veintiún centavos moneda nacional) en 
concepto de cargo artículo 20 del decre 
to ley nacional N9 9316|46.

Art. 59.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au 
mentos del decreto N9 10.891, del 22 
de Octubre de 195 7, condicionada su a 
plicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 4° del mismo”.

a, l Z" — Cninuiiiquebe, puijaque^e, inserie- 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

Belisario Castro
Es Copia:
l/na B Anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Púó i .■

DECRETO N9 17-72 A.
SALTA, Agosto 12 de 1958

—VISTO el Memorándum N9 123 
del Ministerio del rubro, por el- que se 
ha dispuesto designar en Comisión al doc 
tor He radio Ólaiz Director del Hospital 
del Señor del Milagro, para qüe viaje 
a la ciudad de Córdoba el día 1 0 del cte. 
por el término de cuatro (4) días, con 
el obieto de interiorizarse de la organiza 
ción hospitalaria de dicha Provincia y 
considerar su aplicación en ésta en opor 
tunidad de la habilitación del Policlíni 
co Regional “San Bernardo” de _esta Ca 
pital, ’

Ei Gob ntafloT tle ’n Fvnv’ncia tle Salta 
D E C K E T A :

Art. 19 . — Desígnase en Comisión al 
doctor Heraclio Olaiz, Director del Hos 
pital del Señor del Milagro, para que vía 
je a la ciudad de Córdoba el día 1 0’del 
corriente mes, por el término de cuatro 
(4) días, con el objeto de interiorizarse

de la orgauiz. ción hospitalaria que rige 
ex, c_a x'rovLua y considerar su aplica 
ció,, c.i ceta, en oportunidad de la habi 
litación deí Policlínico Regional “San 

Bernardo” de esta capital.
■xi i . — G'jmuuiqucjsc, publíq'ii s* irisen,' 

»e el Registro Oficial y archívese.
JOSE DIONISIO GCDAIAA 

Belisario Castro
E.- C< p a: 

na tí anchi «le López
: de Dospacho de A. S. j ^Sa.Lid Fúó.ici

DTCAEfO N9 1773 A.
Salía, Agosto 12 de 1958
Expte. i-l9 1Ó17|M|58 (N9 3701|S7 de 
la Laja de J. y P. de la Provincia). 
—VlblO en este expediente la Reso 

lución N9 I 6 J. de la Caja de Jubilacio1 
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que los servicios prestados en el Hotel 
Termas de Rosario de la Frontera, por 
don Manuel Montes, son declarados com 
putables para la jubilación que éste so 
licitó ante la Caja Nacional de Previ 
sión para el personal del Comercio y Ac 
tividades Civiles, por expediente N9 679. 
823 iniciado el 19 de Junio de 1954;

Atento al cómputo e informes de fs. 
13; a lo dispuesto en artículos 1, 3, 6, 
8 y 20 del decreto ley nacional N9 93161 
46, y en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del 
Convenio de Reciprocidad Jubilatoria a 
probado por ley N9 1041149 y al dicta 
men producido por Fiscalía de Estado, 
corriente a fs. 16,
pj V<- Íl.i.íi ria-l.».- <1 a '■

en cj jeicir, tío I'cjr ■ Ej 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N9 16 J. de la aCja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de julio de 1958, cuya parte pertinen 
te dispone:

“Art. I9.— Declarar computables en 
la forma y condiciones establecidas por 
el decreto ley nacional N9 9316146 nue 
ve (9) meses de servicios prestados en 
la Administración Pública de esta Provin 
cia, por el señor Manuel Montes Gonzá 
lez, Ced. Identidad N9 538.660, para a 
creditarlos ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles.

Art. 29.— Establecer en 5 3.923.32 
mln. (Tres mil novecientos veintitrés pe 
sos con treinta y dos centavos moneda 
nacional) la cantidad que, a su requerí 
miento debe ser ingresada o transferida 
a la Caía Nacional de Previsión para el 
Personal de Comercio y Actividades Ci 
viles, en concepto de anortes de afiliado 
v patronal, en razón de que el importe 
de los mismos excede al monto del car 

. ro artículo 20 del decreto ley nacional 
N9 9316146, v artículo 59 de la ley N9 
1041 (Convenio de Recipricidad)".
\’í " — Omurrau :•*. pnb'imi'ti .

a nn o’ Registro Oficial y archívese

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario Castro

Es
L'na P!nn"h! ele Lópn'

Jefa de Despacho de A. S y Salud hu? . o

WCRFTO N’ 17H-A.
FAL i? tle iOA.

"0'9—~l'8 <N" 1->61|K3 «1« ” C’.h 
tle ,1>r ’ ná P’'s''T'?s de 'n : v’n-'c).

—V«2TO <n es«e rxTA"':cnfA ia y., pe 
”—J, de Orto s v u-n i-nei
e .vñ’A. pe* ’n o-” rm'r-'a i’' i

’ií -’ó’.i rfor-ado o d- n L---eto n’rh n r D;- 
e"ito N’ 12.199,31, con la rcmpnlición de 4

meses de servfcios cdel " de agosto al 30 de no 
v.cmbre de 105!) no ín. nidos en el cuadro ju 
b’iatof'O prim'tivo, y 2 años, 10 meses y 16 
luí’■; (de’ l9 de marzo de 1955 al 16 de enero 
de 1953) prestados posteriormente po. haber 
vuelto al servicio;

Atenlo al nuevo cuadro jubilatorio é informes 
de fs. 37 a 40; a lo dispuesto en artículos 30, 3.4, 
30. 49, 1’8 y E9 del Decreto Ley 77|56 y al dic 
tómen producido- por Fiscalía de Estado, co 
riiente a fs. 43,

El Vice Gobernador da la Provincia de Salta 
en ejercicio d«~ Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. i9.— Apruébase la Reso’uc'ón N9 47—J. 
de la Caja- de Jubilaciones y Pensiones de la 
Prov.nc’a, de fecha 24 de julio del año 1958, 
< u’-a liarte pertinente dispone:

“ Art. 1?— REA JUSTAR el haber básico men 
sual de la jubilación otorgada por Decretó N9 
1A .193, de fecha 3 de noviembre de 1954. al se 
í.or LORETO OLARTE Matr. Ind. N9 3.945.916 
ci la suma de $ 717.52 m|n. (Setecientos dieci 
s’e‘e pcs'rt con emuenta y dos centavos mone 
da nacional) que otorga el artículo 34 aparta 
d<: 2) del Decreto Ley N9 77|56.’ El presente 
rcajiste lia sido acordado en base al mayor 
i lempo trabajado y sueldo percibido con pos 
terior’dad al cuadro jubilatorio de fs. 20”.

Art. 2’ — Comuniqúese, puólíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Belisario Castro
Es Copia:
L’na B’anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETÓ N’ 1775—A.
SALIA. Agosto 12 de 1958.
Exp'e. N9 27.'742|58.
—VISTO en este expediente la nota eievada 

por el D’rictor del Instituí o del Bocio, median 
lo la culi' solicita la designación de !a Srta. 
Sfe’ia Lucrecia Friss'a, en la categoría de Au 
x -ar Pr'neipal, Caba Enfermera del menciona 
do ertableAmiento; atento a las neces’dades de! 
sc’vi''io y a lo informado por la Oficina de 
P'-rsona' y Direcíón de Administración, regpec 
i’vomonte. del M’nisterio del rubro.

El Vice Gñlícraador de la Provincia de Sftjta 
en ejercicio do’ Pode." Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 1?.— Déjase establecido que a partir 

del día 1? de agosto del año en curso, la Srta. 
De'a .Soto, actual Auxiliar Principal —Daba 
Enfermera del Instituto del Bocio—, se desem 
reTrá como Enfermera- del citado establecí 
mentó y en la cateroria de Auxiliar 3°; yacan 
ie existente en presupuesto.

Art. 29.— Desígnase Auxiliar Principa1, Ca- 
b:i Enfermera del Instituto del Bocio, .a la Se 
ñorita S'cl’a Lucrecia Frssia, L. O. N° I.;630. 
3."6, a partir del día l9 de agosto en curso, en la 
vacante dejada per la Srta. De'ia‘Soto.

Art. 39.— El gasto que demande el cump’i 
líreiiío de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá ’mputarse al Anexo E— Inciso I— Item -I— 
Prúi- pal a)l— Parcial 1 de la Ley .de Presu 
pre ■:* o en vigor.

Art. 4’.— Comunfouese, publfquese, insérte-* 
se en el Registr.o -Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Es Copia:
L;na Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Tública

DECRETO N? 1776-A.
SALI’A, Agosto 12 de 1953.
Expte. N9 1033—I—1S58 (N? 19?9[58 y..793153 

de ’a Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la 
Provirria).

—VISTO en este exped’ente la Resolución N9 
54—'— di la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, -por la que se otorga la pensión
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solicitada por dona Rosaufa Lazarte de Iba' 
fez en concurrencia con su h'ja Mi agro Iba- 
ñ.z, en su carácter de v’uda é h’ja soltera del 
jubilado fal ecido don Pedro Ibañez; y 
CCNS'DERANDO:

Que se en neutra probado el fal'ecimi'nto de! 
causante ocurrido el 25 de novicmb'.e de 1957 
y los vínculos de parentesco que lo unían a 
los pe ícionantes,

Atento al cómputo de pensión é informes de 
ibas 9!34 a 11136, a lo prescr'pto en artículos 
55 nc. a), 56 a 53, 63,. 83 y 89 de Decre’o Ley 
7 |5S y al d clamen produe do en F.scalíu de 
Estado, correrte a fojas 15|44,
El V ce Gobernador d: la Frov’ncia de Salta 

en cj rc.ic'o ría Pede- Ej cutlvo
D 3 C. R E! T A :

Art. 19.— Apruébase la Resolución N? 51—j. 
I— de Ja Ca.a de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 14 de ju.io de r958, cuya 
parte pertinente dispone:
“Art. 1?.— ACORDAR a la señora Rosaura La 
zarte de Ibañez en concurrencia con su hija 
M.’agro Ibañez, el beneficio de pensón que es 
tab e..e el areleu'o 55 inc. a) del Decreto Ley 
77 56, en sus -carácter de cónyuge supérstite 
é hija so’tera del jubi’ado failec do don Pedro 
Ibañez, con un haber de pensión mensual de 
$ 600.(0 m|n. (Seiscientos pesos moneda nació 
na’), á liquidarse desde la fecha de fallecim.en 
to del señor Ibañez."
“Art. 2’.— DECLARAR compren :lidi el pre 
scn'e beneficio en el rég'men de aumentos del 
De-re’.o N“ 10.891 del 22 de octubre de 1957. 
condicionada su ap’icación a las normas contení 
das en los artículos 2?, 3’ y 49 del m smo.”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntes S. y S. Pública

DECRETO N9 1777—A.
SALTA, Agosto 12 c’e 1958.
Expte. N? 1028—0)53 (N9 2278)58, 2666]47,

129147, 1774'51, 3449152 y 1142¡56, 2390)56 de la 
Cu a de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía).

—VISTO en este exp°d'ente la Reso’ución N9 
60—J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por la que se reajusta la ju- 
biaci’n otorgada por dm Luis Víctor Out-s 
per Decreto N° 6617150, con la computación de 
6 meses de se"v;cios no inc’uídos en el cuadro 
tubi'atorio primifvo y 1 año, 5 nrses y 4 días 
desempacados posteriormente por haber vuelto 
al servicio;

Atento a1 cargo nuevo cuadro jub'lator’o 
é nf-'-mes de fs. 71'67 ao’0|'70; a ’o d’spues’-o 
>'n art'cu os '8 a 21. 28, 9 34. 49, 88 v 89 del 
DecTrto Lcy N" '‘7156 y al d’c'ámen producido 
en F’s a’ía de Estado, corriente a fs. 14|174, 
El ~V~.ce Gniícrnador do la Provincia de Salta 

en ejercicio de' Poden* Ejecutivo
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase 'a R-so’ución N9 69—J. 
de la Cajo de Jub’ilac'one3 y Pensiones de ’a 
Provincia, de fe'ha 24 de julio de 1958 cuya 
parle pertinente dispone:

“Art. 19.— REAJUSTAR el haber básico de 
Ja iuhila"ión acordada mediante Drcreto N? 
6tT7, de fecha 11 de mayo de 1951, a’ s'T.or 
T,”’s víc'c: Diñes, en la suma de $ 2.389 -'0 
m r. D's m” 'rese’rntcs noventa y nueve pe 
srs ron tre’n’a centavos monedo raciona’i a 
l'qu d'r'c desde la fe”ha en que dejó ti' pv-es 
lar s'tv'c’os; teniéndose en cuenta el mayor 
tíemno trabajado y sue’do perc’b'do cnn pos 
te’-'oridad. al cuadro ’ubilatorio de fs. 96 y 97 
(Expediente No 2666'47)”.
“Art. 2? — FORMULAR cargos ai señor Cutes 
y al patronal, por Jes sumos de $ 5.463 16
(Cinco mil cuatrocientos sesenta y ires pesos 

con díeeiseis centavos moneda ñaciotiál) y á 
3.83'1.36 m|n. (Tres mil cehocicntos tre'nta y 
un pesos con treinta y seis erntavos moneda 
nacional), respectivamente, en concepto de 
cargo pr.vio que se formu'a por apartes no 
realizados oportunamente por seivic'os presta 
d s por el recurrente como Juez de. M'nas 
y que se realiza en base a las disp os'cienes 
del artículo 21 del Decreto Ley N? 77156”.
“Art. 3’.— CONTADURIA de la Repar'ic’ón 
proceda a un’ficar los cargos que el Señor 
Cu'es Cene en e.r'a Ca’a, más el de $ 5.463.16 
m|n. (Cinco mil cua'rocientos sesmta y tres pe 
sos con t’ieeiseis 'entav's moneda nacional) for 
mu’rdo en el árpenlo anterior, por el concepto 
exp'erado rn e1 m’Fmo a amort'zar mediante 
mensua'idc.drs do' 25% (v'int'cin’o por ciento) 
a dore-, ntarse de srs hatee*es jubi’ator os. deb’cn 
do reclamarse la parte quo corresponde al patro 
nal”.

Art. 29.— Comunfquese, publíquese, insértese 
en el Reg'stro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Es Copia:
L’NA BIANCHI DE LOFEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1778-A.
SAIjTA, Agosto 13 de 1853:
Exp e. N9 28.526 53.
—VISTO ’a l'cen'-’a reg'am’-ntaria concedida 

a ‘a Srta. The'mei Fortuna, Auxiliar 1’. Telefo 
nista de la Asistencia Pública; y
CONSIDERANDO:

Que por razones de cérvidos y para mantener 
liorma'mente el fundcnam’enlo del citado esta 
blec'miento, se hace necesario des’gnar una 
reemp.azante mientras dure la ausenc’a de la 
titu'ar, habiéndose propuesto para i al fin, a 
la Sra. Beatriz Avel aneda ‘de Bernabé;

Por e’’o y atento a .lo manifestado por Of’ci 
na de Personal y D’rección de Administración, 
del Ministerio del rubro,
El V-TS Gobernador de 'ia f’rov-ncia Je Salta 

en ejercido cW Peder Ejecutivo
D E C R'E T A :

Art. 19.— Reconócese ’a suplsnc'a rearzada 
por la señora Beatriz Ave’laneda de Bernabé, 
en la categoría de. Auy’'iar 1”, Telefon’sta de 
la Ascienda Fú’:lif'a. durante el tbmpo com 
prerd’do d?rde el 85 de ju'io hasta el 5 de ages 
to del a~o en curso en re'mp’azo de la titu ar 
de dicho cargo, Srta. o’helma Fortuna, que se 
encuentra en uso de licencia reglamentaria.

Art. 2’.— Desígnase, a partir de' día 6 de 
agos'o de! año en curso, con 'carácter inter’no 
Auxi'iar 19, Telefon’sta d» la As’s'enc’a Púb'i 
ca, a la señora Beatiíz Ave'laneda de Berna
bé (Do.-rm'ntos de Ident’dad en trámite) 
mientras dure ’a ausenc’a do la tituar de di 
cho cargo, srta. Th’’ma Fortuna, que se en 
cucntra en uso de l’cencia reglamentaria.

Art. 39.— El gasto que d-mande el cump’i- 
m’en’o del presente decreto se atenderá 
imputación a’ Anexo E— In-,!so 1— I em I— 
Principa! a)l— Parcial 2|1 de ia Ley de Pre 
supuesto en v g-nc’a.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario Castro

Es Cop’a:
L’na B'anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Pública

DECRETO N? 1779-A..
SALTA, Agosto 13 de 1958.
Exnte. N’ 28.538158.
—V'STO Ja sup’en.oia realzada por la seño 

ra Fe’'sa Calderón d-1 Ze'ava. qu'én se desem 
peñó en reemplazo del Sr. Max'm’ano Humano 
ove se encontraba en uso de licencia reg'amen 
taria;

Atento á los informes producidos per Oficina 
de Personal y Direccón de Administrac’ón del 
Ministerio del rubro,

El V.cc Gobernador d: la Provincia de Salta 
en ej rcicio de. Poded Ejecutivo

DECRETA:
Art. I?.— Reconócese la sup’encia realzada 

por la señora Felisa Calderón de Ze’aya, en 
Ja- categoría de Auxilar 2? Ordenanza de la 
As'gtencia Pública durante el t’cmpo comprendí 
do desde el día 28J7I53 hasta el 18 8 53, en 
r*empazo del titu’ar de di'ho cargo, señer Ma 
ximianc Humano, que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande e' rzmp'i- 
miento de! presente Decreto se imputará al 
Anexo E— Inciso 1— Item I— Piincpal a)4— 
Parcial 2|1 'de la Ley de Presupuesto en vigen 
cía.

Art. 3’__ Comuniqúese, publíquese, insértese
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
L'rNA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S, Pública

DECRETO N? 1780 A.
SALTA, Agosto 13 de 1958.
Expte. N9 28.353]58.
—VISTO el informe em t'do por ei Jefe del 

Laboratorio Clínico de la Asistencia Pública, 
mediante el-cual comunica que hab'endo go
zado de licencia reglamentaria el señ:r Dam án 
Mo’ina, se desempeñó en su reemplazo la se
ñorita Ana María Velarde;

Atento a lo manifestado por la Subsecretaría 
de Sa ud Pública, Oficina de Personal y Direc 
ción de Administración del Ministerio del ru 
bro,
El Viee Gobernador tte la Provincia ’ e Salta 

en ejercicio de: Poder Ejecutivo
' DECRETA:

Ai't. 19.— Reconócese la sup'encia r- a izada 
por la señorita Ana María Ve’arde, en a cate
goría de Auxiliar 29, Aux. de Laboratorio de la 
Asistencia rúbrica!,- durante el tiempo compren 
dido desde el día 6 de jun’o hasta el 30 dn mis 
mo mes, inclusive, en reemplazo del tiiu cr de 
dicho cargo, Sr. Damián Molina, que se encon 
traba en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el cump'i- 
m'ento de lo dispuesto prec'dmtemente, se 
atenderá con imputa-ión a’- An-xe E— Inciso 
1— l em I— Fr'ncipal’ a)l— Parcial 2¡1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
L’na B’anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1781-A.
SALTA, Agosto 13 de 1958.
Expte. N9 28.420|58.
—VISTA estas actuaciones re’aftionadas con 

la c’es'gnación de la señora Regina Ad~!a Mer 
d’nés c’e T'mo, rrmo Auxiliar 59 del Hospital 
“San Roque” de Embarcación; y
CONSIDERANDO:

Que atento a las necesidades del serv’c’o se 
hase necesario efectuar d’cho nombram'rnto a 
los efeoos de mantener el normal funeicnamicn 
to del citado nosocomio;
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Por ello, y atento a los informes producida 
po r a Cflcina de Personal y la Dirección a ■ 
Administración del M.nisterio del rubro,
El Vice-Gob. de la prov. en ejerc. del P| Ejes.

D E U R E T A:

Art. i’’.— Desígnase a la se'lora Regina Ade 
la Merdines de Timo, L. C. N? 1.619.608— Au- 
x.l.ar 59, Personal de Servicio del Hospitál “San 
Roque” de Embarcación— a partir de la fecha 
en que com encé a prestar servicios y en las 
fuñe ones que el Director del citado nosocomio 
le asignará.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli- 
m ento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— I.cm I— 
Frino pal a)4— Parcial 1— de la Ley de Presu 
puesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copla:
LINA BIANCHI DE LOPÉZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1782-A.
SALTA, Agosto 13 de 1958.
Expte. N" 1624¡V,58 (648|56 y 15|58 de ’a Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en es'.Og expedientes la Resolución 

N9 45|J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, acordando la jubilación soli 
citada por don Antonio Vítale; y
CONSIDERANDO:

Que ds !as presentes actuaciones se desprende 
que al 31 de mayo de 1958, fecha en base a la 
cual se efectuaron les respectivos cómputos, e’ 
peticionante contaba 60 años, 5 meses y 7 días 
de edad y 24 años 9 meses y 5 cías de servicios 
que con la compensación de 5 años 5 mese y 7 
días del excedente de edad para aumentar 2 
años, 8 meses y 18 días de servicios, se trans 
forman en 55 años de edad y 27 años, 5 meses 
y 23 días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubila 
torio é informes de fojas 22|34 a 29'41; a lo 
dispuesto en artícu’os 1, 3, 6, 8 y 20 del Decre 
to ley Nacional 9316146, en artículos 1, 2, 4 a 
6, 8 y 9 del Convenio de Reciprocidad Jubila 
toria aprobado por Ley 1041(49 y en artículo 18 
a 20, 30, 34 a 36, 45, 46, 48, 51, 72, 88 y 89 del 
Decreto Ley 77(56 y en el artículo 37 del Decre 
t' 2831'53 y al dictamen produc’do en F.sealia 
de Estado, corriente a- fojas 33|46,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resoluc'ón N9 45¡J— 
de ’a Caía de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provinc’a, de fecha 24 de julio pasado ,cuya par 
te pertinente dispone:
“Art. 1’.— RECONOCER los serv'cios presta 
dos por el señor Antonio Vítale en las siguien 
tes Reparticiones:

“ MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LA 
FRONTERA: Tres (3) Años y Un (1) Mes y for 
mu'ar a tal efecto cargos a’ mencionado af lia 
do y al patronal, por las sumas de $ 648.00 m|n. 
(Seiscientos cuarenta y ocho pesos moneda na 
cional) respectivamente.”

“MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUEMES: 
Siete (7) Años y Dos (2) Meses y formular a tal 
efecto cargos al afi’ado y patronal, por las su 
mas de $ 2.152.— mln. (Dos mil ciento cincuen 
ia y dos nesos moneda nacional) a cada uno de 
ellos.”
“ Cargos éstos que se formulan de conformidad 
a las disposiciones del artículo 20 del Decreto 
Ley 77|56 y que el interesado deberá cancar 
mediante amort:zac’ones mensua'es del diez 
(10%) pnr c’ento a descontarse de sus haberes 
jubt’atorios, una vez otorgado el beneficio, y re 

i-amarse la pa'i- qu? corresponde a 1 s patro 
nalo;.'
“Art. .' .— ACEPTAR que- el señor Antonio 
V.,a.u a- one a esta Caja mediante amoitizacio 
ríes mensuales del diez (10%) por ciento a des 
contarse de sus haberes jubiiatoriog, ia suma 
de $ 14.64 m(n. Noventa y cuatro pisos con se 
sema y cuatro centavos moneda nacicna?) eií 
concepto ce cargo previo, formulado por la Caja 
Nac'cna de Previsión para el Personal de Serví 
e os Públicos.”

“Art. "9.— ACCRDAR al Cfcial Inspector de 
Ft.”.í:t, r’e Campaña, don Antonio Vítale, Mat. 
Tncl. N-’ 7. 31.9Í8. el benef.cio de una jubi’ación 
por ¡etilo vo mitarlo que establece ei Art. 30 
d'l D - reto Ley 77,56, con la computación de 
s rvcis re cno?idos por la Caja Nacional de 
Frev sión para el Personal de So¡ vicios Públicos 
con un haber <ubi a’orio bás'co mensual de $ 
Í.C9.93 m|n. (Ochoc'eutos sesenta y nueve pesos 
ccn nnv nia y tres cen'avos moneda nacional) 
a liqu darse desde la fecha en que deje de pres 
tar sérvelos con más la bonficaoió de $ 200.— 
mn. (Doscientos pesos moneda naciona ) que 
otorga el artículo 34 apartado 2) del citado De
creto Lcy."~
“Art. 49.— DEJAR establecido que una v:z 
otorgado el beneficio, deberán girarse a la Ca 
ja Nacional do Previsión para el Personal de 
fA'iv c.cs Públicos los servicios reconocidas por 
la misma, a f n de que se formule el cargo ar- 
ti.'.u o 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316,46.” 
“Arl. 59.— DECLARAR comprendido el piesen 
te beneficio en et lég metí de aumentes del De 
creto N° 10.891 dsl 22 de octubre de 1957, con
dicionara su ampliación a las normas contení 
das en los artícu.os 2?, 39 y 49 del mismo.”

Art. 2'-‘.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
L.NA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A'. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 1783-A.
SALTA, Agosto 13 de 1958.
Expte. N9 28.582153.
—VISTO el pedido interpuesto por el Enfer 

mero Nocturno de la Asistencia Pública, Sr. 
D-.s'd r o Férez. referente a la concesión de tres 
m.srs de licencia extraordinaria; y

CONSIDERANDO:
Que por las razonas de fuerza mayor invo

cadas por el recunente, debe darse jugar a lo 
solicitado y para mantener eí normal funciona 
miento del citado Servicio, deberá designarse 
al Sr. Antonio No'asro quién so desempeñará 
micntras dure la ausencia del titu’ar ;

Por el o y atento a lo manifestado por Ofic na 
de Persona: y D'rección de Administración del 
Mn'sterío del rubro,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP[Eje,c.

DECRETA:

Art. I9.— Concederse tres (3) meses de licen 
era extraer linaria, s’n goce de sueldo, a part’r 
d.l día 28 de julio del año-en curso, al Auxi'iar 
2", Enfermero Nocturno de la Asistencia Públi
ca, Sr. Desiderio Pérez; de confomrdad a las 
disposicicnes estab’eeidas por el arlícuio 30 del 
Decreto Ley N9 622¡57.

Art. I9.— Reconó'esg la suplencia realzada 
por el set’or Antonio Nolasco —L. E. N9 8.877. 
C5!, en la. categoría de AuxTar 2?, Enfermero 
Nocturno de ’a Asilencia Pública, durante el 
iiempo comprendido des*e el 28 de ¡uño hasta 
el 5 de agosto, inclusive, del año en curso.

Art. 39.— Desímase, con carácter interino, 
a partir del día 6 de agosto del año en curso ■<’ 
mien'ras dure la licen-ia ex’raord’naria corre 
d:da at’ titu’ar. Sr. Desiderio Pérez, al señor 
Antcn’o Nolasco. —L. E. N9 3.'877.051— en ’a 
categ-ir'a de Atix’”ar 29. Enfermero Nocturno 
de la Asistencia Pública.

Art. 49.— El gasto que demande el cumplí 
miento da lo dispuesto por eí Art. 2? del presen 
te Decieto, se imputará al Anexo E— Inciso 
1— Item I— Princpial a)l— Parcial 2|1; lo re 
fer.nte al Art. 39, al Anexo E— Inciso 1— Item 
I— 1 r.nc pal a)l— Parcial 1 del Presupuesto 
en vigor.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1784-A.
SALTA. Agosto 13 de 1958.
—VISTO el Memorándum N9 94 producido por 

la Subsecretaría de Salud Fúb’ica, mediante el 
cual solicita la designación de las se9oritas Ma 
ría H-rrera y Esther Rodríguez, como Enferme 
ra y Mucama, respectivamente del Hospital''
“San Roque” de Embarcación; y 
CONSIDERANDO: 0

Que por razones de servicios y a los efectos 
de mantener el normal funcionamiento del ci 
fado nosocomio, se hace necesario efectuar ta- 
’es nombramientos;

Por ello, y atento a lo informado por la Ofi 
c’na de Personal y la Dirección de Administra 
clon del Ministerio del rubro.
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase a la señorita María He 

riera (D icument&s en trámite) Auxiliar 3v —' 
Enfermera del Hospital “San Roque” de Embar 
cuelen— a contar desde el día i9 de agosto en 
curso; debiéndose imputar el gasto correspon
diente al Anexo E— Inciso I—• Item I— Prin 
c'pal a)l —Parcial 1— de la Ley de Presupuse 
to en vigencia.

Art. 2?.— Desígnase a la señorita Esth;r Ro 
c’ríguez —Auxiliar 59— Mucama del Hospital 
“Sen Roque” de Embarcación— a contar desde 
el día l9 de agosto en curso; debiéndose imputar 
e' gasto correspondente al Anexo E—'Inciso I, 
Item I— Principal a)4— Parcial 1— de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario Castro 

as Copia:
LTNA BIANCHI DE LOFEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1785-A.
SAL'1’A, Agosto 13 de 1958.
—VISTO los cert'ficados de licencias por en 

fermer’ad, exped’dos por el Servicio de Re-ono 
c'm’entos Módicos y Licencias a favor de diver 
so personal del M’nisterio del rubro; y atento 
a ’o ’nf> irmado por la Oficina de Personal del 
mismo,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anterior! 
dad al 21 fe abril ppdo., a la Auxiliar 59 —Mu 
cama del Centro de Vías Respiratorias para Mu 
jf-r:s— señora Esther López de Marín —L C. N9 
9.431.77’3— de conformidad al Art. 249 del De
creto Ley N9 622|57.

Art? -29.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anterior! 
dad al dra 26 de abril ppdo. a la Auxi'-’ar 59— 
Mu-ama dol Hospital de El Galpón— señora 
Verón ca G. M. de R’vadeneira— de conformi 
red. ni Art. 24 del Decreto Ley N° 622(57.

Art. 39— Concédense cuarenta y dos (42) 
c’fas de Ucencia por maternidad, con anterior! 
dad al ’5 de mayo ppdo. a. la AuxTiar Pr'nci 
pal —Partera del Mo’inc— señora Socorro R. 
di Patraña —L. C. N9 1.637.135— de conformi 
dad al Art. 24 del Decreto Ley n° 622(57.
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Art. 4”.— Coñcéácnse cuarenta y dos (42 
días de licencia por matern’dad. con anterior! 
dad al 2 de junio ppdo. a la Auxiliar 2° —En 

■fcrmera del Instituto díl Booic— señora Am 
tros a T. de Abud— L. O. N? 1.629.692— de 
conformidad al Art. 24 del Decreto Ley N'-‘ 622¡ 
5'.

Art. 5’.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de 1 cene’’a p-.r matern’da.'l, con ant-riori 
rad al 2 cíe jun’o ppdo. a la Auxi'.’a-r 3°— Au 
xi’r’ar de1 F’chéro de la As’stene’á Pública— 
señora C’ñisiánc'a de F'guarca —L. C. N9 3.026. 
3 7__ (jn conformidad al Art. 24 del Decreto Ley 
N9 6’9|57.

A t. 6^— concéd-nse eurrenta y d'<? (42) 
días de li-'n-’-'a per matern’dad. c°n an'er’o 
ric’ad al 5 de 'un’o podo, a la Aux’lar 4'1 —Oo 
c’irra -’el Hosp’tal del “Señor del M’lsgro” se 
ñera Narisa P. de Remos —L C Ñ° 3.028 8’0, 
de conformidad ai Art. 24 del Decreto Lry n9 
£2 |57.

A’t. 79.— Ccn’édense cuarenta y dos (42) 
dfas de licencia por maternidad, con anterior! 
dad al 5 de iunio ppdo. a la Aux’lirr 2’ —En 
fe: mira del Hosp’ta’ del M’’agro— s ñ‘ra A sus 
tina ce Era'ú —L. C. N9 0.976.465— de C'nfor 
in’daá a! Art. 24 del Decreto Ley N9 622|57.

Ait. 8?.— Goncédense cuarenta y dos (42) 
d.'a; de licene’a por maternidad, con ant'riori 
d'-'1 a' l9 do junio podo, a 'a Ai’x’l’ar 5° de 
S vic os Genera'es del HTp’tal del “Señ'T d",.l 
Mi agro" señora D-ra V'llagra — L. C. N9 
1 630.247. .de conformidad al Art. 24 del Decre 
to Ley N9 622(57.

Art. 9?.— Goncédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, ron anterior! 
dad al" 13 de junio ppdo. a ’a Aux'liar 5’ de 
Servicios Gene'.'a'es del Hospital del “S’ñnr del 
Mi’agro” señora Santos González —L. C. N9 
9 49',.665— de conformidad al Art. 24 del Diere 
to Ley N9 Gn'SI. .

ért. 10.— Goncédense cuar~Xlta y dos (42) 
oías de h’cenc.’a por matern’dad, cmi an'er’orl 
dad a1 18 de junio ppdo. a la Aux'r’ar 59 de 
Se- v’c’os G nera’es del Hospital de1 “Se~or del 
M”e."ro” señora AMALLA de P ARRAGA —L. 
C. N9 9.^93.19’— de conformidad al Art. 24 del 
Diere’o Ley ñ9 622)57.

Art. 11.— Concédanse cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con ante ñor i 
dad al 19 de iunio ppdo. a la Aux'liar 5? —En 
fermera del Barrio 20 de Febrero— señora Ri 
mona R. de Cruz —L. C. N9 1.257.583— de con 
ícimidad ai Art. 24 del Decreto Ley n9 622|57.

Art. 12.— Goncédense cuarenta y dos (42) 
días de 'icen-ias por matérn’dad, con anterior! 
c'ad al 19 de junio ppdo. a la Aux 1 ar 5° —Co 
ciñera de'. Centro dé Vías Resp'ratorias para 
Mu’ei's— se'ora Eufemia Pairan —L. C. N9 
9 495 '"96— de conformidad al Art. 24 del Do 
rrolo Ley n° 6’2|57.

Art 13 — C ncéd nsc ’cuer’n'a. y d's (42) 
días de liccnc’as por maternidad con pnter’nrl 
dad al 19 fe jun’o ppdo. a la Auxiliar 5n —Mu 
cama— s-’ñera Emitía, del O. Roías —C. I. N9 
93.974— cíe confoim’dad al Art. 24 del Decreto 
Ley N9 6’2157. .......... .

Art. 14.— Goncédense cuarenta y eos (42) 
d'as de ’iceno’a por ma'ernidad. con anteiiori 
dad al 21 de junio pp^o. a la Auxñ’ar 59 de 
S'rv'cios Gen-roles del Hospital dé* ‘ Señor del 
M laerfo” señora Teodora B. de Arias —L. C N9 

’9 493.R34— de nrnformidád ál Art. 24 del Decre 
to Ley N9 622|57.

Art. 15 — Ccn?é:l‘n<5e cuarenta y d”s (42) 
í—ncia per mnterni-’ad, c-n anterior! 

•‘i‘d ’ 92 da ipn’o ppdo. a ’a Aux’1;cr 4? —La 
vandei-a— del Hispí1 ai del “Señor de’ Milagro” 
s'ñ'ra Aude ina R de F’or~s —L. C. N9 9 491. 
854— do c'-nforniidad al Art. 24 del Decreto 
Ley N9 622|57 .

Art. 16.— Coñ-'édeñse cuarenta y dos (42) 
días de licencia por ’máie’nidad, cen anterior! 
dad al T? de ñm’o np-’o. a la Aux'liar 4°. s'ño 
ra Elena T. de Bara’-á’ah —L. C. N9 1.687.672 
dr. cnn’form'dad al A-1. 24 del Deireto Ley n9 
622|57. -

Art. 17.— Goncédense cuarenta y dos (42) 
días i'e licencia por maternidad, con anterior! 
dad al 8 de junio ppdo. a la Dra. Ana María VI 
lia de Fcgo —L. C. N9 5.029.818— de conformi 
dad al Art. 24 del Decreto L’.y N’ 612|57.

Art. 18.— C ncédeuse cuarenta 3’ dos (42) 
días de "cencía por ma’ernidad, con anterior! 
c’ad al 16 d.o jun’o ppdo. a la Auxil’ar 59 de la 
Ofic’na de Paidología, señora Blanca A. de Por 
tal —L. C. N9 1.:'57.631— de conftrm’dad al Ar 
tí’.-u’o 24 del Decreto Ley N9 622(57..

Art. 19 — CTmimques?, pnb’íquese, insértese 
en el Regis! ro Cficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
L’na 3'anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 20.3 — Expte. Nü 62.093—D.—
Sa’ta, 16 de Julio de 1958.
Vista la constancia precedente, de la que re 

su’ta el :n:ump"m'ento del solicitante, dentro 
del término establecido al eficto respecto de 
los requisitos exig’dcs por el ar'í.'.uio 43 del 
Decreto Ley N9 430 del 21 de marzo de 1957, 
y de conform ó."^ cti ’o que el m'smo dispone, 
declárase caduca la presente sol cñud de per- 
nrso de cateo.— Noffíquese, repóngase, publí 
qttese de ofi-io una so’a vez en el Bole'ín Ofi
cia’ a los (fectós de’erm nados por el Art. 45 
del Decreto cit., teme nota Secretaría, pase a 
D recc ón de Minas para su conocimiento, fe
cho vuelva para su Ar:hivo.— Fdo.: Luis Cha 
gra, Juez de Minas de la Provinc’a de Salta.— 
Ante mí: Roberto A. de les Ríos, Secretario.

e) 19|8:58.«—■ -............— —■ —1

N9 2042 — Expíe. N9 62 176—V—
Su’ta, 16 de Julio de 1918.
Vsta ’a constancia precedente, de la que le 

sul'a el ’ncumo'imiento del solicitante, dentro 
del érmino establecido al efecto, respecto de 
los requ’sitos ex’g'dos por el artículo 43 del 
Decreto Lev N9 430 de’. 21 de marzo de 1957, 
y de conformidad con jo que e’ m’smo dispo
ne, declárase caduca la p-es'nte solicitud de 
permiso de caten.— Notif'quese, repóngase, pu 
b’íquése de oficio una sola vez en el Boletín 
C'flc’al a los efectos determ!nad”s por e’ Art. 
45 de’ De’reto cit.. tomo nota Secretaría, fe
cho v.ie’v.a para su A”ch'vo.— Fdo.: Dr. Lu’s 
Chama. Ju”z de Mrn: de la Pr-v'ncia de Sal 
to. Ante mí: Roberto A. de los Ríos, Secreta
rio.

e) 19:8(58.

N9 2041 — Expte. N9 62.173—V.—
Sa’ta, 16 de Julio ds 11'58.
Vs'a ’a constancia precedente, de ’a que re

sol'a e' inci’mo’ím’ento del sorel’ante, dentro 
del té-mino esta^’eñdo al efecto respecto de. 
los requ’sítos ex'g’d.n.s pnr el artícu’o 43 «’el 
Decreto Ley N9 430 del 21 de marzo de 1957, 
y de ccnformi-’ad cnn lo que el m’snio d's- 
pnn->, d’elá-ase caduco ’a presente soliei'udde 
pe-m’so de cateo.— Noffíquese, repóngase, pu 
blíqucse de ofeio una s^la v’z en el Bo’etín 
Cfic’al a los efe'tos drterm’nados pT el Art. 
45 d91 Decreto cit.. teme nota Se-retaría, pa 
se a D’recc’ón de Minas para su conocimiento, 
fecho vue'va para su Arch’v'\— Fio.: Lu’s 
Chag’’a, Juez de M’nas de 7a Prnv’n-’a fie Sal 
tn. Ante mi: Roberto A. de ’os Ríos, Secreta
rio.

e) 19!8|58.

N9 2040 — Expte. N9 62 088—R.
Sn"a, 16 de Ju1’’r> de 1958.
V'sfa- la ec>nstan''ía precedente, de la qua re 

sulta el incump’im’ento del solicitante, dentro 
del té'm’nn e.3(ri^-|or.,-r-[0 ai pfactn, respecto de 
los requisitos exigidos por el artículo. 43 del 
DeTeto Lev N9 4’0 del 21 da marzo d-1 1957, 
y de conformidad con lo que el -mismo d’spohe 

declárase caduca la presente so’íc’tud de per 
miso de cateo.— Notifíquese, repóngale, pub’í 
quese de oficio una sola v~z en el Boetín Ofi 
c al a los efsetos determinados por el Art. 45 
del Decreto cit., teme nota Sxrstaría. pase a 
Dirección de M'nas para Su conocimiento, fe
cho vueva para su Atchivo.— Fdo.: Dr. Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provine :a de Sal 
ta. Ante mí: Roberto A. de los Ríos, Secreta
rio.

. é). 19|8¡58.

N9 2039 — Expte. N9 62.170—D.
Sa’ta, 16 de Julio de 1958.
V.sta la constaría a precedente de la que re

sulta el incump’imiento del soAitant-e, dentro 
del término establecido al efecto, re:/:.’o de 
los requisitos ex’gidos por el artí ulo 43 d?l 
Decreto Ley N9 430 del 21 de marzo de 1957, 
y de conform dad con lo que ei m _mo d.spo- 
ne, deelárase caduca la presente sol.ritud de 
permiso ce cateo.— Notifíquese, remuga e, pu 
biíquese de oficio una sola vez en el Boletín 
OLc.’al a los éfectos determinados por el Art. 
«5 del Decreto cit., tome nota Secreta;.a. pase 
a Dirección de Minas para .su c'no::m:ento, 
fecho vuelva para su Archivo.— Fcio : Dr. 
Luis Chagra, Juez de M’nas de la Prcv’n-.ia 
de Sa’ta. Ante mí: Roberto A. de los Dios. Se 
cretario.

e) 19|8|58.

N9 2038 — Expte. N9 62.192—Z.
Salta, 16 de Juño de 1958.
Vista la constancia precedente dé la que re

sulta el incumplimiento del sol citant-'-, ('entro 
del término establecidl) al efecto, respecto de 
los requisitos exigidos por el artículo 43 del 
Decreto Ley N9 430 de! 21 de marzo de 1957, 
j' de conformidad con lo que el m'cmo dispo
ne, declárase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo.— Notifíquese, repónga-re, pu 
biíquese de oficio una sola vez en el Boletín 
Cficial á los efectos determinados por e- Art. 
45 del Decreto cit., tome nota Secretaría, pase 
a Dirección de Minas para su conocimiento, 
fecho vuelva para su Arrh’vo.— Fdo.: Dr. 
•Luis Chagra, Juez de M’nas de la Prov’neia 
de Salla. Ante mí: Roberto A. de los Ríes, Se 
cretario.

' e) 19|8|53.

N9 2037 — Expte. ’N9 64.CO0—D.
Salta,. 16 de Julio de 1958.
Vista la cons'.anc’a precedente de la q le re

sulta el incump’imiento del solicitante, dentro 
del término establecido al efecto, respecto de 
los requisitos exigidos por el ar!í ulo 43 del 
Drr're'o Lev N9 430 del 21 de marro de 1957, 
y de conform’dad con lo que .el m':mo dlsp-)- 
■n'e, -'declárase ’cadueá la presente sor’cilud ‘de 
permiso de cateo.— Notifíquese, reróngi'-e pu 
b’fquese de cf'cio una sola vez en el Bole'ín 
Cf'c’al a los efectos c’eternrnad''s per el Art. 
45 del Decreto c’t.. tome nota Serretaría, pase 
a D’reeción de M’nas para su c'no-’.’m'ento, 
fecho vuelva para su Ai-h'vo.— F-’o : D". 
Luis Chama. Juez de M’nas de la Provn-ia 
de Sa’ta. Ante mí: Roberto A. de les II es Se 
cretario.

e) 19|8|58.

Ñ9 2026 — Expte. N9 1C0.6C4—G.
Sa’ta, 16 do Ju’io de 1953.
Por caducado el perm’so. Notifíquese, ropón 

gase. pnb’íquese de ofeio una so’a vez en el 
Bo’etín Cf’c’al a los efectos dete’m’nsdis por 
ei artículo 45 del Decreto Ley N9 430 del 21 
de marzo de 1957, tome nota Secretaría, pase 
a Dirección de Minas para su emoe mieuto, 
f'T-ho vue’va para su Archivo.— Fdo.: D”. Luis 
Chagra. Juez de Minas de la Pr' v’noia de Sal 
ta. Ante mí: Roberto A. de los Rías, Secreta
rio,

e) 1918158.

N9 2035 — Exilíe. N° 62.169—R.
Salta, 16 de Julio d’ 1958.

Vista’ la constancia precedente, de ’a que r-e 
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sulta el incumplimiento del solicitante, dentro 
termino establecido al efecto, respecto de 

los iequisitos ex'g’.dos por el artículo 43 del 
Decreto Ley N? 430 de fecha 21 de marzo de 
1957, y de conformidad con lo que el m'smo 
dispone, ¿ec'árase caduca la presente solicitud 
de peiiñ-so de cateo.— Notifiquese, repóngase, 
publíquese de oficio una sola vez en el Bole
tín Cf cia'. a los efectos determ nados por el 
Art. 45 del Decreto cit., teme nota Secretaría- 
pase a Dirección de Minas para su conocimien 
to, feho, vuelva para su Arch’vo.— Fdo.: Dr. 
Luís Chagra, Juez de Minas de la Prov’ncia 
de Sa’ta. Ante mí: Roberto A. de los Ríos, Se 
eretario.

e) 19'8(53.

N? 2034 — Expte. N? 62.188—G.
Salta, 16 de Julio da 1958.
Vista la constancia precedente, de la que re 

sid'a e1 'mrnin ’mWo del solicitante, dentro 
del término establecido al efecto, respecto de 
los requisitos exigidos por el artículo 43 del 
Decreto Ley N? 430 del 21 de marzo de 1957, 
y de conformidad con lo que el mismo dis
pone, declárase caduca la presente sol’citud 
de permiso de cateo.— Not’fíquese, repóngase, 
publíquese de oficio una sola vez en el Bole
tín Oficial a los efectos determinados por el 
Art. 45 del Decreto c’t., tome nota Secretaría- 
pase a Dirección de Minas para su conocim’en 
to, fe"ho vuelva para su Arch’vo.— Fdo.: Dr. 
Luis Chagra, Juez de M’nas de la Prov’ncia de 
Sal'a. Ante mí: Roberto A. de los Ríos, Secre 
tario.

e) 19|8|58.

N? 2033 — Expte. N’ 100 583—W.
Salta, 16 de Julio de 1958.
Por caducado el permiso. Notifiquese, repon 

gase. nub’’-nnps;e fle of’c’o una sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el artículo 45 del Decreto Ley N’ 430 del 21 
de marm de 1957. tome nota Secretaría, pase 
a D’rección de M’nas para s.r conocimiento, 
fecho vuelva para su Archivo. Fdo.: Dr. Luís 
Chacra, Juez de M’nas de la Prcv'ncia de Sal 
ta. Ante mí: Roberto A. de los Ríos, Secreta
rio.

■ e) 19(8(58.

EDICTOS DE MINAS

N? "050 — So’icitvd de permiso para expío 
rac’ón y cateo de minerales de Pr’mera y Se
gunda Categ-'r’a en una zona de Do-’ Mil Heo 
tá’eas ubicada en el Departamento de Los An 
des. presentada por la señora Flor'nda San- 
tarclli, en exped’ente número 2507—S, el día 
d’ee’s'ete de .Abril de 1957,’ a horas once y 
veinticinco m’nutos.

La Autordad Minera Pr'-'V’nc’al not’fica a 
los que se. consideren con algún derecho para 
que lo Turnan va’er en firma v dentro del tér 
mino de ’ev.— La zona peticionada se descr’b? 
en la s'vu’ente forma: se tnna como punto 
de Tcf?’enc’a eT mnión del k’lr'me'ro 1577 de’ 
F. C. G. B., se m’d"n 903 metros Az. 29’30? 
pa-a llegar a! nunto de part’da ane a su v-e? 
queda det?”m’nada por las s’gu’entes v'sua- 
les: Al C? Guanaqn'-ro Az. 55?. al C?. Ar’za.ro 
Az. "76 v al G?. Atacar Az. 346: desde e1 P |P. 
se miden 5.000 mts. Az. 55?, 4 000 mts. Az. 325?. 
5.000 mts. Az. 235? y por úlf’mc 4.000 mts. Az. 
145? cerrando así la superficie solicitada, la 
cual resu’ta ’superpues'ta' en 12 hectáreas, apto 
ximadamente al cateo expte. N? 62 131—T—55 
y al punto de extracción de la muestra de la 
mina “Eólica” (Expte. N? 64228—M—56).— A 
lo qu? se proveyó.— Salta, 6 de Agosto de 
195°.— Reg strese, pub’íquese en el Boletín O 
fr.úal y fílese cartel aviso fen ’ás puertas de 
la Secretaría, de conform’dad con lo estable
cido por el Art. 25 ..dél. Código de Minería.— 

Nct fíquese, repf.rrase y resérvese has!-, su o- 
poriun.dad.— Lu s Chagra, Juez de Mmas de 
la 1-rovn.ia.

Lo q ’e‘se hace saber a sus efectos,
Sa ta, Agosto 19 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 20(8 al 2,9(58.

N? 2027 — Manifestación de desrubr mentó 
de un yacimiento de mineral de H.erro (He- 
mnlita), mina denominada “Javier”, ubicada 
en e' Departamento de General Gucmes, pre
sentada por el señor Mariano Acosta en expc 
diente número 2729—A, el día veinticuatro de 
Marzo de 1958, a horas once.

La Autoridad Minera Provincial not’fica a 
ios que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: La muestra ha s d > 
extraída de un punto situado en la Quebrada 
E- Tunal, a una distanc’á directa de 1.455 m‘í;. 
con un az'mut de 203? desde el punto amojo
nado que indica la eonf'uencia de los arroyos 
El Tunal y Uncirme.— El punto de manifesta 
ción de descubrimiento de la mina se encuen
tra dentro del cateo N? 64.119—S—56, de pro
piedad del mismo interesado.— Se trata de un 
yacimiento de “nuevo criadero”.— A lo que se 
proveyó.— Salta, julio 4 de 1958.— Regístrese 
en el protocolo de Minas (Art. 118 del Código 
de Minería), pub’íquese el registro en el Bola 
tín Oficial por tres veces en el término de 
qrrnce rlias y fíjese cartel av’so del mismo en 
el portal de la Secretaría (Art. 119 O. M.), 
T-amando por sesenta días (Art. 131 O. M.), h 
qu enes se cons’de”en con derecho a deducir o- 
posiciones.— Notifiquese, repóngase y éstese 
el peticionante a lo establecido por el Art. 14 
de la Ley N’ 10.273.— Luis Chagra, Jure de 
Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 5 de 1958.

Roberto A. de los Ríos, Secretario.
e) 19|8, 28(8 y 8|9|58.

N? 2025 — Soílñfud de Permiso para Exp’o 
ración y Cateo de Mlnera’es de Primera y Se 
ganda Ca’egoria en una Zona de Dos M’l Hce 
tarcas ubicada en. el Departamento de Los An
des prsentada por el señor Fortunato Zerpa en 
Expediente número 64.248—Z el día Veintisiete 
de Setiembre de 1956 a horas ocho y tierna mi 
ñutos.—

La Autoridad Minera Provincial not’f'ca a 
los que se consideren con algún dere. ho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se derer be 
en la siguiente fo:ma: Temando coma P. P. el 
cerro Macón, se miden 2.000 mts. al O., ’uego 
10.000 al N. 2.000 metros al E. y fina’menle 
10.C00 metros al S. cerrando así el perímetro 
con una superficie de 2.000 hectáreas solic ta 
das.— Dentro de la zona peticionada re=u’ta ubi 
cada la cantera de piedra pómez denominada 
“Martha” que se tramita en expedente número 
1656—L—49.— A lo que se proveyó Salta. 29 
de julio de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Bo’etín Cf’cial y fíjese cartel av’so en ’as puer 
tas de la Secretaría, de conformi-’ad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de M'nería. 
No'ifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Luis Chagra.— Juez de M’nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agesto 13 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 19(8 al 1|9|58.

N? 1993 — EDICTO DE MTNAS:
Permiso para Exploración y cateo de minera 

les de primera y segunda categoría en una zo 
na de dos mil heM áreas' niñeada en el Depór 
tamento de Rosario de Lerma presentada por 
la se lora Nelda M. Va diz de Vi lada rn exp° 
dien’e número 2647—V el día cinco de Dicieir 
bre de 1957 a horas diez.

La Autoridad Minera Prov’ncial notifica a 
los que ee consideren con a’gún derecho para 
que lo havan va’er en forma y dentro deí tér
mino de Ley.— La zona peticionada se descri 

he en la siguiente forma: se toma como pun
to de partida la Escuela de Las Cuevas, desde 
ahí 3500 mts. 0?, 5000 mts. 270? 0?, 4000 mts. o 
180 0?, 5000 mts. 90 0? y 590 mts. 0?.— La zorá 
peticionada se superpone en 1774 hectáreas a. 
prox'madamcnte a los cáteos excedientes núme 
ros 62.127|V|55, 100656IG|54, 62.034(B¡55 y 6¿. 
036IBI55. resultando una superf'cie libre apeo 
x’mada de 226 hectáreas.— A lo que se prove
yó.— Salta, 10 de Junio de 1938. Regístrese, pu 
blíquese en el Bo etín Oficial y fíjese cartel 
av’so en las puertas de Jo Secretaría, de comer 
midad con lo establecido por el art. 25 del Ce 
digo de M'nería.— Notifiquese, repóngase y 
resérvese hasta si1 oportunidad.— Anton'o J. 
Gómez Augier. Juez interino de minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Ju’io 24 de 1958
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 13 al 27(8(58

N’ 1992 — EDICTO DE MINAS:
iPerm so para expioror o catear sustancias 

minerales de primera y segunda categoría en 
una zona ae aos mil nectareas ubicada en el 
departamento de Rosario de Lerma presenta 
da por el aeñor Francisco Valdez Villagrán en 
expediente número 264UV el día veint.i .ho 
de Mov.embre ele 1957 a horas nueve y treinta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que .o hagan valer en forma 5' dentro dei tér 
m’no de ley.— La zona solicitada se dcs.ribe 
en la s’guiente forma: se toma como punto de 
referencia la Estación Cachiñal, desde ahí 
1000 mts. 300?, hasta P. P„ Desde ahí 4000 mts. 
2J'?, 5000 mts. 0?, 4000 mts. 90? y 5000 mts. 
180?.— La zona solicitada se superpone en 80 
hectáreas aproximadamente al cateo expedien
te rumero 2282IMÍ56, resollando una sup'ríi 
cíe libre aproximada de 1920 hectáreas.— A lo 
que se proveyó. Salta, 10 de Jumo de 1358.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
taría, de conformidad con lo establecido uor 
el art. 25 del Código de Minería, Notifiquese, 
repóngase y reservase hasta su oportunidad.— 
Antonio J. Gómez Augier. Juez’ Inter'n: da 
Mlnas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa’ta, Julio 24 ae 1958
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 13 al 27(8158

N? 1991 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud- dé permiso para exp'oración v ca 

teo de minerales de primera y segunda, cate 
goría en una zona de dos mil hectáreas ubica 
da en el departamento de Guachipas presenta 
da por el se ior Francisco Valdez Villagiá’.i en 
expediente número 25J8|V el día d’ecis'ete de 
abril de 1957 a horas doce y tres minutos.—

La Autoridad Minera Provincial notifi'a a 
los que ?e consideren con algún derecho iwa 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér- 
rn’no de íey.— La zona peticionada se descri 
be rn Ja s’guiente forma: sé toma como cun
to de referencia el Puesto Viejo o Corral Las 
Cr”iabatas— De-de este al nunto de part da 
2000 mts. 90°— Desde ahí 2500 mts. 90? 4000 
mts. 180?, 5000 mts. 270?, 4000 mts. O? y 2500 
mts. 90?, queda cerrada así las 2000 hec á’eas 
soll-itadas.— La zona peticionada resulta libre 
de o*ros pedimentos mineros.— A lo qir. se 
proveyó— Salta, Jun’o 9 de 1958. Regíst-ese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese -‘artel 
aviso en Jas puertas de la Secretaria, de con 
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de M’nería. Notifiquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportun’dad.— Antonio J 
Gómez Augier.— Juez Inter’no de M'na.--.

Lo qué se hace saber a sus efectos.
Sa’ia, Ju”o 24 de 1958
Roberto A .de los Ríos — Secretarlo

e) 13)8 al 27)8,53

N’ 1963 — Solicitud de permiso para Expío 
ración y Cateo de. Minerales de Pr’mera y se 
gruida Categoría en una zona de Dos Mil Hec



..fACktSSO 
tareas ub’cada en el Departametiió de La Po
ma, presentada por el señor Otilio Eldo Os
ear Terlera en expediente número 100.507154, 
el día diez y nueve ae Enero de 1954, a ñoras 
dl.z.

La Autor'dad Minera Provincial notifca a 
ios que se consideren con algún derecho para 
que 10 hagan va er en forma y dentro del ter- 
mjw de ley.— La zona peticionada se descri
to j en la siguiente forma: se toma como pun 
to de partida la unión de los Ríos Negra Muer 
la y del Acay, donde se' colocará el mo;on 
uno. se tomará rumoo Norte cinco mil metros 
hasta determinar el mojón dos; de este pun
to, cuatro mil metros al Este donde se colo
cará el mojón tres; de este e’nco mil metros 
al Sur, el mojón cuatro; y de este último, cua 
tro m i metros al Oeste hasta encontrar en 
el mojón uno el punto de partida, habiendo 
ce es:a mane-a determinado un rectí.iguto de 
dos mil hectáreas solicitadas.

La zona peticionada se encuentra libre de 
otros pedim irtós mineros.— A lo qlr- se pro
veyó— Salta, mayo 28 dé 1958.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car
tel av’so en las puertas de la Seer-taría. ae 
conform’dad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de M'nena.—- NotiFquese repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Re 
póngase.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS. Sé-jaftlWc.
el 1118 al 2518158.

N’ 1989 — Permiso de soTcitúd para exp'o- 
rac'ón y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en úna zona de Dos. M1 Hec 
i áreas ubicada en el Departamento de Los 
Andts. presentada por el señor Francisco Mi
guel Asencíó en expedienté número 64.167—A, 
el día veintisiete de Julio de 1956, a horas diez 
y ve'nticiñco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
les que sé consideren con á’gún derecho para 
que lo hagan va’er en forma y dentro del té? 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en ’á siguiente forma: del lugar conocido co
mo Chaschas, situado aprox’madam nte a 8 k¡ 
lómetrOf, a’ S. E. del cerro Guanaquero. (El 
punto Chaschas es el que figura con dicho 
nombre en el plano minero), y adonde se ha 
co'oeado un mo-’ón de piedra, se m’den 5.000 
metros y 260’ al punto B; de B. a O. 4.C00 
meros y 90’ de C. a D.’ 5.000 metros y 180’ y 
de D. a A., o sea al punto de parteda 4.000 
me’ros y 270’, cerrando asi una superfc’e rec 
tangu'ar de 2.CC0 hectáreas.— La zona pet’cio 
nada, resu'ta libre de otros pedimentos mine
ros.— A ’o que se proveyó.— Salta, 19 de ju- 
n o de 1958.— Régís’resé. publíquese en él Bo 
le'ín Ofi-al y fíiese cartel aviso rn Jas puer 
tas de ia Secretaría de conformidad can lo es 
tab’erido por el Art. 25 de’ Cód’go de M’ne- 
ría.— Noiifíquese, renónsaSe y r’sérv’se hasta 
su oportun’dad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

I.o que se hace saber a sus efectos.
Sa”a Agosto 4 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS Secretario.
e)°12|8 al 26|8|58.

N’ 1970 — Permiso de solicitud para explo
ración y cateo dé Mine*ales de Pr’mera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos M 1 Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
And s, presentada por el señor Manuel Me- 
néndrz Grau en expedien’e número 64168—M, 
ei día ve’n'isie’e de Ju’’o de 1956. a horas 
di'z y veintisiete m’nutos.

L(i Autoridad Muera Prcv’nélal hot’f'eá a 
los qu • se cons’deren con a'gún dére-ho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en Ja sigu’ente forma: Del lugar cono-ido en 
mo Chaschas, situado aprox'madamente a 8 ki 
lómetros al S. E. del c-rro Guanaquero (el 
pumo Chaschas es el que f’gura con dicho 
nombre en el p’ano minero) y adonde se ha 
cn’o'-ado rn mo’ón d-> ni'cte indicador del pun 
to de partida A. se miden 4.00’0 mt5. y 90’ al pun 

to B.; de B. a O. 5.000 mts. y 1S0’; dé O. a D, 
4.U0U metros y ¿7u’ y de D. a A. 5.uui) meuos 
y 36j’, cerrando así una superf.c.e rectangu
lar ue 2.UU0 hectáreas.— La zona sol.citada re 
sulla libre de otros pedm-.ntos mineras— A 
lo que se proveyó.— Sana, 19 úe junio de 
1158.— Regístrese, publíquese en. el Bol.tín O- 
fic.al y fí.ese cartel avigo en las purrias de 
la Secretaria, de conform’dad c^n lo cstab.eei 
do por el Art. 25 del Código de ivilueiía.— No 
Lfíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Lu.s Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace súber a sus efectos.
Salía, Julio 28 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 12|8 al 26|8|58.

N’ 1988 — Sd ici ud de Permiso da Catee da 
Mine:a es de Primera y Segunda Categoría en 
una zona de Dos mií Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Guachipas, pres ntaia por la 
scnoia Esperanza ¡olimos de Liendra en Expe
diente Número 2578—Ll, el día ocho de Julio 
de mil novecientos oincu.nta y siete a horas 
once.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se cons.deren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del térm no 
de ley.— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de reía 
renc’a el punto de unión que forman entre, la 
desembocadura de 1a- quebrada La Yesera queba 
ja de las cumbres del cerró Las Minas (princi 
pal recorrido de ia quebrada La Yesera) y el 
río Calchaquí de dicho punto de unión se me 
dirá 1.000 metros rectamente con direeeión Es 
te, por el centro del lecho de la quebrada la 
Yesera, de la terminación de ésta recién itapi 
zara ’a cuenta del cateo, con 2.000 metros di
rección Norte, de éste punto medir 10.000 me 
tros ccn dirección Este, da aquí medir 2.000 me 
tros con dirección Sud, de éste punto medir 
10.000 metros con dirección Oeste, hasta dar 
con el punto de partida y cierra de la poligonal 
de 2.000 hectáreas.— Lá zona solicitada resulta 
superpuesta en 4 hectáreas aproximadamen
te a la mina “María Elena”, expte. 907-S y 
a la restauración de mineral dé cobre txpte. 
2504-L-57.— A lo que se proveyó.— tl-i’ta, ’9 
de junio de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conform’d.al con lo es 
tablecido por el art. 25 del Código de M noria. 
Not fíquese. repóngase y resérvese hasta su opvr 
tunidad.— Luis Chagra.— Juez dé M’nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Juiio 28 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) i2|8 al 26| 8 58.

N’ 2000 —Solicitud de perm’so para cxp’o 
ración y cateo de .Mnerales de Pr’mera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos M 1 Htc 
táreas en el Departamento de Orán, presenta 
da por el señor Elíseo Barbera, en expediente 
número 64.215—B, el día veintisiete de Agos
to de 1256, a horas diez y veinte minutos.

(La Autoridad M’nera Provincial notifica a 
los que se cons’deren con algún derecho para 
que Jo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en Ja sigu’ente forma: se há tomado ccmo 
punto de referenc’á la confluencia de los ríos 
Aspero de Santa Ana y de Santa Cruz, Ja que 
a su vez es punto de partida, desde donde se 
mid’eron: 2.300 metros al Oeste, 8.000 metros 
al Sud, 2.509 metros al Este, 8.C0) melros al 
Norle y por -ú’t’mo 200 metros al Oeste para 
cerrar el perímetro- de la superficie' solidada. 
La zona peticionada se encuentra libre da o- 
tios pedimentos mineros.— A lo que se prove 
yó.— Salta, 29 de Jul’o de 1958.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
tel av’so en Jas puertas de la Secretaría, de 
conform’dad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíqusse, repón

gase y resérvese hasta su opói’túilídad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sada, Agosto 11 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 14|8 al 28|8|58.

N’ 2310 — Manifestación de Dcscubrimi nto 
de un Yacimiento de Mármol, Cantera Deno
minada “LAGUNA SECA”, ubicada en el De- 
part-mm ó de Los Andes, presentada por el 
S.ñor José Gavénda en Expediente humero 
2371—G.— -El día diecisiete de Enero de 1957 
a Horas Diez y Treinta Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notif ca a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo liagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona solic.taáa se describe 
en ia siguiente forma: Tomando ccmo punto 
de referene a P. R. la intersección de las vi- 
sua’es a los cerros Queyar 100’; Azufrera de 
Pastos G.andss 134’ y á Macón 232’; ¿esde don 
de se miden 60 mts. 53’ para llegar al lagar 
de extracción de la muestra de marmol que 
acompaño.— Los ángulos medios fueron tema
dos con cero grado al Norte.— El punto de 
manifestación de descubrimiesto de la presen 
te cantera resulta libre de otros ped.mentos 
m’neros.— A lo que se proveyó.— Salta, 23 
de julio d’e 1958.— Publíquese, en el Boletín 
Oficial por tres veces éñ él término de quince 
días y fíjese cartel aviso en el portal de la Se
cretaría (art. 112 del Decreto Ley N’ 430), lla
mando por treinta días a quienes se conside
ren con derecho a deducir oposiciones Notifí- 
qnese, repóngase y resérvese hasta su oportuni 
dad.— Luis Chagra.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 12 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 14|8 ai 28!8¡58

N’ 2001 — Solicitud de permiso para expió 
rar o catear sustancias de Primera y Segunda 
categoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicadas en el Departamento de Los Andes, 
presentada por el señor Federico Egóri Wedel 
Jarlsberg Hcppe, en expediente número 2317, 
H, el día diez de diciembre de 1956, a horas 
nueve y quince.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
c.ue lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Partiendo del mojón es 
quinero Sudeste de la mina “Juanita” (expe
diente 1186—H), se medirán seis mil (6.000) 
metros ai Sud para ubicar un punto que coin 
cidiríl con el ángulo Noroeste de un rectán
gulo da dos mil quinientos metros de Este a 
Oeste por ocho mil (8.000) de Norte a Sud y 
que formará la zona de cateo pedida.— La 
zona solicitada se superpone en 129 -hectáreas 
aprox’msdamente a la mina “Anita”, expte. 
N;l 123’—W—41. “Alejandro”, expediente N’ 
1233—W|41 y “Vicuña”, expediente N’ 1237—G 
—42, resultando una superficie libre restante 
de 1.871 hectáreas aprcx’madamente.— A lo 
que se proveyó.— Salta, 24 de abril de 1958.— 
Regrs’resé, publíquese en el Boletín Oficial y 
fí ese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría. de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Not’fíqüe 
se, i opóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Otile:. Juez de Minas.

l-o que se hace saber a sus efectos.
Saña. Junio 16 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS. Secretario.
~ • e) 143 al 28|8|58.

EDICTOS CITATORIOS

N’ ”0"4 — RFF: Exirte. N’ 407-4149.— SAN
TOS MARTÍNEZ Y MERCEDES GON/AI.ES 

DE MARTINEZ s. r. p. 134'2 — 
EDICTO CITATORIO

—A. Jos efectos establecidos por el Código 
de Aguas, hace saber que Santos Martínez y 

GON/AI.ES


SALTA, AGOSTÓ 20 DE 23 SI

Mercedes Gonzáles de Martínez, tiene solicita 
do reconocimiento de concesión de agua publi 
ca pa.a i.r.gar con una uotac ón de u.5 J.|^g. 
a derivar del río Chuscha (márgen izquierda), 
con carácter Permanente y a Perpetu dad, una 
superficie de 0,0910 Has., del inmueb e denomi 
nado “Casa y Sitio”, catastro N® 374 uoicado 
en el Departamento de Cafayate.— El estiaje 
tendrá turno dé media hora en un ciyio de ¿5 
días con la mitad del caudal total de la acequia 
Municipal (esto es, todo el caudal de la ace 
quia maestra Zona Sud).

Administración General de Aguas Salta.
Fernando Zirveti Arce — Ene. Reg Aguas.

e) 18|8 al 29! 8 |58.
«-------------------------------------------------- =---- :—.

N® 2017 — REF: Expte. N® 13547¡48.— JOSE 
A. LOVAGLIO s. r. p. 123|2 — PUBLICACION 
SIN CARGO EN BOLETIN OFICIAL — EDIC 
TO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace sajrer que José A. Lovaglio tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de á- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
0,37 l|segundo, a derivar del río Chuscha (már 
gen izquierda), con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una supeificie de 0,7095 Has., del 
inmueble “Quinta”, catastro N® 363, ubicado 
en el Departamento de Cafayate.— En estia
je, tendrá turno de 4 horas en un ciclo de 25 
días con la mitad del caudal total de la ace
quia Municipal (esto es, todo el caudal de la 
acequia maestra zona Sud).
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE. Secretario.

e) 14 al 28|8|58.

N® 1994 — REF: Expte. 4261|49 Adán Luciano 
Arroyo s. r. p. 123|2

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Adan Luciano Ar'oyo 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,03 1| segundo, a derivar del Río Chuschi i már 
gen izquierda), • con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 0,0549,90 Has. 
del inmueble ‘Casa y Sitio”, catastro N® 423, 
ubicado en ’él Departaemnto de Cafayate. En 
estiaje, tendrá turno de media hora en un ci 
cío de 25 días con la mitad del caudal t tal 
de la acequia Municipal (esto es, todo el cau 
dal de la acequia maestra Zona Norte). 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

Salta
Fernando Sílvetti Arce, Ene. R. Aguas.

e) 13 al 27|8;58.

. N® 1981 — REF: Expte. N» 407.3 49.— 
SANTOS MARTINEZ s. r. p. 123'2.- 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Cód’go de 

Aguas, hace saber qu? Santos Martínez, tiene 
so’icitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de n.C2 
l¡seg„ a derivar del río Chuscha (márgen iz
quierda), con carácter Permanen e y a Perpe
tre dad, una superficie de 0,0369,90 Ha;., del 

.inmueble “Casa y Sit'o”, catastro N® 245, ubi 
cado en el Departamento de Cafayate — En es 
tiaje, tendrá un turno de medía hora en un el 
cío de 25 días con la mitad del caudal total de la 
acequia Municipal (esto es, todo el caudal de la 
acequia maestra,~Zona Norte).

Adnrnistración Gral. de Aguas, Salta.
Fernando Zilveti Ares — Fue Reg. Aguas

e) 12[8 al 26| 8 158.

N® 19~8 — REF: Expte. 7127]49.— FACON 
DO PEREZ s. r. p. 123'2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Amias, hace saber que Facundo Pérez, tiene 
solicitado reconocimiento de concesión d" agua 
púbTca para irrigar con una dotac’ón de 0.026 
llsegundo. a derivar’ del río Chucha (márgni 
izquierda), con carácter Permanente y a Per
petuidad, una superficie de 0,1138,50 Has., del 

inmueble “Casa y Sitio”, catastro N® 21, ubi
cado en el D.parlamento de Cafayate.— En es 
tiaje, tcmLá un turno de media hora en un ci
clo de 25 días con la mitad del caudal total 
de la acequia Municipal (esto es, con t-id) el 
caudal de la acequia maestra, Zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta. 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg Aguas 

e) 12(8 al 26¡ 8 :58.

N’ 1977 — REF: Expte. 1914.— JOSE AN
TONIO GUZMAN s. r. p. 123|2._

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el O-xligo de 

Aguas, hace- saber que José Antonio Guzmán, 
tiene solicitado el reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotador, 
de 0,07 l|seg., a derivar del río Chuscha .már
gen izquierda), con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 0,1400 Has., del 
inmueble “Casa y Sitio”, catastro N® 166, ubi 
cado en el Departamento de Cafayate.— En 
estiaje, tendrá turno de una hora en un cirio 
de 25 días con la mitad del caudal total ¡le la 
acequia Municipa1 (esto es, todo el caudal dr la 
acequia maestra, Zona Sud).

Administración General de- Aguas de Salta. 
Femando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas 

e) 12|8 al 2618.53.

N® 1979 — REF: Exptr. 180¡50.— ESPIRITU 
SALINAS s. r. p. 123|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Espíritu Saínas, tiene 
so’icitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de C,04 
l|segundo, a derivar del río Chuscha (márgen 
izquierda), con carácter Permanente y a Pe’-pe 
tuidad, una superficie de 0,0706 Has., del in 
mueb’e Casa y sitio, catastro N® 396, ub'cado 
en el Departamento de Cafayate. En estiaje ten 
drá un turno de media hora en un ciclo de 
veinticinco días con la mitad del caudal total 
de Ja acequia Municipal (Esto es, con todo el 
caudal de la acequia maestra, zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta. 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas 

e) 12,8 ai 26|8'58.

N® 1980 — Expte. 3027|5L— BERNARDA 
GUTIERREZ s. o. p. 12312. —

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Bernarda Gutiérrez, tie
ne solicitado otorgamiento de conoes’ón de agua 
pública para irrigar con una dotac’ón de 0,0? 
l|segundo, a derivar del río Chuscha (márgen 
izqu’e-'da), con carácter Permanente y a Perpe 
tuidad, una superficie de 0,0390 Has., del in
mueble “Casa v S’t’o”. catastro N® 554. ubicado 
en el Departamento de Cafayate.— En estiaje 
tcn9rá turno de media hora en un ciclo de 25 
d’’as con ’a mitad efe! caudal total de la ac>- 
quia Munic’pal (esto es, con todo el caudal de 
la aceqrva maestra. Zona Norte).

.Administración General de Aguas de Salta.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas

°) .2'8 al 26' 8 58.

LICITACIONES PUBLICAS.-

YACIMTENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
N® 2052 — LICITACIONES PUBLICAS YS.

480, 481 y 482
Por el término de CINCO días corridos a con 

tar del día 20 de Agosto del corrí'en'e año, l’á 
mase a L;citacion°s Púb'icas YS. N® 480, 481 
y 483, para la a^qms'ción de ’adri'los, pintu
ras, mosaicos y zóea’os, respectivamente, cuyas 
aperturas se efectuaran el d;a 9 do Seti- mbra 
de 1958, en la Of’c’na de Compras en Plaza 
de ’a Administra.''ión de Y. P. F. del Norte 
Campamento Vospu^o (Salta), a ónn'’e los 
interesados pueden dirigirse para solicitar Pite 
gos de Condiciones y d-más datos al respecto.

Administrador del Yac’nrento Norte
e) 20|8|58 al 26|8i58

N® 1950 — AVISO
Min:sterio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Administración Gral,- de Aguas de Sai’a 
Convócase a licitación pública para el ala 

12 de setiembre próximo a horas 11 ó día. si- 
gu.ente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de Ias propuestas que presenta 
icn para la contratación de la Obra N® 593: 
Prov sión Aguas Corrientes — Galería Fi tran ■ 
te—Acueducto — Tanque H® A° 280 M3. y Red 
de Distribución en San Antonio de Los Cobres 
cuyo pr.supuesto básico es de 8 2.090.975.10 
m|n. (Dos millones noventa mil novecientos se- 
lenta y cinco pesos con 10’1100 MlNacional)

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser adquiridos previo pago de la suma da 
S 5'0.— m|n. ó consultados sin cargo en el 
Dpto. Estudios y Proyectos de la A. G. A. a.. - 
San Luis 52.

SALTA, Agosto de 1958.
La Administración Gral.

e) 8 al 29|8|58.

N® 1940 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y O. PUBLICAS — ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

AVISO
Por Resolución del Consejo General de A. 

G. A. S., se ha dispuesto fijar el 10 de se
tiembre próximo ó día siguiente si fuera feria 
do, para que tenga lugar la apertura. de las 
propuestas que se presentaren a la licitación 
pública convocada para la contratación de la 
Obra N® 496: Obras de Saneamiento Urbano— 
Red Cloacal en Pichanal (Dpto. de Oran), que 
cuenta con un presupuesto básico de $ 
1.619.680.99 m|n. (Un Mil.ón Seiscientos Dieci
nueve M;1 Seiscientos Ochenta Pesos con 99|100 
MJNaclonal).

El pliego de condiciones respectivo, ha sido 
fijado en la suma de $ 500.— m|n„ el que po
drá ser retirado ó consultado sin cargo .en el 
Dpto. de Construcciones de la A. G. A. S.— 
San Luis 52, Salta.

SALTA, Agosto de 1958.
(LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 7 al 28|8|58.

N® 1934 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES — LICITACION PUBLICA N® 523|58 
(DCI) — 2® LLAMADO.

L ámase a licitación pública para contratar 
la “Provisión de Materiales para la Instala
ción de Filtrado de Combustib’e” con aestinó 
al Estábtücim ento Azufrero Salta, sito en Cal- 
pe. Provincia de Salta.

Apertura de Propuestas: 26 de agosto de 1958 
a las 9 horas, en el Departamento Construc
ciones é Instalaciones, Avda. Cabildo N® 65, 
tercer piso, . Capital Federal.

Plifgo de Condiciones: podrá consultarse o 
adquirirse ai precio de mSn. 15— el ejemp'ar, 
e.n el citado departamento, todos los chas há
biles de 9.30 a 11.30 horas, como asi en la 
d rección del establecimiento militar menciona 
do, sita tn Caseros 527, Salta.

Depósito de Garantía: 1% del monto de la 
propuesta, en efectivo, títulos o fianza banna- 
ria. No se aceptarán pagarés.

Fdo.: Héctor Alberto Repetto, Corone!, Jefe 
del Departamento Construcciones é Instalacio
nes.

Buenos Aires, 29 de Julio de 1958.
e) 7 al 21|8|58.

N® 2020 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N® 476 y 477 
_“Por el término de CINCO diás corridos a 
contar del día 16 de Agosto del corriente año, 
Tómase a Licitación Públicas YS. N® 476 y 
477, para la adquisición de madera de cedro 
y repuestos para baterías, cuyas aperturas se 
efectuarán el día 2 de Setiembre de 1958, en 
la Oficina de Compra en Plaza de la Admi 
nistración de Y.P ,F del Norte, Campamento



________

VeápttVo —■ Salla *— donde los interesados 
jjucden dirigirse para solicitar Pliego? de Coi! 
d-.c unes y demás datos ai respecto’. , 

Administrador del Yacimiento Norte.
. .. e) 18 al 2 li 8 ¡58.

N? 2021 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE .LA. NACION 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FiS CALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N* 4<8 y 479

“Por el término de CINCO días ■ corr.dos a 
cu tac de. día t8 de Agosto del'i orriente año, 
l’ámase a Licitaciones Públicas YS. Ne 478 y 
47o, para :a adquisición de pintura, y herramien 
tas varias, • respectivamente, cuyas aperturas, 
sj efe.tuarán ei día 5 de setiembre de 1958, en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Adm.nis 
tración de Y. P. F. del Norte, Campamento 
'.••espíe o (¿alta), a donde ios rn.eri.Sad is pue 
den dirigirse para solicitar Pliegc-s de condicio 
.nes y demás datos al respecto ”

Administrador del 'Yacimiento Norte.
e) 18¡R al 22| 8 ¡53.

N9 1996 — SECRETARIA DE ESTADO) DE 
AGRICULTURA DE LA NAOüON 

Dirección General de. Administración 
LICITACION PÚBLICA N’ 65

Expte. Ni 28.813(58.
L ámase a licitación pública para el día 8 del 

mes de set.embre, a las 13 horas, para la adqui 
sición de 2 tractores, 2 arados accp.ados, 2 ara 
dos rastras, 1 arado de discos, 1 tapadora de 
tapitas, 1 motopu.verizadora p/fruta.ts, ’i sena 
tradora de 5 surcos p/maíz, 2 ráptenlos de paa 
to, 5 guadañadoras p/tractor, 1 cortadora tritu
radora de malezas, 1 desnatadora de pedestal, 1 
lavarropas, 1 centrífuga secado "i de ropa, 1 
cajón sembrador y 1 acoplado p/tractor con 
destino á ios siguientes establecimientos Escue 
la de Agricultura de O.avarria As.), Escue 
la de Avicultura de Colón (E. Píos), Escuela 
“La Guevarina’.’ de San Rafael. (Mend za), Es 
cue a de Agricultura de Las Delicias (E.’Ríos), 
Instituto Superior del Hogar Agrúola de Boíl 
var (Bs. As.), Escuela de Agricu'tura de Salta, 
Escuela de Produ. ción é Industrialización de 
Leche de Tandil (Bs. As.), Escuela de Agrieultu 
ra ue Víctor.ca- (La Pampa), Es>:ueia Agr.cul
tura de Casilda (Santa Fé), dependientes de Ja 
D .lección General de Enseñanza Agrícola.

Los pliegos de condiciones se encuentran a 
disposición de los interesados en la DiTeectón 
General de Administración .— Suministros y 
Patrimonial — Paseo Colón 974—2? Piso (Of. 
N9 128) Capital Federal y en los citados estable 
cimientos.

El acto de apertura tendrá'‘lugar en la Direc 
ción General de Administración

el Director general
e) 18 r.I 29¡ 8 ¡58.

N9 1014 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA
CIONES PUBLICAS YS. Nos.. 473, 474 y 475.

“Por el término de Cinco días corridos a 
contar del día 14 de "Agosto del corriente ano, 
llámase a Licitaciones Pública YS. N“s. 473, 
474 y 475. para lá adquisición de repuestos pa 
ra topadora Caterpillar D—8, y llaves tipo “Bi 
llinga” y “Walco", cuyas aperturas se efectúa 
rán el día 29 de Agosto de 1958, respectivamen 
le, en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Adm’nistración de Y. P. F. del Norte, Campa
neen o Vespueio (Salta), a donde los interesa 
dos pueden dirigirse para so.’icitar_ Pliegos ■ de 
Ccn-i'c’ones y demás datos alrespecto”.
ADMINISTRACION' DEL YACIMIENTO ÑOR 
TE.—

e) '14 al ’2Í¡81*58*?

N«J995 — -INSTITUTO .NACIONAL D.E SA
LUD MENTAL,.— Expte.-.N? 880158.

L’ámase a Licitación- Eúbl’ca. N9 1|59, .para 
el día 2 de setiembre de, 1958, ¡ a las 14 ñoras, 
para atender Jas necesidades/de d’versos-esta 
blecimientos- dependientes-del-Instituto - Nació 

nal. de Sa-’ud Men'át durante él preseñte año 
y hasta octubre de- 1959'.

La apertura de ’las 'propuestas tendrá n.'sar 
en el Departamento’de Adquisiciones ’ y Ven 
tas — S nc<ón Lici'lacl?n's Públicas — s ;. . en 
la calle Callao 1387 —Buenos Aires, debiendo 
d’.r g.ise para pliegos é infórriies a la C't.mi 
dependencia.

Las necesidades del’’presente llamado se're- 
fiere a ‘'Alimentos en General”.— El Director 
de ’ Admln'stración. .

Buenos A'res, Agosto 6 de -1958. •
' HECTOR HM.SBAN.D,- Director. a¡c. D. Adnú 
nistrativo. I. N.-,de ,S. M. ■

e) 1318 al 27¡8I58.

N< 1972 —
Milus crió de. Economía, . Finanzas y O. Púb’icas 

Administración General., de. Aguas de Salta 
Convócase’ a licitación púilica para el día 18 

de setiembre próx.mo a horas 10 ó día siguien 
te si fuera feriado, para ’a apertura de las pro 
puestas,, que se presentaren para la prov'sicn 
de Cuatro Mil Medidores de Corriente Alter
nada, Monofásicos y Trifásicos destinados a usi 
lias. controladas por la. Repartición.

Los pli. gos de condiciones respectivos podrán 
ser solicitados ó consultados en el Dpto. Elcc 
tromeoánico de A. G. A. S., San Luis 52, Sa’ta.

La Administración General. 1
SALTA, Agosto de 1958:

e) 12|8 al 2|9|58.

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 2023 .— ORDEN .DEL BANCO INDUS
TRIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA — 
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.

El día 26 de Agostó de 1958, a horas 11.30, 
en el local de la calle Pellegrini N? 351, de es
tá ciudad, venderé en Pública' Subasta, los bie 
nes. que sé detallan a continuación, y con las 
bases que allí se determinan:
1?). Una voiturette marca “Chrisler5, modelo 

19-9,fcon motor de" 6 cilindros” y aprox-ma 
dómente 8U H.P. N» M. ‘ij.u.r-tó. cai.mau .it- 
la- mal estado; equipada con cuatro rue
das medida 600x16 en buen. estado y una 
rueda armada de auxilio en mal estado.— 
Chapa patente municipal de- la Provincia 
de Salta por el año' 1957 ’N?- 1.833.— Equi
pada con-frenos hidráulicos;-unidad en fun 
■ ■> iiami nio. Bise $ sa.OUU.—

2?T Una-Hormigonera-’ marca • “Sabatini”, tipo 
A, de' vo teo, a volante, para una capaci
dad de 150 Its.. Chasis de hierro, con dos 
ruedas metálicas y lanza ’de- arrastre. Equi 
pada con motor a explosión,- a nafta, mar 
ca ‘Bernardo” N? 436.088, tipo WO, de un 
cilindro vertical, cuatro tiempos, 2 H.P.-y 
9.0 r. p. m. BASE $-9.000;—

3?) Un acoplado marca “El Gauchito”, N9 
0658|l, con caja metál'cá de 2.00 x 1.30 x
0.55  m. de ■ alto, montado" sobre un eje me 
tá .co con e árticos y rodados 650 xl6, sim 
pie, en mal estádo y • lanza de arrastre. Ca 
pac dad de carga 500 Kgs. Inser pto eu la 
Municipalidad de Salta bajo el N9 1954, fal 
tan chapas patente. BASE $ 3.000.— 
Estos bienes pertenecientes a la firma Fran 

cisco Kosiner se encuentran en el domici io 
donde se realizará la subasta, donde pueden 
ser revisados por los interesados.— El compra 
dor entregará en el acto-del remate el 20 o¡o 
de sera a cuenta de precio y -el saldo una vez 
que el mismo seá’ aprobado-por él H. Directo
rio del Banco Industrial de la República Ar
gentina.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Publicación edictos 3 días en diarios 
Boletín Oficial é-Intransigente.— MIGUEL A. 
GALLO CASTELLANOS, Martiliero Público. T.
E.:  5076.

e) 18'8 al 20¡8|58.

N? 1965 — Por: MANUEL CESAR MICHEL 
— BANCO DE LA NACION ARGENTINA — 
ACREEDOR PRENDARIO LEY 12'962 — RE
YES, PIO.

- OMALT
Rematará: El día <22 de r gusto ce 1988; á 

horas 10.30 en la sucursal, dú Banco, en S. R. 
N. O rán.

Uní Hi’ad-ra E’écU lca Comercial, 4 puer
ta-.. mar-a ‘Maderera Argentina” N? 15653. tr.o 
c’e’o A—15 mueblo de- madera, c'inp.etamtnt’ 
tqnipnda. que se encuentra en pode:- de señor 
Pío Reyes, calle ’ Rivadavia 269 de la Ciudad 
de Orán.

BASE; $ 13/00.— M|N. Comisión: 10 o|o. 
FACILIDADES DE PÁGO:

F.i  r.s-.’o accruará ‘facilidades’hasta su’má 
xmj ue $ 10.000.— m|n. a qu’én resulte com
prador, pagaderos, en ocho cuotas trimestrales 
é interés del 7>/2%, con prenda f ja sobre el 
bien adquirido.— Los interesados pod án aseso 
rarse previamente sobre 'as posibi’idades de 
ser benefic;arios de tales franquicias en las 
sucursales Orán y Salta del Banco de la Na
ción.
MANUEL CESAR MICHEL, Martiliero- Públi
co, 20 de Febrero 136, Sa’ta.

e) 11|8 al 21|8i58.

S E C C I O N‘' JUDICIAL

EDICTOS ‘ SUCESORIOS
N9 2051 —El Sr. Juez de:'Primera Instancia, 
Cuarta Nominación,, Di-.. Angel J.- V da.1, c'ta 
v emp’aza a los herederos de doña Nat’v'dad 
Alarcón de D'az, por el térnúno de tre’nta 
días para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta,. Ju 
vio 9 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO -MORENO, Secretario.* 

e) -20|'8 ál-T9¡10|58.

H» -.>041 — SUCESORIO:
El re~or Juez de T-1 Instancia en lo Civil 

y C.mac'»', Pr’mera • Ncm-nación-,. c’ta y em- 
:>'a~n por treinta días a herederos y acreedo- 
1 ‘<<5 do Primo Feliciano Fernández.

Sal‘a, Agosto 18 de 1958.
De. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 2?|8 al-l9|10|58.

N? 2023 — EDICTOS.
El Sr..Juez de Quinta Nom’nación C’v’l y 

C merc’al, cita y emplaza por treinta días a 
i e-.e-’< res y acreedores de EMMA CABEZAS 
<’e ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA.

Sa’ta. Agosto 11 ds 1953.
Humberto A’ias D’Abate — Secretario

.Juzg. 1? Inst. C. y C. de 5’ Nmúna-iún
e)< 19|8 al 30| 9 ¡58.

N9 1655 —
El Sr. Juez de. Primera Instancia en lo C'vil 

y Comercia!,. Quinta N m nación, cita y em 
p’a :a a los a:reedores y herederos de doña MA 
RIA ELENA RUIZ de DIEZ, para .que hagan 
va r sus derechos en el término de ley.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1‘J- Inst. C. y C. de 5?- Ncminac en

e) 19|8 al 30¡ 9 ¡53.

N9 2022
SUCESORIO: — El- Sr. Juez da Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Tercera. Nomina 
ción, cita y. emplaza . a herederos y acreedores 
de Francisco García-Caballero— Salta, Agesto 
13 de 1958,

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 18|8 al 29'9158.

N9 2007
El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 

por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA CRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo .

. • 14|8 al 2619158.
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N’ 2005
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y Comercial de la Provincia, ci 
tu y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
14|8 al 26| 9 ¡58.

N’ 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4» Nominación O. y O., cita y emp aza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958,

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo
14¡8 al 26| 9 ¡58.

N« 1985 — SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 24 Nominac ón, Dr. José R1 
cardo Vidal Frías, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Poiitti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan va’er sus derechos.

SALTA, Agosto 8 de 1958.
Aníbal Ürr.barrl — Escribano Secretarlo

e) 12|8 ai 24) 3 158.

N’ 197G —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a ha 
rederos y acreedores de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 12|8 al 24¡ 9 ¡58.

N’ 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación C’vil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretaria.

e) 12|8 al 24| 9 ¡58.

N’ 1974 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil 

Comercial, cita y emp’aza por treinta días a he 
rederos' y acreedores de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN FEREYRA DE COHEN.— Salte. 
24 de Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila’ 
Secretaria.

e) 12 ¡8 al 24| 9 ¡58.

N" 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera instancia y Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emp’aza por el término de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mo 
rillo, para que se presenten en. juicio a hacer 
valer sus derechos.— salta, 11 de Agosto de 
1958.

Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 |58.

N’ 1967 — Adolfo D. Tortno, Juez Civil y 
Comercial de Tercrra Nominación cita y em
plaza per tre'nta días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Sa'ta, Agosto 5 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 11|8 al 23|9|58.

N’ 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial 3’ Nominación cita y emplaza po' 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo' — Secretarte

e) 8|8 al 22| 9 ¡58.

a herederos y acreedores de Don. Emilio Co
rone:.

Salta, G de Julio de 1958.
Aníbal Urribarri —. Escribano Secretarlo.

e) 7|8 al 19| 9 ¡58.

N? 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza per 

treinta días a herederos y acreedores de Doña. 
Mercedes Chauqm de Fernández, para que ha
gan valer sus derecnos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretaria

e) 7|8 al 19¡ 9‘58.

N’ 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 24 Nominación 
C. y O. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario.

e) 5¡8 al 16¡ 9 ¡58.

N» 1917 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 3» No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, ilama 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Don Antonio Ramos Chacón, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley.— Sa'ta, 1’ de Agosto de 1958, 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 4|8 al 16|9|58.

N» 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se- 

gniida. Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cretario.

e) 4|8 al 16|9158.

N’ 1912 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación, en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don ABRAHAM MALÜK BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 1|8 al 12|9¡58°

N? 1909 — SUCESORIO.
El señor Juez en lo Civil y Comercial Pri

mera Instancia, Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Aivarez. 
Salta, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31|7 al 11¡9|58.

N? 1901 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Quin 

ta Nominación Civil y Comercia1 Doctor An, 
tonio J. Gómez Augier, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Víc_ 
lor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Julio de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

e) 30|7 al 10|9|58.

JSP 1900 — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman. Juez de 1® Instancia 

K Nominación cita por treinta días a herede, 
ros y acreedores de Doña Simona López de 
Silva para hacer valer sus derechos.— Secre
taría — Sa'ta, 28 de julio de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretarla.
e) 30|7 al 10|9|58.

herederos y acreedores de Humberto Reinaldo
Rizzotti.— Salta, Julio 25 de' 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 28|7 al 8| 9 ¡53.

N? 1873 SUCESORIO: — El Sr. Juez do 
1? Instancia en lo C. y O., de Segunda Nomi 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 
plaza por tre-nta días a herederos y acreedores 
de FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Salta, Julio 23 de 1958.— Aníbal Urri 
barrí — Escribano Secretario.

e) 28¡7 al 8| 9 ¡58.

N* 1855 — El Sr. Jues d® Tercera Nt mina, 
clon Civil y Comercial cita y emplaza . por 
treinta días a los Herederos y acreedores de 
Juan -Antonio Villagrán.

SALTA, Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 23|7 al 4|9|53.

N9 1852 — EDICTO.
El Sr. Juez de 14 Instancia, 54 Nom.naeión 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Carmen Sotelo de Giménez. Salta, 10 i’.e ju_ 
rúo de 1958.— AGUSTIN ESCALADA \ R.ION 
DO, Secretario Interino.

e) 24|7 al 4|9|58.

N4 1851 — El Sr. Juez de Primera Instan, 
da Primera Nominación Civil sita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores ea 
la sucesión de Jacobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 23|7 ai 3|9|58.

N’ 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 54 Nominación en lo Civil, 

cita por treinta días a los interesados e.n el 
sucesorio de Candelario Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no vale.

e) 23|7 al 3|9|58.

N» 1845 EDICTO
El Sr. Juez 54 Nominación Civill y Com., cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez 14 I. 54 Nora, 

e) 2217 al 219158.

N» 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo Vidal Frías, Juez Civil y Co_ 

marcial de Segunda Nominación, cita y vmp'a 
za. por treinta días a herederos y acreedores 
de Atilio Pecci.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 

e) 21|7 al 1|9¡58.

N9 1835 — El señor Juez de 1? Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, 
cita a herederos y acreedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Ju’io de 1958. ANIBAL URRI, 
BARRI, Secretario.

e) 21|7 al 1?|9[58.

N? 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Prime, 

ra Nominación,. Civil y Comercial, cita por 
tremía días a herederos y acreedores de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 21|7 al 19|9|58.

jjo 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según 
da Nominación, cita -y emplaza por treinta días

N9 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación Civil. y 
Comercial,: Cita y Emplaza por Treinta días a

N9 1821 — SUCESORIO.
Anton'o J. Gómez Augier," Juez de l'1 Ins, 

tanda-54 Nominación C. y C., cita y emplaza
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a acreedores o herederos que se cónsideíéñ con 
derechos a los bienes de la sucesión dé Ramón 
Arévaio, por edictos que se publicarán duran
te treinta días' en el Boletín Oficial y Pora 
Saiteño.

Sa ta, Julio 16 de 1958.
HUMBERTO ALIAS d'ÁBÁTÉ, Secretario.

e) 1817 al 29|8|58.

N? 1811 — El Señor Juez de 1» Thr.ta'ncia' 3?. N? 
urinación en lo Civ 1 y Com.rcíal cita y’empa 
za por el término de' 30 días a h.red.ros y acv.: 
edores de don Merardo Molins. Secretaría 16 
ae Julio de 1158. Agustín Escalada Yr.ondo, 
Secretario.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 17 |7 al 28,8’58

N? 1810 — Él Señor Juez de 1» Instancia en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nom.nacior, 
cita a herederos y acreedores de Pedro Scfn. 
nia Arrieta, por el término t de treinta días ba_

Junio 4 de 1958. ANÍBAL ÚRRIBARRI, Es
cribano S.cretario.

e) 17|7 al 28¡8|58.

N“ 1809 — SUCESORIA , . ,
El señor Juez de ,4» Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de don Corcino Andrés Chilo, para qa‘‘ 
comparez.an a juicio a Jíaeér valer sus dcr-j 
chos.

Salta, Julio 7 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7. al 28J8|5.8:,

N’ 1808 — SUCESORIO,. _ _____ _
El señor Juez de 1* Instancia 4* Nominación 

C. y C., cita y emplaza & herederos y áóreedo 
r. s del señor Pedro Amado Díaz para qué com 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio 
en el término de 30 días.— Publicación 30 días 
en el Boletín Oficial y 'Toro Saiteño”.

Salta, Julio 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28|8|58.

N* 1779— SUCESORIO. . .
El Sr. Juez Civil de 5* Nominación, Cita y 

Emplaza por 30 días, a; herederos y acreedores 
de Josefa Castro de Choque.

Sa ta. 8 de Ju'io de ,1,958,.
Humberto Alias D’ Abate. Secretario.

e) 11|7 al 22| 8 158.

N" 1772 — SUCESORIO.
E! señor Juez de Pr’mera Instancia, 5’ No 

minaron en lo ,Civil y Comercial, cita y em
piaba per treinta días a herederos y acreedo. 
r. s del s'ñor Máx'mp D. Astorga.

Salla. 25 de Junio eje...1958.,..„ . ._
Agustín Esca’ada Iriondo, Escribano Secreta 

rio.
e) ÍÓ|7 al 21|8|58.

N9 1771 — SUCESORIO. _ ,, .
El Sr. Juez de, Primera,.Instancia, 5“ Nomi. 

nac on en 'o Civil y Comercial cita y emplaza 
por ire'nta dfas a herederos y acreedores del 
Sr Antonio Notartraneesco.

P.”"a. ’ñ de Junio de 1958.
’ u IN escalada IRIONDO, Eecrlbano 
Secrdar.o.

el 1017 al 2118158.

N° 1770 — SUCESORIO.,
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5* Nom!. 

nac’ón e.n lo Civil .y Comercial cita y emplaza 
por tremía días a herederos, y acreedores de 
don José Estratón. Moh’na. Albarracin.

Sa'ta. 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA ÍrÍÓNDÓ,' Escribano 
Secretario.

o) 10[7 al 21|8|58.

N? 1762 —' SUCESORIO: — EÍ Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil’y comercial cití^y émpiáfealpor tninta días 
a herederos y. á&éli'tlorés' de don iküNSÉa VA 
RIJÁmA— Sali¿.l» de.Julio de 1958.— ANI
BAL URRIBARRI — Secretario.

el- 8|7: al* 20|8|58*

REMATES JUDICIALES

N° 1049 — PoiT JOSE AÉBÉr'to ÓORNEJO 
— JUDICIAL’ — DERECHOS Y ACCIONES 
S.CASA — StlN’ BASE?

El día 29 de Agosto de 1958 a las 11 horas, 
en casa del Sr. Jorge Astigueta, sita en el Pue 
blo ele Sa’vadcr Mazá^ ío^alidad dé Pccitos, 
remataré, .SIN BASE, Iqg. derechos y acc.ones 
que é corresponden al Sr.. Francisco Rojas, so 
bre la f c-asa cpústiuíga',. en la Parcela N° 18, 
Manzana N’ l_deíj Pueblo áe Salvador Maza, 
loeálid’a'd de Poéitos,. denominado ,/‘Zona In
dustrial del Pueblo de Salvador Maza”, con
sistente en una casa’ de’, material cocido con 
techo de fibrr.cemento, zinc y teja, pisos de 
mosaico en sa'ón principal y portland gn las 
demás dependen jas.— Además el comprador 
adqu ere Tos derechos que’ el démándad'o' tenga 
loara pedir al Gobierno’ d=- la. Provincia Ja ad
judicación de la parcela.—. Mayores informes 
al suscripto Martiliero.— El comprador entre 
gará en el .acto del remate el veinte por cien 
to del precio de venta y a cuenta del m'smo, 
el saldo una vez aprobada^la subasta por ei 
Sr. Juez de la’ causa.— piñena' Sr. Juez d= 
Primera Instancia, Segunda N.cminación, C. j 
C-, én juicio: “Ejecutivo,.-1^; _Salyaáór _ Umbre- 
11o vs. Francisco Rojas,, Éxoté. 26.4Í9|58”.— 
Edi'tos por ”6 días eri Boletín Cficiái y Él Tri 
bunó.

N? 2003 POR: — ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 21 de agosto de 1958 a las 17 hs. en 
e> escritorio Buenos'Áir'és 12 de esta Ciudad, re 
mataré con Base de Nueve mil trescientos cua 
renta y cuatro pesos moneda nacional, y en 
con'unto 7 animales yeguarizos, 4 tamberas'ae
3 años, 1 vaca madre y 6 cabras, los que se 
encuentran én la finca “Éa’ Angostura”, depar
tamento 4iiQápital, ’éñ' poder del Sr. Orear Ro- 
Vln, nóihbraáo ■depositario'Júdicial.— En él acto

JP JPlS^al 29¡8|58.

N? 2048 — INMUEBLE^ EN" PROVINO L\ DE 
JUJUY — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO.
— JUDICIAL — BASE.$ 25.666.66.

El día 2 de Octubre jie i.958 ajás.,,18 soras, 
en mi escritorio: Deán Funes N? 169, Salta, 
remataré, con la BASE de_veinticinco mil seis 
eipntos sesenta y seig , pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional, o sean las dos te? 
ceras partes de su valor., fiscal, el inmueble 
ubicado en calle Sarmiento de la Ciudad de 
San Pedro.de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre,_ Provincia de .Jujuy,_e .individualizado 
como lc(e Ñ? 4 de la Manzana 19.— M de 9 51 
mts. de frente por ,28.75 jnts..de fondo.— Su
perficie 273.12 mts.2Í limitando _ al Norte calla 
Sarmiento; ,á! Este lote 4; aI,.)Sud Jóte 3 y al 
Geste ío'e 11— Padrón D—625.— Valor f’scal 
$ 38.51C.—, según título reg‘strado al fo’io 197, 
asiento 131 del libro, 3 cíejSaú Pedro d? Jujuy. 
El comprador entregará en.^ei ’aejió vél remate 
e1 ve’nte por ^ciento dél preció de venta y a 
cuenta del m’smo, el saldo una vez aprobada 
la su’-asta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena £r. Juez dé Primera. Instancia Cuarta 
Nom’nac’ón C. y C., .en juicio’: ‘Ejecut’vo — 
José. Amer’sse vs., Alberto Abdá’a, Expte. N’ 
2L619|57”.— C-m’sión de arancel “a cargo del 
ccmnrado'i-.— Ed’ctos por 30 días én Boletín 
Oficial' y El Intransigente.

N° *>047_ — Por: -ARTURO SALVATIERRA
— JUD’CIAL — VARIOS — SIN BASE.

El día 26 de Agosto ”dé 1958 a ’a's 17 horas, 
en el escritcr’o Buenos Aires 1’2, Ciudad, rana 
taré SIN BASE,-por un-’dad, los siguientes bie 
nrs: í caía de seguridad de-inetál, ’ color gris, 
marca Olivetti; 1 -escritorio de mád’ra, de 5 
cajones; 1 escritorio made’ráJ'de"9 cajones y 2 
sillas madera, tc’do ’o’*que se escüént’fa en hiten 
estado, en poder dél suscripto y en el escri
torio expresado para ver.—,.En el acto .el 30 
o|o como sera y a cuenta del precio.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia,■TQü'’nta. Nomi- 
nac’ón en lo C. y. O...en -autos: 'Viva y Fede
rico S. R. L. vs. Brau’io'Martín*—^Ejecutivo— 

Comisión a cargo del comprador.— Éd’cto- por 
5 d.as en Bo e ín Oficial y Foro Saiteño- y 1 
puul.cac ón en El Intransigente.
ARTURO SALVATIERRA

e) 20|8- al1 26|8|58>

N’ ^046 — JUDICIAL — Por: MIGUEL C. 
TARLALOS — BASE. $ 1.400.— LA MITAD 
INDrV.SA — TERRENO CUN CASA EN ES
TA CIUDAD. . .

El día 9 de SetTéihbre dfe’ 1’958,’ á‘ litrús 18, 
éir mi escritorio cabe tahúágo del E. ero’ N” 
4i8, ciudad, remataré Con lá‘ BASE d’_ $ T.400 
equivalente a las dos terceras panes d. la’ a- 
va uación f.scai, ia‘ mitad' ihdiv Sa' do un' te- 
rieno con casa habitac.ón, ubicada en la calle 
UrquLa N? 1_41 entre las calles G.nena Paz 
y Gjii’ ti, superficie’ 9 x 25, comprendido den
tro de siguientes límites: Norte, ca le Ur- 
quiza; Sud, con la otra fracción dn nñsmo 
It.te 8; Este, con una fracción de 1 metro del 
mismo lote 8 y al Oeste con el lote 7.— Man
zano 23 a, parcela 19, de la sección E. Catas
tro 14882.— Títulos reg.stradcs a folio 355, a- 
siento 1 del litro 46 de R. I. de esta ciudad.— 
Juicio Ejecutivo: Gmo Lisi, José Renato vs. 
Carlos Castillo, Argentina E. Vda. de Castillo y 
Lia Castillo.— Ordena ei señor Jusz de F Ins 
tancia en lo Civil y Comercial, 5» Nom nación. 
Exp’.e. N’ 1707.— En el acto del remáte el 20 
o|o del precio de venta y a cuen a del mismo. 
Comisión de arancel a .cargo del ccmprador.— 
E ic.os 15 días d.arió Él Intrans’grnte y Bo- 
Iclín Of'cial.
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público.

e) 20|8 al 9,9¡58.

Ní 2032 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judie al — Motor a Vapor — tin Ra^e

El día 27 de Agosto de 1958 a las 13 — horas 
»n mi escritorio: Deán Funes 169—Ciudad, re
mataré, Sin Base, Un motor a vapor marea 
MAX—CLAREN, de dos cilindros con 60 H. P., 
el que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Emilio Mu’qui, domiciliado en f n 
ca l unta del Agua, Partido de El Galpón. De 
partimiento de Metan de ésta Provincia, don
de puede sar revisado por los interesad s — El 
comprador entregará en él acto del remate el 
veinte por ciento del precio de vtnta y a cuen 
ta del mismo, ei saldo una vez aprobad? \ su
basta per el Sr. Juez de la Causa.— Crd n a Sr. 
Juez d3 “rime-ra Instancia Tercera Non’ i:.?.;ión 
C. y G., en juicio: ‘‘Embargo preventiv •— Ma 
nufactura de Tabacos Particular V. F. GREG3 
8. A. VS. EMILIO MULQUI, Expte. I’E i” 919, 
56”.— Comis’ón dé áránc’él a cargo del ;upra 
dar.— El dos por 5 (lías en Boletín Oí Gal y 
El Tribuno.

é) 19|8 al ?5l 8 5?.

N? 2006 POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Jud’cial — Camión Lancia — Sin Base

El 26 de agosto p. a las 17 horas en mi escr 
itorio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado por 
el señor Juez oe Primera Instancia Primera 
Nominación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Isac Simkin vs. Manuel Manes, venderé sin ba
se, dinero de contado, un camión marca Lancia 
modelo Esuatúa 19:6 tipo 846!S motor 6601, cha 
s:s 10.129, pa'ente municipal 612.643 Provincia 
de Buenos A’res en peder del depositario ju
dicial Sr. Manuel Manes calle Als’na 973 Cdad. 
En el acto del remate veinte por ciento ilel pía 
cío de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

14Í8 al 2619'58.

Pedro.de
jnts..de
INDrV.SA
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el 20% como seña y a cuenta del precio.— Oí 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No 
minación en lo Civil y Comercial en autos; Su
cesorio de Brígida Soto de Robín.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 5 días en Boletín Oficial y Foro Saiteño y 
3 publicaciones en El Intransigente.

e) 14 al 21|8|58.

N9 1987 — POR: JOSE ABDO

N9 1860 Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Casa Céntr'ca en esta Ciudad Baso S 3'í.OOO.OO Tí
El día l9 de Setiembre 'del año 1958 a horas 

17,30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
Ja Base de 4 35.000.00 MIN. Un terreno con 
casa edificada en el y todo lo demás clavado 
plantado y adherido al suelo ubicada en la 
calle J. B. Alberdi N9 511 al 519 entre las calles 
San Juan y San Luis de esta capital con una 
extenS;'5n fie 16 mts. de frente por 10 de fon 
do o lo aue resulte dentro de los Jím’tes que 
marcan sus p'anos y títulos.— Nomenclatura 
catastral Partida N9 2.934, Circunscripción Prl 
m ra Se-cíón “D” Manzana 26 Parcela 25.— 
Títulos Libro 37, folio 65 Asiento Uno del R. I. 
de la Capital.— Ordena el Señor Juez en lo

Judicial — Existencias Cine Bar Rex — Base: 
§ 85.000.— M|N.

El día 22 de Agosto de 1958, a horas 17 en 
el local “Cine Rex” calle San Juan N9 1522, 
frente a la Plaza Guriuchaga de esta ciudad, 
Remataré con la BaSj de Ochenta y c.nco mi’ 
pesos moneda nacional, y al mejor postor, el to 
tal de sus existencias: CINE: Un equ'po ci
nematográfico completo, dos proyectores sis
tema sonoro; con linternas automáticas encen- 
d.do a transformadores 220 voltios, Una enrolla 
dora mecánica para películas; Un parlante para 
escenario; Un tablero completo; Dos carteleras 
de pie; Un antefond para luz completo; Un am 
piif cador para pub'icidad completo; Un parlan 
te con bocina metálica; Un telón de proyección 
de cáñamo con marco madera; Uña cortina de 
fe’pa doble faz con caño de hierro; Un mué 
ble para caja de madera y vidrio; Un lote 236 
sil'as de madera.
BAR: Heladera eléctrica “marca General Elec- 
trie” 4 puertas; Una cortadora de Fiambres; 
Una conservadora de Helados marca “CARMA ■ 
4 tubos, con motor eléctrico; Mesas; sil'as, es
tanterías, vitrinas, mostrador, bancos, mesas 
pie de hierro; mesones, frazcos de vidro, un lo
te de vasos, un lote bebidas varias; y demás ob 
jetos que se encuentran a Ja vista de los inte 
resados en citado local de horas 15 a 17, días 
hábi’es.— Ordena el Señor Juez d.e Primera Ins 
tascia en lo Civil y Comercial quinta Nomina 
ción.— Juic’o “Caratulado FRANZONI AGCS- 
TIN vs. LOGOMBARDO JOSE”— EJECUTI 
VO Expte. N9 3451|58.— Seña el 20% en el teto 
del remate y saldo una vez aprobado el mismo. 
Comisión de arancel del Martiliero a cargo del 
comprador. Edictos Por Ocho Días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente. JOSE 
ABDO — Martiliero Público— Caseros N? 308 
Ciudad.

e) 12|8 al 22|8|58.

N’ 1983 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
Judicial — Heladera — Sin Base

El día 22 de Agosto de 1958 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad 
remataré Sin Base, una Heladera comercial de 
4 puertas, gabinete de madera, marca “Agar” 
motor Century, N9 8819, la que se encuentra, en 
el mercado Municipal, puesto N9 2, del pueble 
Rosario de la Frontera, en poder del ejecutado 
nombrado depositario judicial.— En el acto ol 
30% como seña y a cuenta del precio. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en !o C. y C., en autos Ejecutivo “Be 
Degas Hnos. y Cía. Ltda. S. R. L. vs. Raúl Car 
los Varela-’.— Comisión a cargo del comprador 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Foro 
Sa’t'ño y una publicación en diario El Intran 
(¡¡gente.

e) 12|8 al 26| 8 [58.

Civil y Comercial de Primera Instancia y ge 
gun'kt Nom nac.ou en los Autos “Quintana 
Augspurg Guillermo vs. Suárez María L.na 
Qu inga de” Ejec. Hipotecaria Expte. N9 2647'JI 
58. Edictos por 15 días en los diarios B. Oficial 
y El Tribuno en el acto del remate el 20% óel 
precio como seña y a cuenta del mismo Comisión 
de Ley a cargo d.l comprador.— Junto C. Fi
gueroa Cornejo — Martiliero Público.

e) 8|8 al 29| 8 ¡58.

N» 1947 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Un Inmueble — Base: § 34.490.—

El día 18 de Agosto de 1958, a horas 18 en mi 
escr torio calle Caseros 306, de esta ciudad. Re 
mataré con la Base de $ 34.400 m|n. o sean Jas 
dos terceras parte de su avaluación Fiscal, so 
bre las acciones y derechos que le corr-.sponden 
al señor Antonio Giménez, en el inmueble ubi
cado en esta ciudad sobre la calle Juan Bautis 
ta Alberdi N9 770, de esta ciudad cuya nomen
clatura catastral es Partida 3795, Manzana 60, 
Sección “E”, Parcela 3. Ordena el Señor Juez de 
Paz Letrado, Secretaría N9 3, en el juicio cara 
tulado “Ejecutivo Alias López Moya y Cía. S, 
R. L. vs. Giménez Antonio”, Expte. N9 8671'57. 
Saña: el 30% en el acto del remate. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. El’ctos por 
15 días en el Boletín Oficial y Diario El In
transigente. — José Abdo — Mfirti’hiro Públi
co. — Caseros 306. — Ciudad

e) 718 al 28| 8 ¡58.

N9 1946 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Un Inmueble — Base: $ 533.33.— %

El día 11 de Agosto de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros N9 306, de esta Ciudad, 
Remataré con la Base de $ 533 33.— M|N. o 
sean las dos terceras partes de ja avaluación 
Fiscal; Un Inmueble ubicado en esta ciudad 
“Villa San Antonio” inscripto a folio 92, libro 
171, asiento 2, Manzana 114. “b”, Parcela 7, 
Sección “E”. Catastro N° 20.869, de R. I. de 
la Capital.
Ordena el señor Juez de Paz Letrado Secretaría 
N9 3, en el juicio caratulado “Ejecutivo” Ge- 
novece Juan Antonio vs. Cruz Martina” Expte. 
N? 168|57. Seña el 30% en el acto dei remate 
y a cuenta de la compra.— Comisión de Aran 
cel a cargo del comprador.— Edicto;: pnr 15 
días en el Boletín Oficial y D’ario El Intran 
sigente.— JOSE ABDO — Martíllelo Fúb”co — 
Caseros N9 306 — Ciudad.

e) 7[8 al 28| 8 |58.

N9 1945 — POR: JOSE ABDO
Judiciall — Inmuebles en esta ciudad — Base: 

S 5.866.66 %
El día 25 de Agosto de 1958, a horas 18 en 

mi escritorio Cas ros N9 306, de esta ciudad, 
Remataré con la Base de $ 5.866.66.— MjN..o 
sean las dos terceras partes de su avaluadón 
Fiscal los Inmuebles sobre la calle Pasaje CaTx 
to Gauna entre Córdoba y Lerma, -'ndiv'duañ 
zado lotes 9 y 10. plano N9 1914 asienta 1. 
folio 253, del libro 146 de R. I. de la Capital 
cafas!ros N9s. 25 599 y 25.600.— Reconoce una 
Hipoteca en primer término a favor de' señor 
Marce'ino Cañada por la suma de $ 72.000.— 
M'N. Ordena el Señor Jufz de Paz Letrado Se
cretaría N9 2.— Juicio Preparación Vía Ejecu
tiva “Pedro Olivero vs. Antonio Giménez” Ex
pediente N9 805158.— Seña el 30% en el acto del 
rímate y a cuenta de la compra.— Comis'ón da 
arancel a cargo, del comprador.— Ed'ctos por 
15 días en el Boletín Oficia’ y Diario El Intran 
S’gente.— JOSE ABDO — Martiliero Público — 
Caseros 306 — Ciudad.

e) 7|8 al 28| 8 '58.

■ N9 1935 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Terreno con Casa — Base § 13.800 Ti

El día I9 de Setiembre de 1958, a horas 17, 
en mi escritorio de cal’e Urquiza 326 de es
ta ciudad, remataré con Base de Trece mil oche 
cientos' pesos moneda nacional, o sea el equi
valente a las. dos terceras partes de su valua
ción fiscal, un terreno con casa ubicado en ca

lle Lavalle 764 de esta ciudad, el que según tí
tulos registrados al íolic 156, asiento 7 del libro 
24 del R. I. de la Capital; Partida N9 8124. Sec
ción C— 28, Manzana 28, parcela 7, le corres
ponde a la señora Eusebia González de Vargas 
y sus hijos Yone y Víctor Étugo Vargas. Se
gún títulos mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. El comprador abonará en el acto del 
remate el 30% del precio y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ord.na Sr Juez de 1» Inst. en lo C. y C. 5? 
Nom. en los autos: “Ejecutivo -Trogliero, Adol 
fo Rene y Bravo Herrera, Horacio Félix vs. 
Eusebia. González de Vargas y sus h'jos me
nores Yone y Vi-lor Hugo Vargas, Exp'o. N9 
2811|58. Edictos por quince días en ios diarios 
B. Oficial y El Tribuno. Informes: J. O. He 
riera, Martiliero Público, Teléf. 5803.
 e) 7 al 281 8 ¡58.

N9 1922 POR JUSTO O. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Yetsemani” o “Getsemani” en el Dpto. 
do La Caldera — Base $ 120.000.00 M|N.
El dia 18 de Setiembre de 1958 a horas 17,30 

en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE con 
la BASE de $ 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani o “Getsemani" ubi 
cada en el departamento de La Caldera de esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
tado cercado y adherido al' suelo, derechos de 
aguas que le corresponda de acuerdo a sus títu 
los usos y costumbres y con la superficie com 
prendida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títulos: NORTE: Con propiedad da 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encarnación 
Tedin y de Doña Edelmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con Finca Wierna 
y al OESTE con la cumbre del cerro.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera Catastro N9 61 Finca Yetsemani 
o Getsemani.— TITULOS Libro H del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento I9.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
“LINARES BRIGIDA MARIA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES EDUARDO 
O. Ejecutivo Expte. N9 2486.— Edictos p<u- trein 
ta días en Jos diarios B. Oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como 
sena y a cuenta del mismo comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

Humberto Alias D’Aabat'e — Secretario
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 59 Nominación

e) 5'8 al 17[ 9 [58.

N9 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Jud.cúal — Finca San Felipe o San Nicolás 
Base § 412.500 — Superficie 164 hectáreas, 94 

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Chicoana.
El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

critorio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo O. y O. en juicio EJECU 
CION HIPOTECARIA ERNESTO T. BECKER 
vs. NORMANDO ZUÑIGA con ia base de cua 
trecientos doce mil quinientos pesos venderé 
la propiedad denominada San Felipe o San Ni 
colás, ubicada en el Tipa!, Departamento da 
Chicoana, con una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
co, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Cam 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, f Santa Rita de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia C. de 
Guanuco, camino de Santa Rosa al Pedregal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento de! precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial.
, e) 29|7 al 9¡ 9 ¡58.



N9 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO

Judicial — Finca en “La Caldera” — Base

§ 333.333.33

El día 10 ,de setiembre de 1958 a Jas 18.— 
horas, .en jni escritorio: Deán Funes N» 169— 
.0 ututo, Rematare, con la Base de Trescientos 
tremía y tres mil trescientos treinta y tres pe 
sos con tre.nta y tres centavos moheda nacional 
o esan las dos terceras partes de su avaiua 
,ción f.scaú el inmueble denominado “Jetsema. 
ni ’ o ‘ G.etsemaní”, ubicado en el departamen 
to de La Caldera de ésta Provincia, con la ex 
tensión que resulta tener dentro de los siguien 
tes l'tn tes generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueroa, de Encarnación Tedln y 
de Edelmira Frías; al Este con el Rio de La Cal 

dera; al Sud con la finca Wierna y al OtSta 
con la cumbre del cerro, según título registra 
do al fo'io 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—61—Valor fiscal $ 500.000.— El com
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venia y a cuenta dei 
mismo, el ¡saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Grego S. 
A. vs. Eduardo Osvaldo Colombres, Expte. N9 
31.830158”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Bo’etín Ofi 
c'al y Foro Saltepo y 10 días en El Intransig.u 
te.

e) 28|7 al 8|9 |58.

N9 1839 POR ANDRES ILVENTU
Judicial — 2 easas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano

El día viernes cinco de Setiembre do 1958, 
en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por disposición Señor Juey 
de 1» Instancia 2? Nominación, en el juicio hi 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavlo vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.— 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
cal'e Presidente Siria N9 363, entre las de Güe 
m^s y Santiago, título que reg strado folio 
461 As.ento 2 del libro 7 de R. I. de ¡a Capital 
límites. Norte; Afredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondos lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote’ 8. Nomenclatura Catas 
tra’ Partida N’ 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce. Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dpto. de Rosario de Lerma con lo edificado y 
p antado, calle 25 de Mayo entre las de Irigo 
yen y 20 de Febrero, des gnado con el N9 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Lím’tes Norte; con lote 27, Sud; calle 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 34, 25 y 1G y 
Oeste; lot» 22, Nomenclatura catastral Rosario 
de Lerma Partida N9 667 de la manzana 22 Par 
cela 8.

Base de venta en conjunto' Doscientos Cuatro 
Mil Pesos MN. (S 204.000.—) dinero de conta 
do y al mejor postor. Seña 20%, saldo una ves 
aprobado el remate. Cqmisiqíi a $nrgó del com 
prador.

Publicaciones, “Boletín Oficial’' y “Foro Sal 
teño” por 30 días y diario “El intransigente’' 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero — Andrés 
vento —Martiliero Público Mendosi 357 (Dpto. 
4) SALTA.

Andrés Evento — Martiliero Público.
' e) JJ2|7’ al 2J 9 ¡58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 2045 — EDICTO,
El Dr. José Ricardo V'dal Frías, Juez de i9 

Instancia. 29 Nominación en ".o Civil y Cerner 
cal en "Zilli Glbertp ys. Chumae ro Fernán
dez Ramón Tomás — Ej?cut’’yo”, Exp’e. N* 
2'6:'9 |53, ha dictado la s’gu’ente .sentencia: 
“Salta, 4 de Agostp de 1958... Fallo: Ordenan 
do "levar ade'ante esta, ejecución, con costas, 
hasta ser íntegramente pagados, al actor, el 
capí'al y accesorios legales, a cuyo f’n regu’o 
los honorarios del Dr, Lu's Qhagra en ’a suma 
do i res mil setecientos cuarenta y seis pesos 
ccn noventa- ceptayos moneda nacional, y los 
del Dr. Ricardo Fa’ú en la de un mi’ ocho - 
cientos setenta y tres pesos eon cuarenta cen
tavos de igual moneda”.— Aníbal Urribarri, 
Secretario.— Salta, 18 de Agosto .de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 20|8 al 22JEJ58.

N9 2030
EDICTO: — El Dr. ERNESTO SAMAN, 

Juez de l9 Instancia 1* Nominación en lo Civil 
y Comercial, en los autos “MURO PLERTO 
LAS RAMON VS.. SANDEZ VICTORINO EU
FEMIO — Ejecución Hipotecaria”, ha dictado 
la siguiente sentencia; ”1) "Llevar adelante es 
ta ejerución hasta que el acreedor se haga ín 
tegi-o pago del capital reclamado, sus intereses 
y las costas de’ juicio, a cjiyo fin r.egu’o lo- 
honorarios del Dr. Artjiro B. "Figueroa, por su 
actuación en el doble carácter .de apoderado y 
letrado, en la suma de once mil seiscientos trein 
ta y seis pesos con noventa centavos m!n.-- 
ERNESTO SAMAN”.— SALTA, 1 de Julio de 
1958.

Dm. Eloísa G. .Aguilar — Secretarla

e) 19 al 21|8|58.

N9 2030 — EDICTD
por el presente se notifica al Sr. TOMAS HEC 

TQR GARNICA que en los autis que por eje
cución prendaria le sigue ia fioei|edad FRANC’S 
CO MOSCHRTTI y Cía,, por ante el Juzgado 
de Paz Letrado N9 3 mediante Expte. N9 1234¡€h 
se ha d ciado sentencia con fecha 16|7¡58, orde
nando llevar ade’ante la ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capto’ 
rec’amado de $ 1.680.— mjn. con más sus in
tereses y costas, regulando los honorarios del 
Dr. CARLOS R. PACES en la suma de $ 337 40 
m|n. como apoderado y legrado .de la actora.

Sato, Julio 29 de 1958.
Gustavo A, Gudiño — Secretario,

e) 19|8 al 21| 8 [58.

N9 1998 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Por el presente notifico a Manuel Lupion, que 
en los autos: “Ejecutivo —Bravo Tilca, Néstor
G. vs. Manuel Lupión”, Expte. N9 729|58 del 
Juzgado de Paz Letrado N9 1, a cargo del Dr. 
Carlos Alberto Papi, Secretaría Cásale, se dic 
tó la siguiente sentencia; “Salta 7 dg Agosto 
de 1958. Autos y Vistos:... Considerando:... 
Resuelvo: I) Llevar adelanté la ejecución has 
ta que el acreedor se haga íntegro pago del ca 
pital reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio; a. cuyo fin reguío los honorarios del Dr. 
Eduardo Velard’e como apoderado y letrado del 
actor, en la suma de'S Í3S.— mín. (Ciento 
treinta y seis pesos moneda nacional).— Arts. 
69 y 17 del Decreto-Ley 107— GI56.— II) Re
gístrese, repóngale -y nqtifíquese.— .Garlos Al 
berto Papú Juez de Paz Letrado,— lo qu= el 
suscrito Secretario "hace "saljer a sqg efectos - 
Salta, Agosto 8 da 1958..'

MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 14|8 al 28!8|53.

DESLINDE, MENSURA 'V ¡AMOJONAMIENTO

' N9 1751 — EDICTO: A los. fines dispuesto por 
el art. 575 del Códig.0 de Proced.m.entos .Oi_ 
vil y Comercial, se hace saber que por ei 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Komi 
uac.ón en lo Civil y Comercial, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caraiuiado; 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA 1ROPIS. 
DAD 'RANCHILLOS" -y “BANDA ORIEN
TAL” ubicados en el Departamento de Orán” 
Expte. N9 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique el deshiicU, mui 
sura y amojonamiento de la propiedad ubica 
da en el Departamento de Orán, denominadas 
finca “RAN CHILLOS” y BANDA OC-J.-DEN
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
tensón de 1.250 hectáreas, con los 8Iguientes 
¡imites: “Ranchil’u”: - Norte, Campo A-agre;

Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Geste con la finca “Banda Occidental”.— 
Banda Occidental: al Norte, eon Campo A’e- 
gre; Sud, con Totoral; Este, con terreno Bal
dío y al Oeste, con terrenos de pertinenc’a de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José D az Puertas.

Salta, 19,‘6|58.
Aníbal Urribarri — Escribano Secreta rio

e) 7[7 al 19,8 53

CITACIONES A JUICIO;

N9 1999 — Por el presente edicto notifico a 
Sociedad “La. Poma” que en los autos caratu 
lados: “Ejecutivo —Rueda, Sergio Catalino vs. 
Soc. La Poma”, expete. 467158, que se tramita 
por ante el Juzgado de Paz Letrado N9 3, el 
Sr. Juez Dr. José Ricardo Vidal Frías dictó 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu 
ción hasta que el acreedor se haga íntegro pa 
go del capital reclamado, intereses y costas, 
regulando a tal efecto los honorarios del Dr. 
Eduardo Ve'arde en su carácter de apoderado 
y letrado de la actora en la suma de ? 594.— 
m|n. y que se le tiene por domicilio legal del 
ejecutado ia Secretaría del Juzgado.

Salta, Abril de 1958. 
_________________ e) 14¡8 al 28|8|58.

N9 1973 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de 1» Instancia en lo Civil y Comer
cial 3? Nominación Dr. Adolfo D. Torino, en los 
autos caratuados: “DIVORCIO y SEPARA
CION de BIENES— Pedro Venancio Soruco vs 
Rosa Martínez”, Expte. N9 20037158; cita y em 
plaza a doña Rosa Martínez de Soruco para que 
dentro de los nu ve días comparezca a estar 
a derecho, ba’o apercibimiento de nombrársele 
Defensor ad-iitem.— Salta, Julio 29 de 1958.

e ) 12|8 al 9|9|58.

N9 1943 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Instancia 

39 Nom. en lo Civil y Comercial, cita por el 
término de veinte días a don Angel Qu ntana 
para que dentro del término de nueve días com 
parezca a estar a derecho en el juicio “Quin a- 
na, Isabel Feres de vs. Quintana Angel —Divor 
cío y tenencia de hijos”, bajo apercibimiento de 
nobrársele Defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yrlondo — Secretarle

e) 7-8 al 4¡ 9 |5S.

N9 1942 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de I9 Inst. 3’ 

Nominación en lo O. y C„ cita por el término 
de veinte días a don Mario Neyl Grandón, pa
ra que dentro del término de nueve dias com
parezca a estar a derecho en el juicio “Ocampo. 
Raúl Manuel vs. Mario Neyl Grandón — Orct 
Rescisión de contrato” bajo apecibimiento de 
nombrársele defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1953.
Agustín.Escalada Yriondo — Secretario.

. .. e) 10|7 al 21|8'58
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N’ 1911 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torteo, Juez de 1» Inst. 3’ 

Nom. en lo C. y C., cita por el término de yete 
te días a'Son Luis Yong, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca a estar a de 
techo en el juicio “Ocampo, Raúl Manuel va. 
Yong, Luis —Ord. Rescisión de contrato”, baje 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-U- 
tem.

SALTA, Agosto 5 de 1958,
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo 

el 718 al 4|9I58.

N’ 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
cial, de Tercera Nominación cita y emp’aza por 
30 días, a ESTHER N-YDIA AYLLON, a estar 
a derecho en autos ERNESTO EDUARDO NA 
CLERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON, nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
toarle defensor de Oficio.

Salta, 4 de Agosto de 1958,
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretarla

e) 5|8 al 17| 9 [58.

CONCURSO CIVIL

N» 1773 — CONCURSO CIVIL DE LA SE 
ROBA AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de la señera 
Aurelia Navamuel de Sauz, domiciliada en la 
Isla, Departamento de Cerrillos, que habién
dose declarado su concurso civil ante el Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Nomina 
ción C. y O., deberán presentar en el término 
de treinta días los títulos justificativos de sus 
créditos al Síndico designado doctor Jull> 
Díaz' Villálba, en calle Alvarado N? 620 Salta, 
habiéndose fijado el día 21 de Octubre a ho
ras 9 y 30 para la verificación de créditos y 
junta general de ocreedores, con la prevención 
a los que no asistiesen, de que se entenderá 

que s" adineren o las resoluciones qu? tonto 
la mayoría dé ios acreedores comparecientes. 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 10|7 al 21|8|58.

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N? 2026 — VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento de Ley 11367 se informa 

que por esta Escribanía se tramita la venta del 
negocio r‘La Antártida”, establecido en el Pue
blo de Joaquín V. González, de ésta Provincia 
de Jesús D. Rubio y Hno. a favor de Browii 
Cabrera, Luis Fernando Cifre y Juan Zurita, 
quienes se hacen cargo del activo a excepción 
de cuentas a cobrar que quedan a cargo de los 
vendedores, como así también las cuentas a pa 
gar. Por Oposición dirigirse: Mitre 163—Metán.

Juan A. Barroso — Escribano
e) 19 al 25] 8|58.

SECCION .A V 1 8 © 5

ASAMBLEAS

N» 1966 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
— RIO BERMEJO S. A. AG. E IND.

Se hace saber a los señores Accionistas que 
se ha convocado a Asamblea General Ordina 
ría para el día 30 de Agosto a horas 15.30 en 
el local de calle 'fiálcarcé 376, 'ciudad de Sal
ta, con el ob jetq? ,de 'tratar el siguiente orden 

1 día:

1) Anrobación de la Memoria, Balance y de
más, correspondiente al Ejercicio 1957 y 
distribución de las utilidades.

2) Elección de Directores Titulares y Suplen 
tes, con fijación de su número.

3) Elección de 1 Síndico titular y 1 Síndico 
suplente.

Se recuerda a los Señores Accionistas quo 
las acciones que los habiliten para concurrir a 
ésta Asamblea debjTán ser depositadas con 3 
d'?.s de anticipación en la Caja de la Socie
dad o en un Banco del país o del extranjero., 
sirviendo la respectiva constancia de suficlen 
te entrada.

EL DIRECTORIO
e) 11|8 al l’|9|58.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos d^be ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


